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PROTESTACIO N

Sometemos nuestro ju icio al de la Santa Sede romana, y 
de manera especial declaramos que nuestros términos, proce
dimientos, y decisiones quedan irrestrictamente subordinados 
á los decretos especiales de Su Santidad el Papa Urbano V ilJ , 
sobre la materia.

Quito, I o de junio de 1906.

£;f ^ íc a z io  Capitula
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A U T O  DE A P E R T O R Í A

Nos, Dr. D. Ulpiano Pérez Quiñones,
DIGNIDAD DE CHANTRE DE LA METROPOLITANA

y Vicario Capitular de la Arquidiócesis de Quito

--------0 ^ 5 $  ¿ #© Y  K r O  —

0R CUANT0 llegado á nuestro conocimiento, 
5^RfgJ|que en uno de los días de la pasada semana, 

ha sucedido en el Colegio de los Padres de la 
Compañía de Jesús de esta Ciudad, un Lecho 

l̂lfefVárl parecer extraordinario en una imagen de 
la Sautísima Virgen; ordenamos en virtud de 
nuestra jurisdicción [S. Conc. Trid. Sess. 
XX V7. De invocatioue Sauct.], que se practi
que una información de testigos acerca del 
mencionado acontecimiento, con intervención 

del Notario Eclesiástico. Por lo mismo de conformidad 
con lo que para tales casos prescribe el Derecho, ordena
mos que se cubra dicha imagen y nada se publique por 
la prensa ni en el púlpito relativamente á este aconteci
miento, mientras no se decida su valor y autenticidad.

Dado em Quito, á 25 de abril de 190G.

U l p iano P érez  Q.

J. Alejandro López,
Secretario.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 4 —

i n d a g a t o r i a

I
Causa diocesana acerca de un hecho prodigioso acaecido en Quita 

el 20 de abril de 1906, atribuido á una imagen de la Santísima Virgen 
de los Dolores, estampa en oleografía.

A
En Quito, á veintisiete de abril del año del Señor 

mil novecientos seis, se constituyó el Rmo. Sr. Vicario 
Capitular Dr. D. Ulpiano Pérez Q. en compañía del 
Rdo. Sr. D. Alejandro López, Canónigo honorario y Se
cretario de la Rma. Curia, v del infrascrito Notario ecle- 
siastico en el salón de estudios del Colegio, de los RR. 
PP* Jesuítas con e! fin de averiguar acerca de un hecho 
prodigioso, que se dice habe71 acontecido en el refectorio 
de este Colegio, á las ocho de la noche del 20 de abril 
’del presente año. Una vez constituido en dicho lugar,, 
esto es, en el salón de estudios, el Rmo. Sr. Vicario Ca
pitular dirigió la palabra á los niños internos de este 
Colegio, y les manifestó que el objeto de su venida era. 
para que cada uno de los que presenciaron el hecho que> 
se averigua escriba con toda verdad y sencillez lo que 
hubiese visto en la referida noche, y les ordenó ó intimó 
que ninguno se comunicase con otro para la redacción 
de lo que cada uno viera ó sintiera; y que, de tal manera 
escribiese ia verdad, que, cuando mes tarde se les orde
nara ratificarse por juramento lo pudieran hacer sin 
dificultad de conciencia. Y como también dos religiosos, 
de la Compañía de Jesús hubiesen presenciado el hecho 
en referencia, se les ordenó que también dieran su na
rración por escrito, sin perjuicio de otros procedimien
tos á que pudiera darse lugar. Después de un corto 
tiempo, suficiente para la narración, entregó cada uno 
su papel firmado; y  el número de los alumnos que pre
sentes estaban y escribieron fue el de treinta y cinco* 
más dos de los religiosos. Y para constancia firma el 
Rmo. Sr. Vicario Capitular con el Rdc. Sr.*Canónigo 
honorario y el infrascrito Notario eclesiástico, de todo 
lo cual dov fe.

U lpiano  P érez  Q .— J. A Secretario. 
—  Víctor María Gómez Jurado, Notario Mayor Eeco»
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B
En el propio día, y en seguida de verificada el acta 

informativa anterior, Su Señoría Rma. sabiendo que 
hay otros testigos más del acontecimiento, ordenó que 
declarasen juratoriamente al tenor del interrogatorio 
siguiente:

1'? Su edad,[religión, estado y profesión.
2? Si una de las noches de la semana pasada, se ve

rificó en el refectorio de los PP. Jesuitas un suceso 
extraordinario, y en qué consistió.

3? ¿Cuánto tiempo duró este acontecimiento á vista 
suya, y con qué motivo ó llamado por quien fue al re
fectorio?

4^;Cuántas "personas habían en ese lugar, y qué 
impresión notaba en los demás y sentía en sí.

5? Si esta declaración es espontánea ó sugerida por 
alguien.

6? iCómo ha quedado su alma después de este acon
tecimiento?

En consecuencia se presentó ante el Rmo. Sr. Vi
cario Capitular el Si*. I). Miguel Chaves, quien, bajo la 
gravedad deljjuramento y examinado al tenor del inte
rrogatorio anterior, dijo:

A la 1!.1 “ Tengo treinta y cuatro años, soy cristia
no, católico, apostólico, romano, casado y tengo la pro
fesión de cocinero.”

A la 2? “ Se verificó un hecho extraordinario, que 
consistió en lo siguiente: Hoy ocho días, por la noche, 
á las ocho, habiendo salido de la cocina para ir á traer 
agua del patio oí ruido en el refectorio de los niños, y 
cntouces entré, y vi que todos se fijaban en una imagen 
de la Virgen de Dolores, que estaba colocada á la dere
cha de la entrada, á la altura de dos varas, más ó menos, 
del suelo. Entonces vi que la imagen abría y cerraba 
los ojos parpadeando de un modo natural: como yo ha
bía salido caliente de la cocina, creí que se había alterado 
mi vista, y me froté los ojos para ver bien, y vi que en 
realidad sucedía el hecho de que abría y cerraba los
ojos.”

A la 3? “Estuve delante de la imagen de tres á cua
tro minutos, durante los cuales abrió y cerró una vea
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los ojos, y me fui á llamar á los otros. En cnanto al 
motivo por qué entré, ya lo tengo expresado.”

A la -1? “ Todos los niños internos del Colegio, el P. 
Róesela y el H. Alberdi: noté que todos estaban agrupa
dos para ver de cerca, y unos decían que veían y otros 
que no: en cuanto á mí, cuando vi lo que lie referido 
sentí interiormente en mi alma una impresión de con
tento.”

A la 5? “ Esta declaración es voluntaria, y nadie 
me ha indicado ni sugerido nada.”

A la 6“ “ He sentido un poco más de fervor en mis 
devociones.”

Leída que le fue su declaración se afirmó y ratificó 
en ella y firma con el Rmo. Sr. Vicario Capitular, el Sr. 
Secretario y el infrascrito Notario; de que doy fe.

Ulpiano Pérez Q.— J.Alejandro López, Secretario.—
Miguel Chaves.------Víctor María Gómez , Notario
Ecco.

C

En seguida se hizo presente Manuel Nieto quien, 
bajo la gravedad del juramento y examinado como el 
anterior dijo:

A l a i 1? “Tengo diez y seis años; soy cristiano, cató
lico, apostólico, romano; soltero, tengo la profesión de 
zapatero.

A la 2? Como soy refectolero me fui á dejar las ta
zasen el refectorio hoy ocho días, por la noche, sí vi un 
caso extraordinario, y consistió en lo siguiente: El niño 
Chaves y después el niño Hermán llamaron en voz alta 
al P. Roesch diciéndole: Venga, Padre, á ver lo que la 
Virgen está abriendo y cerrando los ojitos. Entonces 
me acerqué á la imagen de la Virgen de Dolores que 
estaba á la derecha de la entrada del refectorio, y me 
subí al poyito para ver mejor; y entonces vi que en rea
lidad el rostro de la Virgen estaba pálido, que tenía los 
ojos bajos, y después los alzó; esto es, abría y cerraba 
los ojos tres veces, durante el tiempo como de un rosa- 
t ío . Mientras tanto uno de los niños me hizo bajar del
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poyo para que vieran los demás, y, colocado abajo, se-* 
guí viendo todavía.”

A la 3? “ En cuanto al tiempo me refiero á lo ante 
rior, lo mismo que el motivo de mi ida al refectorio.”

A la 4? “Todos los niños internos, el P, Roesch y 
el H. Alberdi; los pajes, Sr. Chaves, el José portero, el 
Víctor Medina, panadero; después, cerca de acabarse, 
entraron Quinteros, Marcelino y el negrito. Todos te
nían miedo y devoción, de modo que quisieron llevar la 
imagen á la capilla para rezarle. Yo, lo mismo, estuve 
temblando de miedo, y me dió devoción, cosa que fui á 
rezar.”

A la “ Esta declaración la doy voluntariamente, 
y refiero lo que yo vi; nadie me ha enseñado como he 
de contestar.”

A la 6? “Desde ese día he sentido gusto interior; 
de modo que deseara volver á ver.”

Leída que le fue su declaración se afirmó y ratificó; 
y firma con Su Señoría, el Sr. Secretario y el infrascrito 
Notario de que doy fe

Ulpiano Pérez Q>—J. Alejandro , Secretario.
—Manuel Nieto. — Víctor María Gómez , Notario 
Mayor Ecco.

D

En Quito, á veintiocho de abril de mil novecientos 
seis, á las doce del día, se presentó en la Curia, ante el 
Rmo. Sr. Vicario Capitular Dr. D. Ulpiano Pérez Q., el 
niño Jaime Chaves, acompañado de su padre Dr. D. Po- 
libio Chaves, para dar su relación escrita acerca del 
acontecimiento extraordinario, que se dice haber ocurri
do en el Colegio délos Padres Jesuitas de esta Ciudad, 
por no haber estado dicho niño presente á la reunión 
que se verificó ayer en dicho Colegio, por motivo de ha
ber salido enfermo á casa de sus padres. Escrita la 
relación, antes de abrir el paquete de las relacióne- 
que ayer escribieran los demás niños internos, la con
signó en manos del Rmo. Sr. Vicario Capitular, paici
ad juntarla á las otras; y para su constancia firma con el
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linio. Sr. Vicario Capitular y el 'infrascrito Notario; cíe 
que doy fe.

Jaime E. Chaves.— iApiano Pérez — Vistor María
Cómez Jurado, Notario Mayor Ecco.

E

En veintiocho de abril de mil novecientos seis se 
’presentó ante el Rmo. Sr. Vicario Capitular el niño Víc
tor Manuel Medina que, bajo la gravedad del juramento 
y examinado como los anteriores dijo:

A la 1? “ Tengo trece años; soy cristiano, católico * 
apostólico, romano; soltero, y tengo la profesión de sas
tre y panadero.’’

A la 2‘? “ Es cierto que se verificó un hecho extraor
dinario, como reza la pregunta, y consistió en que des
pués de nuestra comida, que hacemos en la cocina, salí 
con una jarra á traer agua, y al pasar por el refectorio 
de los niños oí bulla, y que unos se levantaban de sus 
puestos, y todos se agruparon al rededor de una imagen 
de la Virgen de los Dolores, que está á la derecha de la 
puerta; como decían que está moviendo los ojos, me fijó 
también y vi que en realidad cerraba y volvió á abrir 
lentamente los ojos una vez; todos estaban en grupo al 
rededor de la la imagen, y vieron lo mismo;’’

A la 3“ “ Yo estuve presente cosa de cinco minutos 
pero no vi sino una vez el que cerró y abrió los ojos la 
imagen; los demás seguían diciendo que veían que de 
nuevo abría los ojos pero no vi yo. En cuanto al mo
tivo de mi entrada, como lo he dicho, fue por la bulla 
que hicieron los niños* y que oí al pasar.’*

A la 4? “ Todos los internos, el P* Roesch, el H. 
Alberdi, yo y otros tres muchachos. En los demás notó 
impresión de susto; y yo sentí estremecimiento y con
tento; y todos le tenían devoción.’ ’

A la 5‘? “Es completamente espontánea, sin que 
nadie me haya impuesto ni enseñado lo que he de con
testar: digo io que he visto.

A la 6? “He quedado más devoto, y con deseo de 
ver á cada rato á las imágenes de la Sma. Virgen; y he
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rezado desde ese día con más devoción: antes no hacia 
yo mucho caso de oir la santa misa por la mañana; y 
ahora me levanto no más á oirla por la mañana con más 
devoción.”

Leída que le fue su declaración se ratificó en ella, y 
firma con el Timo. Sr. Vicario Capitular y con el infras
crito Notario; de que doy fe.

Ulpiano Peres O.— Víctor Medina*— Víctor María 
Gómez Jurado, Notario Mayor.

Decreto N () 1.

Vicaría Capitular de la Arquidiócesis.-—Quito, á 28 
de Abril de 190ü.

Agregúense todas las relaciones hechas por los niños 
internos del Colegio de los Padres Jesuitas, abiertas y 
leídas en presencia del Rmo. Sr. Provicario Capitular y 
del Secretario (1). Convóquese una Junta de Teólogos 
para el treinta de abril, para dar cumplimiento á los 
Sagrados Cánones y obrar según Derecho; dicha Junta 
será compuesta de los Rmos. Sres. Cánonigos Dr. D. 
Ramón Acevedo, Dr. D. Nicolás Arsenio Suárez, Dr D. 
Alejandro Mateus, Dr. D. Carlos María de la Torre; de 
los Religiosos, R P. Valentín Iglesias, José María Agui- 
rre, Antonino Galindo, Daniel Reyes, Juan Malazieux, 
como también de nuestro Provicario Capitular.

Ulpiano Pérez Q.—A Alejandro , Secretario.

Proveyó y firmó el decreto anterior el Rmo. Sr. 
Vicario Capitular Dr. D. Ulpiano Pérez Q., hoy veinti
ocho de abril de mil novecientos seis.—Ante mí.— Gó
mez Jurado-

Siento por razón que se hizo saber el decreto aute- 
rior, á los que debían componer la Junta, por medio de 
esquelas, por las que se les daba conocimiento de lo 
mandado, y se les pedía la concurrencia.—Gómez Jurado.

'1) Las relaciones hechas por los declarantes el 27 de abril fue
ron depositadas en paquete cerrado y no abiertas ni leídas sino hoy. 

Nota del Sotarlo Mayor Ecco.
O
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II

A C T U A C I O N E S  C A N O N I C A S

1" CONGREGACION TEOLOGICA

Vicaría Capitular de

En Quito, á treinta de abril de mil novecientos seis, 
se reunieron en el Despacho de la Vicaría Capitular, 
constituidos en Junta de Teólogos, los Vbles. Sres. Ca' 
nónigos Dres. D. Ramón Acevedo, D. Nicolás A. Suá- 
rez, D. Alejandro Mateus, D. Pedro Martí, I). Carlos de 
la Torre, los Rdos. Padres Fray José María Aguirre, 
Fray Valentín Iglesias, Fray Daniel Reyes, Fray An- 
tonino Galindo, R. P. Juan Malezieux, Sr. D. J. Alejan
dro López, Secretario, y el infrascrito Notario, todos 
presididos por el Rmo. Sr. Vicario Capitular Dr. D. Ul- 
piano Pérez Q., quien después de manifestar á la Junta 
el acontecimiento verificado en el Colegio de la Compa
ñía de Jesús el 20 del mismo mes, expuso que se había 
iniciado el proceso diocesano; y que por lo mismo, ha
bía llegado el caso de pedir consejo á personas ilustra
das sobre los procedimientos ulteriores, como los man
da el S. Concilio de Trento. Habiéndose leído todo lo 
actuado, se resolvió: 1? Que se ratifiquen todos los tes
tigos previo juramento sobre las declaraciones que han 
dado y se añada algunas repreguntas. 2? Que se cons
tituya una Comisión de personas seglares, para que es - 
tudiado el acontecimiento en las mismas condiciones y 
circunstancias con que se verificó, declare si él tiene 
una explicacióa natural. Fueron designados para esta 
Comisión los Sres. Dr. D. José María Troya, Dr. D. Car
los Egas Caldas, Don Antonio Salguero, artista pintor, 
y D. José D. Laso, fotógrafo. 3? Otra Comisión com
puesta de los Sres. Dres. D. Mariano Peñaherrera y D* 
Manuel Baca M., deberá examinar el estado de salud de 
los alumnos en relación á su nerviosidad y aptitud su
gestiva.

/
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Después de dictadas estas resoluciones, terminó la 
Junta, en fe de todo lo cual firma Su Señoría Rma. con 
el Secretario y Notario que certifica.— Pérez
— J.Alejandro López, Secretario.— Víctor Gómez 
do, Notario Mayor Eclesiástico.

— 11 —

Oficio N() 1.

Vicaría Capitular de la Arquidiócesis.—Quito, á 30 
de abril de 1906.

M. R. P. Padre Andrés Machado, Rector del Cole
gio de la Compañía de Jesús.

Muy digno Padre Rector:

Con el fin de adjuntar al proceso diocesano que se 
sigue respecto del hecho verificado en el Colegio de la 
Compañía, dígnese V.R. poner al pie de esta comuni
cación la lista de alumnos internos del Colegio, que ce
nan y duermen dentro del Establecimiento.

Dios guarde á V. R .— UPérez Q,

Contestación, N? 2.

Quito, á 1? de Mayo de 1906.

Reverendísimo Sr. Vicario:

En cumplimiento de lo dispuesto por S. S. Reveren
dísima va a continuación la nómina de los alumnos que 
pernoctan en el Colegio.

Dios guarde á S. S. muchos años.— 
do, S, A
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Nómina <le los alumnos que pernoctan oí» el Colegio- 
ele la Compañía de Jesús

Albornoz Humberto 
Harona Alfredo 
Barona Leonardo 
Barrezueta Luis E. 
Becerra Alfonso 
Bueno Arturo 
Burbano Alfonso 
Alarcón Carlos 
Cobo Armando 
Donoso Carlos 
Donoso Luis Felipe 
Donoso Pedro 
Escudero José J. 
Espinosa Humberto 
Escobar Juan S. 
Escobar Luis 
Herrmann Carlos 
Hierro Víctor

Guerrón Luis 
Jiménez Carlos 
Loor Wilfrido 
Merizalde Jorge 
Muñoz Humberto 
Palacios Juan N.
Pólit Rafael 
Chaves Jaime 
Ramírez Julio 
Ramírez Manuel 
Ribadeueira Pedro P. 
Samaniego Carlos 
Samaniego Luis 
Silva José A.
Suárez Pablo A. 
Villota Rafael 
Zapata Luis.

Quito, á 1° de Mayo de 1906*

Andrés Machado, S. J.

Decreto Nf) 2.

Vicaría Capitular de la Arquidiócesis.—Quito, 1? de 
Mayo de 1906.

Comisionamos al Rmo. Sr. Alejandro Mateus, Pe
nitenciario de nuestra Metropolitana para que asis
tido del Sr. Notario Mayor practique las diligencias si
guientes:

1? El reconocimiento juramentado del escrito de 
cada uno de los religosos y alumnos de la Compañía que 
testificaron según al acta de 27 de Abril del presen
te año*
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2'■}Para qtic reciba de ios mismos la ratificación 
facultándoles suprimir ó ampliar lo que lian consignado 
en sus respectivos testimonios, pidiéndoles juramento.

3a El proponer á cada uno las preguntas que sugie
re el testimonio de cada cual.

Todo lo cual se consignará por escrito á continua
ción del testimonio de cada uno.—Pérez.

Proveyó y firmó el decreto anterior el Rmo. Sr. 
Vicario Capitular, Dr. D. Ulpiano Pérez Q., el primera 
de mayo de mil novecientos seis.—Ante mí. — Gómez 
Jurado.

En la misma fecha hice saber el decreto anterior y 
la comisión al Sr. Canónigo Penitenciario, Dr. Alejan
dro Mateus, en su persona; quien aceptó la comisión, y 
firma; de que doy fe.— Gómez Jurado.

Ejercicio de la Comisión.

En Quito, á dos de Mayo de mil novecientos seis, 
se constituyó el Rdo. Canónigo Penitenciario, Dr. Ale
jandro Mateus en la sala del Colegio de los niños de los 
RR. PR. Jesuítas, para dar cumplimiento á la comisión 
y á lo que mandara el Rmo. Sr. Vicario Capitular en el 
decreto que antecede. En esta virtud, dispuso que: para 
llenar cumplidamente la comisión del Rmo, Sr. Vicario 
Capitular, y siendo su deber examinar de todos modos 
el hecho extraordinario, se averigüe á todos los testigos 
de vista al tenor de algunas ó de todas las preguntas 

•que siguen:
Ia Si cree posible que los declarantes hayan sufrida 

equivocación.
2‘? Si oyó ó leyó por aquellos días relaciones sobre 

lo misma materia.
3? Si hubo luz suficiente para ver con claridad el 

hecho.
4? ¿Qué efecto ha producido en su alma y en su 

conducta?
5a Si al priucipio del acontecimiento hubo miedo y 

turbación, y después quedó con serenidad.
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Luego, ordenó que se acercaran los testigos do uno 
en uno para que prestaran el juramento correspondien
te, á reconocer su escrito, á ratificarse en su contenido 
y á responder con verdad á las preguntas que se les hi
ciere; y, si á bien tuvieren, pueden aumentar, quitar ó 
modificar con verdad el contenido de su narración. Y 
considerando que no sería posible despacharse en un 
solo día de la declaración de tantos testigos como hay, 
ordenó que se presentaran día por día en el orden con 
se les llamaría. En esta virtud principió á llamar sepa
radamente á algunos de los niños, para que sean exami
nados al tenor y norma de lo que arriba se dispone. En 
fe de lo cual, firma el Sr. Juez comisionado con el in
frascrito Notario, de que doy fe. — Alejandro .—
Víctor María Gómez Jurado.
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Relaciones de los testigos

PLIEGO Io 

Ilis.

“ El viernes 20 de abril de 1906, sucedió en este 
Colegio de la Compañía de Jesús, el hecho siguiente:

Ya cerca de acabarse la cena de los alumnos, á las 
ocho p. m. entré en el comedor y contra la costumbre . 
establecida y sin casi darme cuenta de ello, di Deo gra
fías á los niños, con gran sorpresa de ellos.

Conté en varias de las mesas, lo ocurrido en San 
Francisco de California, esto dió margen á los alumnos 
que ocupaban la primera mesa (de los que el Jueves 
Santo habían hecho su primera comunión"' para hacer 
reflexiones sobre el caso y entablar conversación acerca 
de la Santísima Virgen. Uno de ellos, Jaime Chaves, 
alzó los ojos hacia una oleografía de la Virgen de los 
Dolores, colgada en la pared, á un metro y medio de 
distancia. Con asombro vió que la imagen cerraba los
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ojos; lleno de espanto, se tapó la vista con la mano y 
avisó á su vecino Carlos Herrmann, quien notó de igual 
modo la maravilla, fuera de sí se arrodillaron entre la 
mesa y la banca y rezaron un Padre nuestro y Ave Ma
ría. En seguida llamaron á otro y á otro hasta que con 
gran empeño fue uno de ellos á instarme á que fuera á 
ver lo que sucedía. En un principio rechacé al que me 
llamaba diciéndole que se dejara de dislates, porque me 
parecía ilusión de los niños, pero al fin instado y llama
do por todos los que estaban presenciando el prodigio 
me dirigí á la mesa que se encuentra más cerca de la 
imagen, con la resolución formada de desvanecer la 
idea. Me cercioré con mucho empeño de que las lám
paras eléctricas no se movían ó si algún rayo se refleja
ba en la efigie: nada de esto aparecía.

Puesto en frente de la imagen, rodeado de los ni
ños, clavé en ella los ojos sin pestañar y noté que ce- 
rraba la Virgen Santísima los párpados con lentitud, 
pero no creyendo aún que fuera cierto me aparté del 
lugar; viendo lo cual el H. Alberdi, que se hallaba más 
cerca que yo, me dijo extrañado de lo que hacía: Pero 
Padre, si esto es un prodigio! Si esto es un prodigio! 
Vol ví de nuevo al puesto que ocupaba al principio, en
tonces sentí como un frío que me helaba el cuerpo, 
viendo sin poder dudar que la imagen cerraba efectiva
mente y abría los ojos. Cuando esto sucedía todos los 
niños que presenciaban el hecho clamaban á una sola 
voz, “Ahora cierra! Ahora abrAhora el izquierdo!” 
pero, es de notar que á veces cerraba el ojo izquierdo 
Solamente, ó al menos con más claridad que el derecho, 
pues aparecía más cerrado. El hecho se repitió varias 
veces y duró como 15 minutos poco más ó menos. Cesó 
cuando viendo que era ya muy tarde para la oración de 
la noche y temiendo siempre llamar demasiado la aten
ción di para los alumnos la señal de retirarse, lo cual 
hicieron ellos muy á pesar suyo, pues querían arrodi
llarse y rezar; rehusé toda manifestación ruidosa por no 
alborotar, pues me parecía que si el hecho era maravi
lloso no faltaban testigos para comprobarlo.

De todo esto doy fe y lo firmo en Quito, á 27 de 
Abril de 1906.—Andrés Roesch”
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Ratificación (1)

El ocho de Mayo de mil novecientos seis se presen* 
tó ante el Sr. Comisionado el Rdu. P. Andrés ítoesch 
que, bajo juramento, declaró que el escrito anterior es 
su}ro propio, que se ratifica en la verdad de lo que allí 
expone, y que le parece necesario explicar que aunque 
en el escrito anterior indica el puesto en que se encon
traba, por el testimonio casi unánime de los niños, sabe 
que en algunos momentos ha estado más cerca de lo 
que ha indicado; pero no tiene de ello el menor recuer
do. Y firma con el Sr. Comisionado y el infrascrito 
Notario; de que doy fe.—A. Iloescli.— Ante
m í.—Gómez Jurado-

Repreguntas
p

En la misma fecha se presentó el R. P. Andrés 
Roesch que, bajo la gravedad del juramento, contestó á 
las preguntas diciendo:

A la 1? “ En un principio sí creí que era ilusión, y 
después de haber visto me retiré sin dar crédito toda
vía; instado de nuevo por el Hermano, regresé, y me 
constó el parpadeo con tanta claridad, que me dió la 
sensación de calofrío; y permanezco en esta con
vicción.’'

Le preguntó, en seguida, si alguna vez ha teñido 
deseos ó esperanzas de tener alguna visión, y respondió 
que nunca ha tenido tales deseos.

A  la 4* “ El efecto que ha producido en los niños 
es de los mejores; los niños han formado una liga ó aso
ciación, que se propone combatirlas malas conversacio
nes; y en efecto, en estos días, no he tenido quejas al 
respecto, y éstos lo han hecho espontáneamente. Hay 
mucho aumento de fervor, de buena conducta, y al día
T 1 r

(1) Para facilitar la inteligencia de lo actuado á los lectores po
nemos á continuación de cada testimonio, su ratificación y  repre
guntas, aunque estas diligencias se verificaron por separado, y en las 
fechas que marca cada actuación, como constau en el proceso ori
ginal.—f  El Notario Mayor Eolesiásticoj.

— 16 —
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siguiente se confesaron más de la mitad de los niños, 
movidos por el acontecimiento en referencia, y todos 
los Padres notan este cambio extraordinario en los ni* 
ños; y yo creo que éste será muy durable. Se entabló 
también otra liga para observar buena couducta y amo
nestarse entre sí. En cuanto á mí, me parece que me 
he renovado en cuanto al fervor.”

A la 5? Mi primera impresión fue de espanto, que 
áun me dura, pero con menor intensidad, por no saber 
si la manifestación de la Santísima Virgen sea augurio de 
algún castigo. Y firma con el Sr. Comisionado y el in
frascrito Notario de que doy fe.— —Alejandro
Mateas. — Víctor María Gómez Jurado, Notario Mayor 
Ecco.”

PLIEGO 2?

Ihs.

X<É1 día 20 de Abril, á las ocho de la noche, se halla
ban los niños en el comedor, y los vigilaba yo, y estaban 
en silencio. Al acabar la cena entró el P> Roesch en el 
comedor, y dió Dco yratíasá los niños y se dió la noti
cia ocurrida del catástrofe por un terremoto en Cali
fornia.

Después de un rato estábamos juntos el P. Roesch 
y ¡yo, dando una broma á dos niños, cuando en este 
tiempo viene uno de los niños de las primeras mesas, á 
avisar que la Virgen que estaba en el cuadro que estaba 
moviendo los ojos, y nos acercamos hacia donde estaba 
el cuadro con mucha frialdad ó poco entusiasmo á lo 
menos á lo que toca á mi persona; y yo no sé dar cuen
ta de lo que me pasó en este momento; pero si me 
acuerdo que le dije al P. Roesch después que me fijé en 
el cuadro; Padre, cierto es; y exclamé (¡qué prodigio!) y 
en este momento empezaron á salir de las mesas los ni
ños, y ponerse donde estábamos nosotros, mirando á la 
Santa imagen; y yo poco á poco me acerqué muy cerca 
del cuadro donde estuve viendo, cerrar y abrir los ojo« 
tiempo de un cuarto de hora ó talvez algo más, y me
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auedé convencido de que cerraba y abría los ojos la 
Santa imagen de la Virgen, durante de todo este tiempo 
sin cesar, y los niños decían á una en alta voz ahora 
empieza cerrar ahora abrir, y asiera; y entró en los 
niños un temblor muy grande, eso yo noté en un niño 
que estaba junto á mí que temblaba, también se empe
ñó un niño en querer llamar al P. Rector, pero el P. 
Roesch no quiso porque talvez éste estaba turbado, por
que también tocó la palmada para irnos á la Capilla á 
rezar el Rosario, que aún continuaba la Santísima Vir
gen cerrando y abriendo sus ojos. También le dije al 
dicho Padre llevemos el cuadro á la Capilla para rezar el 
santo Rosario delante de ella, pero tampoco lo quiso.

Ratificación

En ocho de Mayo de mil novecientos seis se prê  
sentó ante el Sr. Comisionado el Hermano Luis Alberdi! 
que, bajoda gravedad del juramento aseguró que el es
crito anterior es suyo propio, que se ratifica en lo que 
allí expone, y que no tiene nada que aumentar, quitar ó 
cambiar, Y firma con el Sr. Comisionado y el infras
crito Notario, de que doy fe.—Luis , J.—
teus*—Ante mí.— Gómez Jurad, Notario Mayor Ecco»

- V . 1 - j i ¡ ' \ " f

Repreguntas

En la misma fecha se presentó el Hermano Luis1 
Alberdi que, bajo juramento, contestó á las preguntas, 
diciendo*.

A la 1? “No me parece que haya habido ilusión de’ 
mi parte; pues, me fijé bien, me acerqué bastante, á dis
tancia de metro ó metro y medio.”

A la 4? “He observado que los niños frecuentan 
más los Sacramentos, son más devotos; y ahora están1 
formando espontáneamente ligas piadosas. Yo también 
me siento más fervoroso.” : / ;

A la 5? “ Al tiempo del acontecimiento, talvez por* 
la turbación,- fío sentí nada; al día siguiente sentí es-
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panto, y después de pocos días sentí mucho gusto.” Y 
firma con el Sr. Comisionado y el infrascrito Notario: 
de que doy fe.— AlejandroM— ,
— Víctor María Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco. •

PLIEGO 3?

“ Quito, 28 de Abril de 1906.

Sucedió que el viernes de noche en el refectorio 
estando comiendo, y viernes de noche nuuca hay Leo 
gratias, y cuando acabamos de comer nos dieron Deo 
gratias, y estábamos hablando de la Virgen, y á uno de 
los niños le llamó el Padre Prefecto á otra mesa, y nos 
quedamos sólo dos, yo al principio le recé un Padre 
nuestro y me volví á sentar y entonces yo miré para 
arriba y le vi que la Virgen empezaba á torcer los ojos 
como las que están agonizantes y viendo esto le dije al 
otro niño: rezaremos un Padre nuestro y uua Ave María 
y nos hincamos, después vuelta nos sentamos y viendo 
que seguía avisamos á los otros, y vinieron algunos, 
después le fuimos á llamar al Padre Prefecto y no, qui
so venir, después fuimos á llamarle otra vez, y vino 
pero no quería creer ninguno, y el Hermano Alberdi se 
paró en la mitad y le dijo: cierto es pero no quería creer 
todavía, hasta que todos los niños repetían, á una sola 
voz: ya abre, ya cierra; y después de uu cuarto de hora, 
tocó para irnos á Capilla, antes de que se acabe el 
hecho.

Esto sucedió el viernes de noche.
Quito, 28 de abril de 1906.

Presenció Jaime E, Chaves nacido en Guaranda, 
tiene 11 años.”

Ratificación

En Quito, á dos de mayo de mil novecientos seis, 
bajo la gravedad del juramento aseguró el niño Jaime 
E. Chaves, que el escrito anterior es suyo, de su propia 
letra, y que se ratifica ser verdad lo que en él se contie-
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ne. Fue presente el Sr. Juez Comisionado, Dr. I). Ale
jandro Mateus.—Jaime E. Chaves.— .—Ante mí.
— Gómez Juradot Notario Mayor Ecco.

Repreguntas

En Quito, á dos de mayo de mil novecientos seis, 
se constituyó el Rdo. Canónigo Penitenciario, Dr. D. 
Alejandro Mateus en la sala del Colegio de los niños de 
los RR. PP. Jesuítas para dar cumplimiento á la comi
sión y á lo mandado por el Rmo. Sr. Vicario Capitular, 
Dr. D. Ulpiano Pérez Q. En esta virtud fue llamado 
el niño Jaime Chaves que, bajo la gravedad del jura
mento, dijo, después de haber visto y leído un escrito 
que se le presentó, que aquel era de su puño y letra, y 
que se ratificaba en lo que allí declaraba y narraba, 
como consta* en el original.

En seguida, bajo la misma gravedad del juramento 
contestó á la primera pregunta del interrogatorio, que 
no le parece posible hayan sufrido equivocación él ni 
los demás que presenciaron el hecho á que esta averi
guación se refiere.

A la 2? “ Que ni había oido, ni leído relación nin
guna. ’’

A la 3? “ Que si hubo luz suficiente.”
A  la 4? “Al principio le produjo efecto de terror, 

que le dura todavía, y mejoramiento de conducta.’’
Y  firma con el Juez Comisionado v el Notario, de 

que doy fe— Alejandro Mateus.—Chaves. — Víc
tor María Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco.

PLIEGO 4o

“A las ocho de la nuche 20 de abril.
Acabamos de tomar el café, y vino el Plermano 

y nos contó del terremoto de California, y nos pusimos 
á hablar de la Virgen. Yo le dije que las 7 espadas eran 
clavadas por nuestros pecados, y le vi, y me mueve los 
párpados, y yo creí que era imaginación mía, vió des-
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pues el otro, y me dijo; ve á la Virgen, y contempla- 
mos, viendo lo que seguía nos hincamos, rezamos uní 
Padre nuestro y una Ave María, nos estamos viendo* 
que seguía, yo le llamé á Pedro Donoso, y le dije: “ vertí 
y verás esta cosa chusca,” tres veces le llamé.

Movía los ojos el izquierdo, y después el derecho, 
la primera vez movía poco más ligero, después de repe
tir 2 ó 3 veces, cerraba entrambos.* •

Carlos Herrmann edad 11 y medio años, nací aquí 
en Quito, en el Placer.”

Reconocimiento

En cuatro de mayo de mil nqypcienjtos seis, se hizo 
presente ante el Sr. Juez C om i^ jS ^ J^ m iñ o  Carlos, 
Herrmann, quien, bajo juraí|éñ^^dijo<![JÍÍes el escrito 
anterior es propio suyo, qué/ápratifica pü l̂iy que allí 
asegura, y que no juzga nefíesa™''^ii¿eüta^; 'quitar ó 
modificar lo que en él se cotttúen^o'í^íáfma con el Sr. 
Juez Comisionado y el NotalW) qS^suscTÍ^ dé que cer
tifico.—Mateas.— Carlos Her̂Ante mí.—Gómez 
Jurado. V i . ,r 0 /  , /•

Ratificación"* ' V X
En cuatro de mayo de mil novecientos seis, se pre

sentó el niño Carlos Herrmann ante el Sr. Juez Comi
sionado; y bajo la gravedad del juramento dijo que el 
escrito ó narración consignada bajo el nombre de Carlos 
Herrmann era suyo, que se ratifica en la verdad de su 
contenido, y que no creía necesario hacer modificación 
alguna. En seguida y contestando á las preguntas, dijo:

A la 1? “ Que fue realidad y que no pudo haber 
equivocación; y añadió que, aun cuando no había téni- * 
do costumbre de ver el cuadro de la Santísima Virgen, 
lo vió, como por inspiración; que cuando miraba el 
cuadro de la Virgeu, y hablaba de las siete espadas, los 
ojos estaban como de ordinario; y que sólo unos cinco 
minutos empezó que movía los párpados.”

A la 3? “ Que en el rato del acontecimiento había 
cuatro focos eléctricos.” " :
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A la 4? “ Que me encuentro más devoto de la San- * 
tísima Virgen y me porto mejor,”

A la 5? “Al principio me figuré que era imagina
ción mía, y cuando me cercioré de la realidad tuve mie
do creyendo que iba á haber un terremoto, y actual
mente estoy contento.”

Y firma con el Sr. Juez Comisionado y el Notario, 
de que certifico.—Alejandro
— Víctor María Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco.

PLIEGO 5o

“ El 20 de Abril de 1906 pasó estando en la mesa, 
nos dió Peo gratias,y los tres que sernos Chaves y Car
los Herrmann y Pedro Donoso, estuvimos hablando de , 
la Virgen en la mesa, diciendo: queremos hacernos Er
mitaños ó Jesuítas ó Franciscanos, y yo, Pedro Donoso, 
dije: que quería irme al desierto y bajar todos los Sá
bados á coger frutas que hay botadas en el camiuo, y 
después dije yo mismo: “ estas siete espadas que tiene 
en el corazón, son clavadas por nosotros por el pecado;” , 
y Chaves dijo que quería morirse, comulgando, en un 
terremoto. Y yo dije: ¿y nuestra familia y los pecado
res cómo han de morir mal?; y esta conversación se 
provino del terremoto de San Francisco de California, 
y estábamos diciendo invocaciones á la Virgen, y en
tonces el Padre Roesch, me llamó donde estaba mi her-, 
mano, y después de un rato que estábamos hablando con 
mi hermano, me llamó Herrmann, dicieudo: á ver
esta cosa chusca” y yo me fui: ¡abre, y le vi mover los 
ojos á la Virgen, y yo me tapé los ojos para no ver de 
miedo, y me fui otra vez donde el Padre Roesch, y des> 
pués le llamó Muñoz al P. Roesch, y todos vinieron á 
ver, y yo me negué, y le recé tres Ave Marías á la 
Virgen,”

“ De ésto fue el viernes 20 de abril.r * • yJ-; ■ i,‘ ' r . ; ■ ‘ / , i. ' ■, ' >
' 1' \ P

j..; fNací en Quito, el 20 de Agosto de 1895 y ahora 
tiene 11 años.”
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Reconocimiento
y r

En dos de mayo de mil novecientos seis, se hizo 
presente ante elSr. Juez Comisionado, Dr. D. Alejandro 
Mateus el niño Pedro Donoso Lasso, y, bajo la grave
dad del juramento, aseguró que el escrito anterior es de 
su puño y letra y que se ratifica en lo que allí asegura. 
En virtud de lo cual firma con el Sr. Juez Comisionado 
y el Notario de que doy le.—M . Donoso 
Lasso.— Víctor María Gómez , Notario Mayor
Eclesiástico. f

Repreguntas

En seguida se presentó el niño Pedro Donoso Lasso* 
Sr, así mismo declaró bajo juramento que el escrito era 
suyo y que se ratificaba en lo que allí aseguraba. Lue
go, contestando á las preguntas, dijo:

A la 1* “ No puede haber equivocación porque todos 
asegurábamos, que abría ó cerraba los ojos, al mismo 
tiempo. Además Pólit subió al poyo que había delan
te, para verla muy de cerca, y lo mismo otro niño, y así 
asegurados, vieron lo que todos vimos.”

A la 2? “No hubo relación alguna.”
A la 3? “ Que estuvo muy claro el refectorio.’’
A la 4* “Me he portado mejor desde entonces, y 

tengo mayor devoción.”
A la 5? “ Al principio tuve miedo y turbación, de 

modo que me cubrí, de miedo los ojos con las manos, y 
después quedé sereno.”

En lo que se ratifica y firma con el Sr. Juez y el No
tario; de que doy fe.—Pedro R. Donoso Lasso.—Alejan* 
dro Mateus.—Víctor María Gómez , Notario Mayor
Eclesiástico,

- f u J í-\:■ • • ’■
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PLIEGO 0?

Quito* 27 de abril de 1906,

{‘Ést¿indo retiñidos con tinos cuatro amigos en' ré- 
fectorio, el viernes 20 de abril de 1906, oímos, que los 
niños que ocupaban la primera mesa que eran los de 
Í ‘? Comunión, le avisaron al Padre Prefecto que estaba 
con nosotros que un cuadro de la Virgen Dolorosa, 
abría y cerraba los ojos, nosotros no creimos y segui
rnos nuestra conversación; pero, como se levantaron 
todos, fuimos á ver por curiosidad, mas me encontró’ 
que la Virgen abría y cerraba muy lentamente, á veces 
ambos ojos, y otras el izquierdo y el derecho alternati
vamente y veíamos todos á un mismo tiempo. ”

Carlos Pf. Albornoz, nacido en la ciudad de Ámbató, 
de 12 años de edad.”

Reconocimiento

En dos de mayo de ntií novecientos seis, se presen
tó el niño Carlos H. Albornoz, quien bajo la gravedad 
del juramento, declaró ante el Sr. Juez Comisionado* 
JDr. D. Alejandro Mateus, que el escrito anterior es de 
Su puño y ietra, y que se ratifica en lo que allí asegura* 
En fe de lo cual firma con el Sr. Juez Comisionado y el 
Notario; de que doy fe.— C. Albornoz*— Mateus,—* 
Víctor María Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco*

Reprégüntás

Éu Seguida se hizo presente el ñiño Carlos ÉL Al
bornoz que, bajo juramento aseguró ser suyo el escrito, 
y que se ratifica en él. Después contestó á las pregun
tas, diciendo:

A ia V  “ Que no era posible por la uniformidad 
de lo que todos afirmaban al mismo tiempo el abrir 6 
cerrar los ojos.”
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A la 5*? “ Al principio tuve gusto, V después miedop 
temiendo que suceda alguna cosa extraordiuaria. > 

Y firma con el Sr. Juez Comisionado y el Notario; 
de que doy fe.—Alejandro Ma— Carlos E. Albornoz* 
— Víctor María Gómez Jurado,Notario Mayor Ecco.

PLIEGO 7?

“ Yo he visto ciertamente que en la noche 20 de 
Abril de 1906.

Yo estaba én otra mesa sentado conversando, y oigo 
un ruido que* llamaba á un colegial, y yo regresó; la, 
cara al frente y digo: ¿qué será esto?; y voy allá, y no 
veía nada, así es que yo me hinco delante de la Santísima 
Virgen, y me estuve rezándole un rato, y después me 
levanté y me la quedo viéndola, y u?io de ellos le dijo á 
otro, que le diga al Padre Prefecto que estaba conver
sando con los otros y le llama, y van á ver con todos 
los colegiales, y dicen algunos que era el reflejo de la 
luz, otros se quedaron callados, y después unos se que
daron sentados, y uno de ellos dice que era cierto, m̂e 
estuve viendo, y le ví que estaba cerrando el ojo iz
quierdo.”

Julio O. Ramírez.—Yo nací en Catacocha y tengo 
10 años.—Quito, Ecuador, 27 de Abril de 1906.”

Reconocimiento• ) ■ .. * u *. . yy y. • y> :yVí‘_y/ v
En dos de mayo de rail novecientos seis se presen* 

tó ante el Sr Juez Comisionado el niño Julio O. Kami* 
rez, quién, bajo la gravedad del juramento declaró que 
el escrito anterior «s suyo propio, y que se ratifica en lo. 
que él contiene. 1 Y  firma con el Juez y Notario; de que 
doy fe.—Julio O. Ramírez.— —Ante mi*—-Gómez
Jurado.

Repreguntas . .

En seguida se presentó el niño Julio O. Ramírez,- 
quien, bajo juramento aseguró que el escrito de la firma

» 4
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Julio O. Ramírez es suyo propio y que se ratifica eu sil 
contenido. Luego contestando á las preguntas dijo:

A  la 4? “ Ahora me porto mejor que antes, y tengo 
mayor devoción,’’

A la 5? “Al principio tuve miedo, que me duró 
unos dos días; actualmente no lo tengo.” í  firma con 
el Juez y Notario; deque certifico.- —
Julio Octavio Ramírez.— Víctor María Gómez 
Notario Mayor Ecco.

PLIEGO 8" úV'

“ El día Viernes 20 de abril á las ocho de la noche, 
en el refectorio pasó el caso siguiente: que estando con
versando con otro niño en una mesa separada, un niño 
que se llama Chaves vió que la Virgen de Dolores abría 
y cerraba los ojos, entonces el niño que estaba conver
sando conmigo se fue á ver, entonces el vió y me llamó 
á mí, pero yo no fui; pero después que estaban viendo 
ellos fui á ver, entonces estando yendo me fijé en el 
cuadro, cuando de repente cierra los ojos, me hizo lagri
mar los ojos, y me hizo temblar de miedo, entonces los 
otros niños fueron á llamarle al Padre Prefecto, entonces 
él no quería ir, pero después le fueron á llamar otra vez, 
entonces fue para darnos gusto á nosotros, entonces 
fueron todos los niños del Colegio, y decían unos: este 
es reflejo de la luz; pero el P* Prefecto, clavó los ojos 
en el cuadro, y vio que cerraba los ojos y que la pintura 
se arrugabaT entonces todos los niños se fijaron en el 
cuadro y vieron que cerraba los ojos, pero yo temblaba 
de susto y tenía pena de que nos pase alguna cosa.”—' 
Yo firmo.

Luis Lstuaado jBarrezueta.—NeLCÍ en Guayaquil oí 
22 de Octubre,, tengo 10 años y medior

4 ^  . ‘ i ■» j ¿ - V ‘ . .
Reconocimiento

En dos de mayo de mil novecientos seis se presentó 
ante el Sr. Juez Comisionado el niño Luis Estuardo Ba •• 
rrezueta que,, bajo; la gravedad del juramento, dijo, que el
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escrito anterior es suyo propio y que se ratifica en su 
contenido. En fe de lo cual firma con el Juez y Nota
rio; de que duy fe.— Mateus.—Luis 
—Ante mí.—Gómez Jurado.

Repreguntas

Luego se presentó el niño Luis Estuardo Barrezue
ta que, bajo la gravedad del juramento aseguró que el 
escrito bajo la firma de Luis Estuardo Barrezueta era 
suyo propio, y que se ratifica en su contenido. Luego, 
contestando á las preguntas, dijo:

A la Hl “ No fue posible equivocación porque todos 
vimos.”

A la 4? Me siento un poco mejor en conducta y 
devoción.”

A la 5? “ Al principio tuve miedo, y después de me
dia hora quedé en calma.”

Y firma con el Juez y Notario; de que doy fe.— 
Alejandro Mateus.—Luis E. Barrezueta.— Víctor María 
Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco.

PLIEGO 9o

Quito, abril 20 de 1906.
/

“ Yo vi, acabando la cena á las 84- vi que la Virgen, 
de los Dolores empezó a pestañar, yo no me asusté mu
cho, vi por un lado que pestañeaba, y por otro veía que 
la Virgen empezaba á cerrar y abrir los ojos lentamente, * 
después cuando fui al cancel sentí mucho miedo.

Luis Samaniego.—Nací en la ciudad de Quito, tengo
11 años pasados.”

Reconocimiento

En dos de mayo de mil novecientos seis, se presentó 
el niño Luis Samaniego ante el Sr. Juez Comisionado, 
y bajo la gravedad del juramento declaró que el escrito 
anterior era propio, de su puño y letra, y que se ratifica
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r en su contenido. ~ En cuya fe firma con el Juez y Nota- 
- rio; de-que doy fe.—Luis Aníbal Gonzalo Sama niego.—
. Mateus.—Ante mí.—Gómez Jurado.

Repreguntas
C. ; •

En seguida se presentó el niño Luis Samaniego 
que, bajo la gravedad del juramento, declaró que el es- 

■ crito suscrito por Luis Sanar niego es propio del que 
-declara y que se ratifica en su contenido. Eu seguida,
. contestando á las preguntas, dijo:

A la 1? “ Me parece imposible porque todos vimos ¿i 
¡ tiempo.” ' - : * • .

A  la 2? “ No oí ni he leído ninguna relación.” 
y ’ ,i■ • A  la 3? “ Hubo suficiente luz.1’ ' y

A la 4? “Me parece que la conducta es la misma, 
pero me siento más piadoso.”

A la 5? “Al principio tuve miedo y gusto, durante 
la noche tuve miedo, y al día siguiente me calmé.” 

j. v. v Añadió que, más ó menos, vi ó abrir y cerrar por 
tres veces, ya el ojo izquierdo solamente, ya entream
bos.” En fe de lo cual firma con el Si\ Comisionado y 
Notario; de que doy f q.—A lejandMateus.—Luis Aní
bal Gonzalo Samaniego.— Víctor María Gómez Jurado 
Notario Mayor Ecco.

PLIEGO 10. .• t < * .  t • •

i»u t.yo estaba oyendo lo que estaba diciendo el Padre 
‘ Prefecto á Donoso Carlos, y de abí Hermán me llamó 
• que viera lo que estaba haciendo Ja Virgen, y de ahí yo 

me fui á llamar al Padre Prefecto y el Padre dijo que 
< era tontería de los.r chicos, y todos dijeron que era el 

reflejo de la luz, y apagaron la luz de kerosine, y des
pués vió el P. Prefecto y „dijo que era verdad, y todos 

decían al mismo tiempo: ya cierra y ya abre; y esto duró
como un cuarto de hora.

tMuñ‘5 ' : ■ .¡'.'¡"•ir K"1 *>{-: y y r- í r j
Manuel Humberto Muñoz es de Manabí y tiene 11 

1 años y la Virgen fue que hizo este milagro el 20 de abril, 
, ef viernes á las ocho de la noche.”
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Recen oc i 0 1  i e n to

En dos de mayo de mil novecientos seis se presenté 
ante el Sr. Comisionado e! niño Manuel Humberto Mu
ñoz; y, bajo la gravedad del juramento, aseguró que eí 
escrito anterior es suyo propio, y que se ratifica en su 
contenido. Y firma con el Comisionado y Notario; de 
que certifica.— Mateas.—Humberto Muñoz. —Ante mí.— 
Gómez Jurado. ' >

Repreguntas

Luego se hizo presente el niño Manuel Humberto 
Muñoz que, bajo la gravedad del juramento, declaró 
que el escrito suscrito bajo el nombre de Manuel Hum
berto Muñoz es suyo propio, y que así pasó como está 
escrito. Contestando á las preguntas, dijo:

A la 4? “ Me siento más piadoso, y lie mejorado 
algo en la conducta.”

A la 5? “ Al principio tuve miedo, creyendo que la 
visión amenazaba alguna catástrofe; pero después me 
calmé.”

En fe de lo cual firma con el Sr. Juez Comisionado 
y el Notario; de que doy fe.

En este estado añade que vió con claridad que la 
imagen de la Virgen Santísima cerraba y abría primero 
el izquierdo, después el derecho, y otras veces entre 
ambos ojos Y firma con el Comisionado y el Notario; 
deque certifico.— A l e j a n d r o M u ñ o z .
— Víctor Muría Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco,

PLIEGO II.

“Yo al principio no vi, pero poco después vi que 
verdaderamente fue cierto que la Santísima Virgen de 
•los Dolores que abría y cerraba los ojos despacio, un 
cuarto de hora poco más ó menos, esto aconteció .el 20 
de abril, á las 8 de la noche'de 1906, el Jueves ó Viernes.

Soy de Pujilí, tengo 12 años de edad.— Meri- 
ealdeJ
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Reconocimiento

En cuatro de mayo se presentó ante el Sr. Juez Co
misionado el niño Jorge M‘¿rizalde que, bajo la gravedad 
del juramento, aseguró que el escrito anterior es suyo 
propio, que se ratifica en lo expuesto y que no tiene 
nada que aumentar, quitar ó modificar. Y firma con el 
Sr. Comisionado y el Notario; de que —
Jorge Merizalde.—Ante mí,— Gómez .

Repreguntas

En cuatro de mayo de mil novecientos seis se pre
sentó ante el Sr. Juez Comisionado el niño Jorge Meri- 
zalde que, bajo la gravedad del juramento, dijo que el 
escrito consignado bajo el nombre de Jorge Merizalde 
era suyo, y que se ratificaba en lo expuesto. Contestan
do ála primera pregunta dijo: “ Para mí no fue posible 
la equivocación, porque no viendo claro desde el suelo 
me subí al poyo, y vi claramente á la distancia de me
nos de un metro, y como algunos niños dijesen que era 
por el reflejo de una lámpara de kerosine, se apagó ésta, 
y continuó del mismo modo el movimiento de los párpa
dos. ’’

A  la 4? “ Me ha hecho cambiar en mejor la conduc
ta y devoción.”

A la 5? Al principio tuve miedo, sin saber por qué, 
y después de un rato se me cambió en gusto."

Y  firma con el Comisionado y el Notario, de que 
certifico. Alejandro Mateus,—Jorge .— Víctor
María Gómez Jurado— Notario Mayor Ecco,

‘ /  PLIEGO 12. r .
• 1 » ' _ " 1 ' , • ' j » , k ' ‘ /

“Yo estaba conversando malas palabras, cuando 
vinieron los de la 1? Comunión, á decirle al P. Roesch, 
yo no le creí, y seguimos conversando malas palabras, 
cuando vi levantarse á todos, pero yo en medio de toda 
la bulla, vi al cuadro de la Santísima Virgen de lo s : Do-
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lores, cerrar y abrir el ojo derecho, y quedé como si nada 
hubiera visto, haciéndome poca impresión.

W.Loor.—Natural de Calceta en Manabí, de 12 
años de edad."’

Reconocimiento

En cuatro de mayo de mil novecientos seis se pre
sentó ante el Sr. Juez Comisionado, el niño Wilfrido 
Loor que, bajo la gravedad del juramento, dijo: que el 
escrito anterior es suyo propio; y aclaro que sólo una 
vez vi que cerraba el ojo derecho, pero en eso uo tenía 
yo mucha claridad; oía decir á los niños que estaban 
viendo, mas yo no puedo asegurar el hecho, á pesar de 
que tengo buena vista, y había suficiente luz en el come
dor. Y firma con el Sr. Comisionado y el Notario; de 
que doy fe.—Alejandro Mateus.— Wilfrido Loor.

Siento por razón que la diligencia practicada con el 
niño W. Loor, consta sólo en la hoja do su escrito.— 
mez Jurado.

6 >'

t  ■ *

PLIEGO 1

• “ El 20 de Abril á las 8 de la noche ocurrió el si
guiente suceso:

Estábamos en el comedor y contra la regla de dar 
Deo gratias, el P. Prefecto se nos dió sin pensar en lo que 
hacía.

Unos cuatro niños que estaban en la banca, que 
estaba al lado del cuadro, al saber la catástrofe de San 
Francisco de California, habían estado diciendo que ellos 
querían estar en gracia de Dios, para estar lejos de la 
cólera Divina, y también hablando de María.

El primer niño el cual se llama Chaves, se había re
gresado hacia el cuadro, y había visto que la Virgen 
abría y cerraba los ojos, les avisó á los demás, y viendo 
que efectivamente era ciento, uno de ellos fue al P. Pre
fecto y le avisó lo que pasaba, el Padre se rió y no quería
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irá reirse de la calenturienta imaginación de los niños, 
á las múltiples instancias del niño, be acercó al cuadro y 
vió que era cierto, entonces llamó á los colegiales y vi
mos todos.

»
Luis E. Zapata.—Nacido en Cayambe, de edad de 

12 años y medio.—Quito, 27 de Abril de 190G.

Reconocimiento

Éu cuatro de mayo de mil novecientos seis se hizo 
presente el niño Luis Zapata ante el Sr. Comisionado,' 
y, bajo juramento declaró: que el escrito anterior es 
suyo y de propia letra, que se ratifica en lo que allí ha. 
consignado, y que no tiene nada que aumentar, quitar ó 
cambiar. Y firma con el Comisionado y el Notario; de 
que doy fe.— L u i s F .  Zapata—-Mateas-—Ante mí.— Gó
mez Jurado.

Repreguntas
•

En la misma fecha se hizo presente el niño Luis 
Zapata ante el Sr. Juez Comisionado, y bajo juramento, 
contestó á las preguutas del modo siguiente:

¿Vió Ud. de veras que la Santísima Virgen abría y 
cerraba los ojos1? r r

Vi con claridad que la Virgeu abría y cerraba los 
ojos; y como había suficiente luz en el refectorio, y todos, 
repetían unánimemente; ya abre, ya eiera, no hemos po
dido equivocarnos.”

A la 4? “ Me siento mejor en la piedad y conducta.—
A la 5? “Al principio tuve miedo creyendo talvez 

que habría una catástrofe; y después tuve gusto creyen
do que la Virgen habría hecho este portento, porque 
algunos niños estaban hablando de EllaJ’ Y firma con- 
el Sr. Comisionado y el Notario; de que doy fe.— 
jandró Mateas.—Luis E. Zap Gómez 
Jurado  ̂Notario Mayor Ecco.
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“ El día 20 de abril á las 8 de la noche se verificó el 
milagro de la Sma. Virgen:

Al recibir la noticia del milagro, no me causó nin - 
guna impresión, y hasta me reí; mas, me venció la cu
riosidad y me acerqué á la Virgen y vi algo de sobrena
tural, me subí sobre el poyo y noté, que la Virgen te
niendo los ojos abiertos antes, los tenía cerrados en ese 
momento y después los volvió á abrir.

Rafael G.

Nacido en Quito de edad de 12 años 11 \ meses»— 
Quito, 27 de abril de 1906.”

Reconocim ¡ento

En cuatro de mayo de mil novecientos seis se hizo 
presente ante el Sr. Comisionado el niño Rafael G. Po
li t que, bajo juramento, aseguró que el escrito anterior 
es de su letra y propio'suyo, que se ratifica en lo que en 
él expone, y se limita á lo consignado sin aumentar, ni 
quitar. Y firma con el Comisionado y el Notario; de 
que doy fe.—Rafael G. Pólit. — . ^  Ante mí. —■
Gómez Jurado•

Repreguntas

En la misma fecha se presentó el niño Rafael G. 
Pólit y, contestando con juramento á las preguntas, 
dijo:

A la 1? “ No creo posible que haya habido equivo
cación vi con mi propia vista subiéndome al poyo, que 
estaba delante del cuadro, vieron todos, y había sufi
ciente luz.”

A la 4* “Me he hecho más piadoso y observo mejor 
conducta.”

A la 5? “Al principio tuve susto, que duró poco 
tiempo, y á esto se siguió más amor á la Santísima Vir
gen”.

PLIEGO 14.

5
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Y firma con el Comisionado y el Notario; de que 
doy fe.— Alejandro Mateas—Rafael 
Alaría Gómez Jurado, Notario Mayor Eeco.

PLIEGO 15.
' i i ■ 1 J . 1 ' > ‘ . i ‘ * i í r ■ ,<* ¡ í 1 , • i U  1 - ! 4 : 1 (*- * ( * i \J 1 * 1 ; ‘ : ' 1 • ' v •' •' :

“ El 20 de Abril día viernes á las 8 de la noeíic su> 
cedió lo siguiente:

Habiéndonos dado, Peo grafías, por primera vez el 
día viernes, vieron primero unos dos que hicieron la 
primera comunión, á dicho cuadro que abría y cerraba 
los ojos, fueron á avisar al Reverendo Padre Roesch, y 
él no les hizo caso, volvieron otra vez á la mesa, vieron 
que continuaba, fueron por segunda vez á avisar ai 
Padre, fuimos todos á ver, y yo no vi nada al principio/ 
y me volví á mi lugar, fui por segunda vez á ver lo que 
ocurría, y vi con mis propios ojos, que el cuadro estaba 
blanco, que se asemejaba á un papel, y que abría y ce
rraba los ojos lentamente, que me parecía que se reco
gía la pintura.

A mí me dió tal miedo que quería llorar, me imagi
né que talvez habría esa noche algún terremota, y no- 
pude dormir hasta muy tarde de la noche.

u : ./17r i l o / .  ! > f í m j j ' f i n i l :  y  * i : ’ !

— . ¡j:¿ en; A El testigo de este caso,
Luis

Nacido en Tulcáo, de edad de 13 años 6 meses 
días” . -i- fú h  k  

f (¡ i ‘ < Reconocimiento * i"''; i lÍj
En cuatro de mayo de mil novecientos seis se pre

sentó ante el Sr. Juez Comisionado el niño Luis Gue- 
rrón que, bajo la gravedad del juramento, dijo: que el 
escrito anterior es suyo, escrito de sus manos, que se 
ratifica en lo que allí expone, y que nada tiene que au
mentar ó quitar. Y  firma con el Comisionado y el No
tario; de que doy fe.—Mateas.—Luis Ante
£' {.--Gómez Jurado, Notario Mayor Eeco.
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Repreguntas

En la misma fecha se presentó el niño Luis Gue- 
rrón, y,contestando bajo juramento á las preguntas, 
dijo:

A la U “ No, Padre, porque si hubiei’a sido una 
imaginación mía, no hubieran visto los demás, que tam
bién vieron como yo.”

A la 2‘? “ No habíamos oído ni leído, antes ninguna 
relación semejante á ésta.”

A la 4? “Me he hecho más devoto, pero la conduc
ta está lo mismo.”

A la 5? “ Al principio me asusté creyendo que pa
saría alguna catástrofe; pero después de haber dormido, 
quedé tranquilo.”

Y firma con el Sr. Juez Comisionado y el Notario; 
de que doy fe. — Alejandro . — Luis —
Víctor María Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco.

PLIEGO 16.
\ í i

Viernes, Abril 20 de 190G, á las 8 de la noche.
Un milagro de la Santísima Virgen.
Después de la cena vino el Padre Prefecto y dió 

Leo gratias,después de un cuarto de hora, los niños de
la primera comunión, me fueron á llamar á mí, y cual 
fue mi sorpresa, cuando veo á la Santísima Virgen abrir 
y cerrar los ojos, unas veces abría el derecho y cerraba 
el izquierdo, otras abría el izquierdo y cerraba el dere
cho, y otras cerraba y abría ambos ojos. Le voy á lla
mar al Padre Prefecto vino y al principio no quiso creer 
ninguno, cuando el Hermano Alberdi dice: vea, vea, 
cierto es, el Padre Prefecto se asustó un poco, pero des
pués se fijaron todos que era cierto, y principiamos 
asustar y temblar, toda la noche no podía dormir, y la 
Virgen esa noche quedó muy pálida.

Tengo 13 años nacido el 24 de Mayo.

Carlos Sam
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Reconocimiento

En ocho de mayo de mil novecientos seis se pre
sentó aute el Sr. Comisionado el niño Carlos Samaniego 
que, bajo juramento, dijo que el escrito anterior es 
suyo, que se ratifica en lo expuesto, y que nada tiene 
que aumentar, quitar ó cambiar. Y firma con el Sr. 
Comisionado y el infrascrito Notario; de que doy fe.— 
Mateas.— Carlos Samaniego.—Ante mí.— Gómez Jurado> 

Notario Mayor Ecco.

Repreguntas

En la misma fecha se presentó el niño Carlos Sa
maniego que, bajo juramento, contestó á las preguntas 
como sigue:

A la 1? “ Lo \í con toda claridad y seguridad entre 
los primeros, y después de haberme constado, advertí 
á los otros. No puede haber equivocación; porque vi 
varias veces el movimiento de los párpados, á distancia 
de una vara, y habiendo suficiente luz/’

A  la 4? “ Estoy mejor en la piedad: ahora amo más 
á la Santísima Virgen, le rezo más, comulgo más y me
jor: así mismo he mejorado en conducta, yo era menos 
obediente á los Padres, y ahora les obedezco cumplida
mente/’

A  la 5? “ Principié á temblar de susto, sin saber per 
qué, lo que me duró hasta el dia siguiente, después que
dé tranquilo. Aumento: que entre algunos niños hemos 
hecho una asociación para comulgar todos los viernes, 
en obsequio á la Santísima Virgen, por^motivo á este 
acontecimiento; y son los viernes, porque el prodigio 
fue ese día/’ Y  firma con el Sr. Comisionado y el in
frascrito Notario; de que doy fe.— Samaniego.—
Alejandro Mateas.— Víctor María Gómez , Nota-:, 
rio Mayor Ecco.
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PLIEGO 17.

“ El 20 de abril, día viernes á las ocho da la noche, 
el año de 1906.

Yo como testigo declaro lo que pasó, estábamos 
conversando después de la cena, cuando ví que unos ni
ños se levantaron de sus puestos y corrían á donde el 
P. Roesch y le hablaban llenos de susto. Y yo me quedé 
un poco atento pero volví á seguir conversando con mis 
compañeros.

Después corrían al lugar donde estaba el cuadro, y 
yo pregunté á mis compañeros: ¿Qué era eso? cuando 
acabé de decir la pregunta dijeron, que la Virgen de Do* 
lores, cerraba y abría los ojos. Entonces me fui á ver, 
me fijé en el cuadro y no vi nada, y les dije á los demás 
que era mentira, lo mismo le dije al Hermano Alberdi 
y al Padre Roesch. Entonces el Hermano Alberdi dijo: 
vengan á ver, es verdad, volví á ver y ví que cerraba 
despaciosos dos ojos, después el uno y el otro, por es
pacio de quince ó veinte minutos,

Soy de edad de 12 á 13 años poco más ó menos, na
cido en Ambato.

Luis Armando 

Reconocí m iento

En cinco de Mayo de mil novecientos seis se pre
sentó ante el Sr. Juez Comisionado el niño Luis Arman
do Escobar que, bajo la gravedad del juramento, dijo: 
que el escrito anterior es suyo propio, y que se ratifica 
en lo expuesto, sin aumentar, quitar ni modificar. Y  
firma con el Sr. Comisionado y el Notario; de que doy 
fe.—Mateus.— Luis Armando .—Ante mí.— Gó
mez Jurado, Notario Mayor Ecco.

Repreguntas

En cinco de mayo de mil novecientos seis se pre
sentó ante el Sr. Juez Comisionado el niño Luis Ar
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mando Escobar que, bajo la gravedad del juramento, 
respondió á las preguntas, como sigue:

A la Ia “ No me equivoqué, porque ví bien, y todos 
veían unánimemente y yo también me fijaba: esto du
raría de quince á veinte minutos.”

A la 4a “ Este prodigio ha servido para mi conver
sión; me he hecho más devoto de la comunión, y en 
efecto comulgo más frecuentemente que antes; y lo 
mismo ha pasado con algunos niños. ’’

A la 5a “Al principio tuve susto por lo raro del 
acontecimiento, lo que duró hasta el día siguiente; pero 
después quedó sereno, y más devoto de la Virgen.—Ale
jandro Mateas*— Luis A. Escobar.— Víctor María Gómez
Jurado, Notario Mayor Ecco.

PLIEGO 18.

“ Quito, 20 de Abril de 190G.» 4k
Presente.

Estuvimos en salón, y bajamos á las 7 i  á comedor 
y nos estaba cuidando el Hermano, y vino el R. P. Pre
fecto, y nos di óDeogr atlas sin pensar, estábamos hablan
do con el R. P. y vino el niño Chaves y dijo que estaba 
abriendo los ojos la Virgen, y nos fuimos unos pocos, y 
cuando llegamos no pensaba que estaba abriendo, así es 
como burlándome, y después vinieron todos, y vimos, ví 
que estaba abriendo los ojos, y decían unos casi á la 
misma voz: ya cierra, ya abre; y abría y cerraba despa
cio, y dijeron el R. Padre y el Hermano que era la verdad.

Humberto Espinosa de Cayambe, de 13 á 14 £ años 
de edad poco más ó menos.’’ ,

Reconocimiento

En cinco de mayo de mil novecientos seis se pre
sentó ante el Sr. Juez Comisionado el niño Humberto 
Espinosa que, bajo juramento, declaró, que el escrito
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anterior es suyo propio, que se ratifica en lo expuesto, 
y que no tiene nada que aumentar, quitar ó modificar. 
Y firma con el Comisionado y el Notario; de que doy fe. 
— Mateus.—Humberto Espinosa— Ante mí.— Gómez - 
rado, Notario Mayor Ecco.

Repreguntas

En la misma fecha se presentó el niño Humberto 
Espinosa que, bajo juramento, contestó á las preguntas 
del modo siguiente:

A la 1!X “ No me equivoque, porque vi y me fijé bien, 
á distancia de dos pasos; y lo digo, no porque lo asegu
raran otros sino porque yo mismo vi; y la luz era sufi- 
dente.”

A la 4? “ He mejorado en la piedad.”
A la 5!.x “ Tuve miedo, que me duró la primera no

che; y después me quedé triste, porque me imaginé que 
había de pasar alguna cosa.” Y firma con el Comisio
nado y el Notario; de que doy fe.—Alejandro Mateus.—* 
Humberto J.Espinosa. — Víctor María Gómez ,
Notario Mayor Ecco.

PLIEGO 19.

. “ Suceso que pasó el 20 de abril á las ocho de la 
noche.

Estando todos en nuestra conversación, y habién
dose reunido algunos niños que hicieron últimamente 
su primera comunión, estando también ellos en su con
versación, cuando uno de ellos se dirigió á la imagen 
de la Sma. Virgen, y vió lo que la Virgen levantaba y 
bajaba los ojos, y en seguida les comunicó á sus compa
ñeros lo que veía, vieron también ellos lo que pasaba, 
al oir esto corrieron donde el P. Prefecto. Y  mientras 
tanto yo permanecía en mi puesto, creyendo que sólo 
era cosa de mis compañeros; pero su entusiasmo iba 
más adelante, entouces me levanté de mi puesto y efec
tivamente vi que el párpado del ojo izquierdo lo eleva- 
ba y bajaba muy lento; pero como tengo bastante esca
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sa la vista dije: tal vez será cosa de la vista; me acerqué 
basta ponerme á la distancia de una cuarta de la imagen, 
y vi que elevaba y bajaba el párpado del ojo izquierdo.

Dios y Libertad.

Armemelo

Natural de la ciudad de Ambato, de la edad de 14 
años.”

Reconocimiento

En veintitrés de mayo de mil novecientos seis, por 
haber estado antes de ésta enfermo, se presentó el niño 
Armando Cobo ante el Rmo, Sr. Vicario Capitular; y 
habiendo dicho niño prestado su juramento, declaró 
que el escrito anterior es suyo propio y de su puño y 
letra, que cuanto allí expone es la verdad, que se ratifi
ca, y que no tiene nada que aumentar, quitar ó modifi
car. En cuyo testimonio firma con el Kmo. Sr. Vicario 
Capitular y el infrascrito Notario; de que doy fe. — 
piano Pérez Q>—Armando Cobo.^-Víctor María Gómez 
Jurado, Notario Mayor Ecco.

Repreguntas

En veintitrés de mayo de mil novecientos seis, por 
haber antes estado enfermo, se presentó aute el Emo. Sr. 
Vicario Capitular el niño Armando Cobo que, bajo la 
gravedad del juramento, declaró al tenor de las pregun
tas, como sigue:

A la 1? *‘No me parece posible que haya habido 
equivocación, tanto por mí como por los demás: pues, 
yo me subí al poyo y vi tan de cerca que casi estaba yo 
pegado á la imagen, y no pude equivocarme. En cuanto 
á los demás, tampoco: porque las voces eran simultá
neas cuando la imagen abría ó cerraba los ojos.”

A la 2* “No nos han referido ni hemos oído ó leído 
ninguna relación análoga al acontecimiento antes de 
efectuarse éste. ” '
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A la 3* ‘ ‘Hubo bastante luz, esto es, cuatro focos 
de luz eléctrica.’’ • • ,

A la 4? “ Me siento con mejoramiento en la con
ducta y desde el momento que vi me dio gusto.” Y  fir
ma con el Rmo* Sr. Vicario Capitular y. el infrascrito 
Notario; de que doy fe.— UPérez Q.—Armando 
Cobo.— Víctor María Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco.
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PLIEGO 20.

“ El 20 de Abril á las 8 de la noche sucedió lo si- * 
guíente:

Habiéndonos dado Deo g, por primera vez los 
viernes, el R. Prefecto después de haber comido; vieron 
los de la primera comunión que la Virgen abría y cerra
ba los ojos, y fueron á decide al R. P. Roesch, y fuimos 
todos á ver y yo me regresé porque no veía nada y fui 
por segunda vez y ví que era cierto que la Virgen cerra
ba los ojos y tuve una impresión que me conmovió mu
cho y me dió miedo. /

El testigo de este caso. L (
Manuel R. Ramírez.

Tengo 14 años, soy de Sullana, Perú.”

Reconocimiento

En cinco de mayo de mil novecientos seis se pre
sentó ante el Sr. Juez Comisionado el niño Manuel R. 
Ramírez que, bajo la gravedad del juramento, declaró 
que el escrito anterior es de su puño y letra, que se rati
fica en lo consignado; y aumenta que vió alguuas veces 
el acto de abrir y cerrar los ojos, unas veces simultánea
mente; otras, el uno después del otro. Y firma con el 
Comisionado y el Notario; deque doy fe .— —
Manuel R. Ramírez.—Ante mí— Gómez Jurado, Notario 
Mayor E'cco. 1 ■ (| : -

6
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Repreguntas
i i ( ‘ a *

En la misma fecha se presentó el niño Manuel R. 
Ramírez que, bajo juramento,‘Contestó á las pregun
tas del modo siguiente: ,

A la 1? “ No me equivoqué porque yo vi á muy poca 
distancia, como de tres varas y hubo suficiente luz; y 
estoy cieito de que la primera vez no vi nada; pero la. 
segunda vez **i vi lo que he referido

A la ó?' “ Me siento que estoy, mejor en la piedad y 
conducta. Al principio tuve miedo, y al día siguiente, 

. gusto."1—Alejandro Mofen*.—Manuel ll. Ramírez.— Via 
torMaría Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco.

PLIEGO 21. ,, •:j mí
T‘ ’ *• •: • '  ‘ . .  ; r. í i - i i . r  ¡ , i ‘- i V ;  r¡ > m  j ; ¡. ■ . >  • / /  r  » 1

“ El día viernes por la noche, vi yo á la Sina. Vil* 
gen María de los Dolores, abrir y cerrar los ojos, no 
muy despacio, cuando abiía por completo comoque 
clavaba los ojos al fin; eso duró más ó menos un £ de 
hora, yo aseguro que no fue ilusión ni cosa de los ojos, 
sino que fue un milagro mu^ verídico, así como digo yo, 
pueden decir todos los que vimos.

Además de todo pasó otra cosa más, que todos nos. 
otros estábamos castigados por el Hermano Alberdi, 
debíamos rezar el Rosario después . del salón á las 8J, 
cuando después que acabamos de cenar iba ya el Herma
no á tocar para subir á salón, va el P. Andrés Roesch 
nos da Deo grafía*,que nunca hasta ahora nos ha dadq. 
el día viernes. El Padre Prefecto les puso á todos los 
dé la primera comunión en la primera mesa del lado de- ¡ 
recbo, estando conversando sobre no sé qué de la Santísi- 
ma Virgen, se fijan en el cuadio, le ven dos de éllos que ? 
abría y cerraba los ojos, estos fueron Chaves, Herrmann; 9 
le fueron avisar al Padre Prefecto que estaba con ver- , 
sando eu la tercera mesa, del, lado izquierdo, á las dos • 
veces que le dijeron no hizo ,caso, se quedó allí mismo; 
después fueron por tercera vez, porque todos estuvieron.a
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con una especie de miedo, se taparon los ojos, empeza
ron á rezarle, cuando fue el P. Prefecto fuimos todos 
nosotros á ver, vimos que abría y cerraba los ojos pero 
no muy despacio, el Padre.al principio medio que quería 
dudar, pero después, vió el Padre, vio el Hermano A l- 
berdi, vi yo, vimos todos los que allí estábamos. Esta 
visión me hizo á mi tanta impresión, que en el momento 
me puse á temblar de pies á cabeza, de noche que fui
mos al dormitorio, primero me hinqué eu mi cancel 
porque el mío esta junto á la pared, en la pared estaba 
un cuadro de la Santísima Virgen, le hice muchísimos 
propósitos, le recé cuanto sabía, aún así tuve una espe
cie de miedo, que me hacía sudar frío, no pude dormir 
muy pronto.

Este memorable día fué viernes 20 de Abril de 1906.

Yo Curios H. A l a r c ó n M  natural de Quito, de 14 
años.”

Reconocimiento

En cinco de ma}7o de mil novecientos seis se pre
sentó ante el Sr. Juez Comisionado el niño Carlos H. 
Alarcón que, bajo juramento declaró que el escrito ante
rior es suyo, que se ratifica en lo expuesto; y aumenta 
que no vió sino'una sola vez que cerraba y abrió los ojos, 
que quedaban clavados, porque lleno de temor se sepa
ró. Y firma cou el Sr. Comisionado y el Notario; de 
que doy fe.— Mateas,— Carlos . sAnte mí.— 
Gómez Jurado, Notario Mayor Eeco.

Repreguntas
, ; .*■; .Vj - ' j : ; . ■ * : 0!7! ' i-.f. ' 7 v;' 'O

En la misma fecha se presentó el niño Carlos H. 
Alarcón que, bajo la gravedad del juramento, declaró, 
contestando á las preguntas, como sigue:

•A la 4? “Un espanto, una cosa atroz; esa misma 
noche me hinqué en mi cancel para invocar á la Virgen, 
y nunca creí ver un milagro tau grande, y al día siguien
te amanecí tranquilo y sereno. He mejorado completa
mente,= y dejo de hacer cosas que no he querido dejar r

— 43 —
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antes; y hecho';el: propósito de no decir jamás «ninguna 
palabra impura.” — Carlos II. AJarcan — Ma
teas.— Víctor María Gómez Ju, Notario Mayor Ecco.
ir? : ; ‘■ ir •' .• : ■- ¿ii •, '! • '
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PLIEGO 22,
• f  '• I  J \ ' 1 J J \ ■ i .  ■ * . | ;  i ' i' , I ^  r f  ̂ / . í '{ { 1 /  f  ;  M *  ' i

“ Abril 20 de 1906, día viernes, á las 8 de la noche.
Después de lacena estando conversando nos dijeron 

que la Sma. Virgen de Dolores abría y cerraba los ojos, 
yo al principio no quise creer, y después me fui á ver, y 
en efecto, cerraba los ojos, al rato que decían ya cierra 
el ojo izquierdo y cerraba, ya abre, y abría. :

‘ ' '  j  1 ¡ : f ■ ; v  !
... V ■ j, i; •«; a. - Carlos Luis Donoso Lasso.

: i .Nacido en Quito, de edad de 14 años 10 meses.”

Reconocimiento

En ocho de mayo de mil novecientos seis se presen
tó ante el Sr. Juez. Comisionado el niño Carlos Luis Do 
noso Lasso que, bajo juramento, aseguró que el escrito 
anteriores suyo propio, que se ratifica en lo expuesto, y 
que nada tiene que aumentar, quitar ó cambiar. . Y fir
ma con el Sr. Comisionado y el infrascrito Notario; de 
que doy fe.—Mateas.— Carlos Luis Donoso Lasso.—Ante 
mí.— Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco.

Repreguntas
O

En la misma fecha se, presentó el niño Carlos Luis 
Donoso Lasso que, bajo juramento, contestó á las pre
guntas, diciendo: ...., r

A la Ia “ No temo haya habido equivocación ni de 
mi parte ni de los otros, porque todos veíamos al mismo 
tiempo el mismo movimiento de los párpados, que hacía 
perderse por completo el blanco del ojo, y lo decíamos al 
mismo tiempo, en, voz alta,” •*?; <? . - , ou,' <

A la 4a “ Me he convertido un poco, porque antes1 no 
rezaba nada, pues antes me dormía el rato del rosario, y
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ahora sí rezo, lo mismo que rezo también á la Virgen de 
Dolores.antes de acostarme, lo que antes no hacía siuo 
muy poco, y ahora, más. Así también, me siento mejor 
en la conducta/’ Y firma con el Sr. Comisionado v el, m- 
trascrito Notario; de que doy Donoso
Lasso.—Alejandro Maleas. — Víctor María Gómez Jurado, 
Notario Mayor Ecco.

— 45 —

PLIEGO 23.
;  i i , - , ‘ * ,  (  ' ' ' ‘ ‘ l ; '  ¡ f  1 j > «, ¡ . . . '  { ‘ I f  i  i *, •

‘ ‘Los días ordinarios nunca nos dan conversación 
en el comedor, y el día viernes 20 de Abril, habiéndonos 
castigado el Hermano Alberdi, era casi imposible que 
nos den Deo gr atíos, acabamos ya de cenar y entró el 
P* Roesch, y en lugar de llevarnos al salón nos da Deo 
gratíás,todos entretenidos en conversar, nadie notó ua- 

da. A las ocho habían visto los chiquitos de la primera 
comunión, habían rezado un Padre nuestro y una Ave 
María, y vinieron á avisarle ai P. Roesch quien creyó 
era un disparate y se acercó y con él muchos; pero yo 
no quise acercarme, cuando viene un amigo y me dice: 
es cierto, acércate, entonces cuando todos los que se iban 
acercando veían, nos acercamos y vimos todos un pro 
digio admirable, que ninguno de nosotros era digno de 
una dicha tan sublime, la Virgen cerraba muy lenta
mente el ojo izquierdo, y muy pocas veces el derecho, y 
todos le veíamos al mismo tiempo y decíamos, ya cierra, 
ya abre, estuvo haciendo esto por espacio de unos 12 
minutos ó un cuarto de hora, hasta que todos lo vieron. 
En mi ánimo hizo una impiesióu tal, que esto no se bo 
rrará de mi corazón hasta el día de mi muerte.

Quito, á 27 de Abril de 1906. 1  ̂ ‘
Quiteño de nacimiento, de .14 años dé edad, hijo de 

Rodolfo Donoso y Alegría B. de Donoso.
'f * - * ’■ ■ ■ '• V1' 1 . *1 • ‘ i L. F. Donoso B."

Reconocimiento

En cinco de mayo de mil novecientos seis se pre
sentó ante el Sr. Comisionado el niño Luis Felipe Dono
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so que, bajo la gravedad del juramento, aseguró que el 
escrito anterior es de sus propias manos, que se ratifica 
en lo que ha expuesto allí y que no tiene que aumentar 
ni quitar. Y  firma con el Comisionado y el Notario; de 
que doy fe.—Mateus.—L- F. D B.—Ante mí.—£ 0 - 
mez Jurado, Notario Mayor Ecco. • ;

i  ' \  ‘ !  i  / r/  »; *. ; ( • I f • * ,
Repreguntas

En la misma fecha se presentó el niño Luis Felipe 
Donoso que, bajo la gravedad del juramento, contestó 
q. las preguntas, como sigue:

“A la 1? “ No me equivoqué porque vi á distancia 
de un metro y medio, y todos veíamos á un mismo tiem
po: había suficiente luz: vi cerrar y abrir varias veces el 
ojo izquierdo, y una vez el derecho.” ¡ ; 7

A la 4? “He sentido mejoramiento en la piedad.” 
< ;f • i j A  la 5* “ Sentí así como sustoó respeto hasta el otro 
día, en que quedé sereno-” Y  firma con el Comisionado 
y el Notario; de que doy fe.—Alejandro 
F. Donoso B .— Víctor María Gómez Jurado i Notario 
Mayor Ecco. ; r .r,
usdí- .-:v¡ •?'. I i'<:''•!>.<: •-------- '! •' • , • tj
q.- ¡: i'í» * :>! »•; PLIEGO 24. • . u q h n j y r f v - y :

f / h  • ! . ; ; • ! :  1 ! )‘ f 1 ¡ ; ; ‘‘ f *■ ' >■! j ¡ ! ’’ ’ í .■ í !•!; y  í i  p  ‘ • T ,  i »>

“ Sr. Dr. U1 piano Pérez: ; '' ' í/. ; ‘
Yo vi el día 20 de Abril y fue el viernes á las ocho 

de la noche. Primero vierou los que hicieron la primera 
Comunión, y le fueron á decir al Padre Roesch, que la 
Virgen de Dolores abría y cerraba los ojos, entouces nos 
acercamos á ver y era cierto. Yo Leonardo Barona di
go que la Sma. Virgen abría y cerraba los ojos y es muy
cierto. | ('* ‘ r * , 11 *« * i • ’ * . j • t j“ , jvf * ♦ i; i i

Soy de Ambato, tengo 1‘4 años. V ^ f,., »j  .... ,u . o ,  j - j i ' . t í < n í t D i . i :

Ma.. wy^Xi 'í-.XLeonardo Barona?

Reconocimiento%

En veintitrés de mayo de mil novecientos seis, por 
liaber^antes' iestado enfermo,.se presentó ante el Rmo<
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Sr. Vicario Capitular el niño Leonardo Barona que, bajo 
juramento, dijo; que el escrito anterior es suyo y de su 
propia letra, que se ratifica en lo que allí ha expuesto, 
y que nada tiene que aumentar, quitar ó modificar, Y  
firma con el Rmo. Sr. Vicario Capitular, y el infrascrito 
Notario; de que doy te. — Pérez.— Leonardo Barona.— 
Ante mí.— Gómez Jurado.

Repreguntas

En esta misma fecha, y por la misma razón de en
fermedad anterior, se presentó ante el Rmo. Sr. Vicario 
Capitular el niño Leonardo Barona que, bajo juramen
to, declaró al tenor délas preguntas, como sigue:

A la 1‘? “ No me parece posible que se hayan enga
ñado los declarantes por la simultaneidad y claridad con 
que veían desaparecer el negro del ojo. En cuanto á mí, 
yo también vi con claridad.”

A la 2*? “ No he oído, antes del acontecimiento, ni 
he leído cosa semejante á <-ste suceso.”

A la 3? “ Hubo luz suficiente.”
A la 4? Me dió miedo y terror esa noche, pero desde 

el día siguiente sentí mayor devoción.” Y firma con el 
Rmo. Sr. Vicario Capitular y el infrascrito Notario; de 
que doy fe.— UlpianoPérez Q.—Leonardo Barona.— 
tor María Gómez Jurado,Notario Mayor Ecc.

. . .  ■ I- : .V
, í , . , , ,  ■; . : i . .  , , ,  : ,  , v. , - n  , , , ;  > j i , ,  .*

, 1 J '• ;; . \ 51 * ¿ C 1 ¿ i •' 1 rn ■
PLIEGO 25.

“ Sr. Dr. Pérez Quiñones, Vicario Capitular:

Lo que voy á referir es la verdad; á las 8 de la noche 
del día 20 de abril de 1906, estando en el comedor, á 
esta hora, yo vi que la Virgen iba abriendo y cerrando 
los ojos tan despacio que apenas se veía, eso es lo único 
que he visto.

Pues la relación voy á contar mejor; esa noche no 
tuvimos Deo grafías; ya iba á tocar el Hermano para 
subir al estudio, cuando vino el Padre Prefecto como
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apurado, ydio el Deo gratiusyen seguida se vió lo que 
ya les dije anteriormente. -

Natural de Quito, de 14 á 15 años más ó menos.
, « , * i • • • 1 * * n , * •

Alfonso .”
, ( • I , . , ,

Reconocí m iento

En siete de mayo de mil novecientos seis se presen
tó ante el Sr. Comisionado el niño Alfonso Becerra que, 
bajo juramento, aseguró que el escrito anterior es suyo 
propio, que se ratifica en lo que allí ha expuesto, y que 
nada tiene que aumentar, quitar ó modificar. Y firma 
con el Sr. Comisionado y el infrascrito Notario; de que 
doy fe.—Mateas-—Alfonso B.—Ante mí. — Gomes: 
Jurado, Notario Mayor Ecco.

Repreguntas

En siete de mayo de mil novecientos seis se presen
tó ante el Sr. Comisionado el niño Alfonso Becerra que, 
bajo la gravedad del juramento, contestó á las pregun
tas, corno sigue:

A la 1? “ No pudo haber lugar á equivocación por 
que vi con toda claridad, á poca distancia, que no era 
sino de media vara; hubo también mucha luz; y hubiera 
seguido viendo si no nos hubiéramos separado para,ir á 
la capilla.”

A la 4? “ Ha producido en mí un cambio favorable 
en mi conducta y piedad.”

Ala 5? “ Tuve impresión de susto, que todavía me 
dura, temieudo que sea presagio de alguna catástrofe.” 
Y  firma con el Sr. Comisionado y el infrascrito Notario; 
de todo lo. cual doy fe.—Mateas.— Becerra.— Víc
tor María Gómez Jurado, Notario Mayor Eccoe < .

• (

, ; ; '■* m

Tí i;
i <) \

PLIEGO 2G.

r
f rY ri •

\\ ir:'-til 'A
X

C> i>.?7
“ Este caso tan prodigioso ocurrió; , el viernes '20 de 

abril á las 8 de la,noche. y.duró -por Jo . menos unos' ,20 
minutos; A , ¡.f f ¡ j u
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Sucedió del modo siguiente:
Habíamos acabado de cenar, y nos disponíamos á 

salir del refectorio, cuando vino el R. P. Roescb, y como 
una casualidad,, nos dio Veo cual no tenemos 
en los días ordinarios, nos pusimos á conversar, cuando 
uno de los que estaban cerca á la imagen del cuadro lia 
bía visto que cerraba y abría los ojos la Sma. Virgen, y 
precisamente uno de los que habían hecho la primera 
comunión poco antes, éste avisó á los otros, y entonces 
le avisaron al P. Roesch, y al principio llevamos como 
una burla, pero ya cuando nos acercamos todos, vi que 
era verdad, lo que abría y cerraba los ojos la Sma. Vir
gen, me parecía á mí, que cerraba más el ojo izquierdo 
pero también el ojo derecho continuamente.

Nacido en Quito, tiene 15 años de edad-
C

Reconocimiento
En siete de mayo de mil novecientos seis se presen 

tó ante el Sr. Comisionado el niño Callos M. Jiménez 
que, bajo juramento, declaró: que el escrito anterior es 
de su puño y letra, que se ratifica en lo expuesto, y ^ue 
no tiene nada que modificar. Y firma con el Sr. Comi
sionado y el infrascrito Notario; de que doy fe. — 
teas* — Carlos M. Jiménez — Ante m í;— Gómez Juradlo, 
Notario Mayor Ecco. ' í ,

Repreguntas

En esta misma fecha se presentó el niño Carlos M. 
Jiménez que, bajo la gravedad del juramento, contestó 
alas preguntas, como sigue;

A la 1* “ No me equivoqué, Doctor, poique yo vi á 
distancia de metro y medio, con luz muy suficiente, y 
sólo, porque nos llevaron á Capilla, dejé de. ver; pelo 
luego que nos habíamos separado había cesado el pro
digio.”

A la 4? “ Siento más devoción á la Santísima Yir 
gen, y ahora le rezo siete 'Ave Marías todas las noches, 
lo que antes uo lo hacía.” 7
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A la 5? “ Tan luego que supe no me dio impresión 
alguna, pero tan luego que vi me dió susto, y compren
dí que ti6 era broma, como pense al principio, al día si
guiente sentí gusto.” Y firma con el Sr. Comisionado y 
el infrascrito Notario; de que doy fe.—
— Carlos M- Jiménez.— Víctor María Gómez , No
tario Mayor Ecco. •> 1 p ‘ •

PLIEGO 27. • •: > .
« '■ r J r ’ T/ t j ] • í • i [ » i ; . . 1 *. ! \ '• , . ' - ‘ i • ¿‘.Vi, \ r ’ ' - ,

“ Yo he visto claramente, que en la noche del veinte 
de abril de 1906, á las ocho de la noche, ví con la mayor 
sorpresa que la Sma. Virgen de Dolores, cerraba y abría 
los ojos muy lentamente, y esto duró lo meuos litios 20 
minutos, cosa que á la vista de este milagro se estreme
ció mi cuerpo, lo he visto muy claramente, con mis 
propios ojos. . , r.

Soy nacido en Quito y de 15 años de edad.
. . . . . . . . . .  . \  , -.J ; f  , ■ ] , ... J / . , . ; Vi , J  r-;.l , < . í > i  j1 ; •; (  ; *

N. B .—Estoy tan cierto y seguro de este milagro 
que estoy listo á prestar juramento, cuando quiera, y 
esto fue visto primero, por los uiños de la primera co
munión, y le avisaron al P. Prefecto, yo estaba todavía 
sentado en mi puesto y no lo quise creer, hasta que 
después de un momento, empezaron á decir que era ver
dad, entonces me levanté de mi puesto, con otros com
pañeros que estaban á mi lado, y con gran sorpresa ví 
lo que acabo de mencionar, aquella noche ¡ no donní 
nad^pensando en lo que había visto, y tenía idea que 
aquella noche iba á haber terremoto, como lo digo esto 
pasó en la noche del 20 de abril, día viernes, á las 8 y 
algunos minutos de la noche.” , oí • * ) > <.ó > . j , v ‘ -
Li i - [ • “i ií )  ¿ , < ’ ■ ■ ' ,1 í V ‘ 11 [ ‘ í i ' j . -t í'| . »* .  * ' ' * *

•  ̂ Reconocimiento , ; t .;
V *  * tj.} ¡! *1

En siete de mayo do mil novecientos seis se presen
tó ante el Sr. Comisionado el niño Rafael Villota que, 
bajo juramento, aseguró que el escrito anterior es suyo,
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propio, que se ratifica en lo que allí expone, y que no 
tiene nada que modificar. Y firma con el Sr. Comisio
nado y el infrascrito Notario; de que doy-fe.—Mateos. 
— Rafael Villota. — Ante mí. — Gómez , Notario
Mayor Ecco.

Repreguntas

En la misma fecha se presentó el niño Rafael Villo- 
ta que, bajo juramento, contestó á las preguntas, di
ciendo:

A la 1? “ No pude equivocarme porque vi á distan
cia de metro y medio; y observé que simultáneamente 
cerraba y abría ambos ojos lentamente, y esto fue por 
algunas veces; y continuó el prodigio hasta que nos se
paramos para ir á la Capilla; pues, el P. Roesch quedó 
con los muchachos ó domésticos, y siguieron viendo la 
imagen, pero ya ni cerraba ni abría los ojos.”

A la 4? “ He mejorado notablemente en la devoción 
á María Santísima y en la conducta; pues, ahora rezo 
todas las noches el santo Rosario con mucha devoción, 
y antes no era con tanta.” Y firma con el Sr. Comisio 
nado y el infrascrito Notario; de que doy fe —
Mateos.—Rafael Villota.— Víctor Mari a f̂ióoiéz ,̂ jora do,
Notario Mayor Ecco.

PLIEGO 28.

J . H . S.

“ El viernes 20 de abril de 1-906, de la s ó la s  8 y 25, 
poco más ó menos, pasó lo siguiente:

Como costumbre del Colegio á las 7 y 25 se va á 
cenar, pero como no se acostumbra á dar “ Deo gratias,” 
los días ordinarios, no nos dió el Hermano Alberdi, 
pero después que hubimos acabado ya de cenar, vino el 
Padre Roesch y se nos lo dió el “ Deo gratias,” y según 
él nos contó que nos dió el “ Deo gratias” casi sin saber 
lo que hacía. Pasando ya algúu momento de nuestra 
conversación oí de mi puesto: Padre, venga verá; mas 
yo no sabía de lo que se trataba y tuve que preguntar á
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mis compañeros, ¿qué era lo que había? y ellos me con
testaron que la Virgen estaba cerrando y abriendo los 
ojos, pero yo. no hice caso y ni siquiera me ocurrió ir, a 
ver; y también viendo que el Padre no hacía caso, yo 
también no lo hice, pero viendo que ya todos se iban á 
ver el cuadro yo también me fui, y en verdad, apenas 
voy yo veo que cierra un poco el ojo , y luego el
izquierdo, y poco á poco me acerqué hasta el pie del 
cuadro, para cerciorarme más, y ahí tan sólo vi que ce
rraba el: izquierdo. La impresión que produjo en mí, 
fue el aumentar más la devoción á la Virgen, y esa no-' 
che tenía un temor bárbaro, pero gracias á la Virgen 
dormí bien.

Soy de Ambato, tengo 15 años 6 meses y me llamo,
Seg Escobar."

' ( t %
Reconocimiento , v /

En siete de mayo de mil novecientos seis se pre
sentó ante el Si*. Comisionado el niño Segundo Escobar 
que, bajo juramento, dijo que’el escrito anterior es suyo 
propio, que lo que en él se contiene es la pura verdad, y 
que se ratifica eu lo expuesto'sin modificar nada. Y 
firma con el Sr. Comisionado y .el infrascrito Notario; 
de que doy fe. — Mateas.—Segundo Ante- 
mi.— Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco

Por estar expresado todo en' la relación del uiño 
Segundo Escobar, no creyó necesario el Sr. Comisiona
do hacerle las otras preguntas—Gómez , Notario
Mayor Ecco. .0 _

— '52 —

' . • • - PLIEGO 29. •. : 5 . ;
: o ; ó . / :̂ f Í r  O / í .  r;̂  ( V : *  ' t ó b  '-vil'

“ Era las 8 de la noche del 20 de abril de 1906.. 'To: . 
dos los. alumnos internos estábamos reunidos; en él co
medor después de la ceuá¡ conversando entré nosotros,' 
cuandq Jos niños que estaban sentados en Ja l* mesa 
que estaba situada * al- pie de la ¡imagen ;de la* Virgen de 
Dolores, se levantaron >■como asustados á avisarle al• * -• . X  f
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Padre Prefecto que la Virgen estaba abriendo y cerran- 
> do los ojos, los de la última mesa entre los cuales estaba 

yo, no creimos que fuera cierto, pero sin embargo me 
levanté yo á jugar, y después regresé á mi mesa y les 
dije á mis compañeros, que ahí estaban, que era una 
aprensión de los chicos pero sin embargo regresé, y me 
puse á contemplar la imageu por largo rato, y vi que la 
Virgen abría y cerraba los ojos despacito; unidos los 
párpados los abría paulatinamente hasta quedar los 
ojos en la abertura natural que .conservaba la Virgen. 
Entonces yo asustado y con mucho miedo dije á mis 
compañeros que era cierto y me refregué los ojos, é hice 
las manos como una especie de larga vista, apuñando 
los dedos dejando un espacio ente ellos y la planta de 
la mano, comencé á ver de nuevo hacia la imagen, y de 
nuevo vi que la milagrosa Virgen abría y ceraba los 
ojos, esto había durado desde que vieron les primeros, un 
cuarto de hora más ó menos, pues no me fijé que hora 
era, cuando comenzó, ni la en que subimos á la Capi
lla. Yo no sé si esto sería una aprensión mía ó sería ver
dadero, pero yo vi y puedo jurar que la Virgen abría y 
cerraba los ojos. Esto sucedió día viernes 20 de Abril 
de 1906 á las 8 de la noche.4

Víctor . Hierro.
Natural de Guaj’aquil, de edad de 15 años 6 meses.”

Reconocimiento

En siete de mayo de mil novecientos seis se presen
tó ante el Sr. Comisionado el niño Víctor E. del Hierro 
que, bajo la gravedad del juramento, aseguró que el es
crito anterior es suyo propio, que se ratifica en la ver
dad de lo que ha expuesto: y que sólo tiene que aumen
tar la circunstancia de que no sólo cerraba y abría 
ambos ojos simultáneamente, sino también, que unas 
veces cerraba el izquierdo y quedaba abierto el derecho, 
así mismo cerraba el derecho y quedaba abierto el iz
quierdo. Y firma con el Sr. Comisionado y el infras
crito Notario; de que doy fe- — Mateus. — Víctor del 
Hierro.—Ante mí.— Gómez Jurado, Notario Mayor Eeco.
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Repreguntas

En la misma fecha se preseutó el niño Víctor E. 
del Hierro que, bajo juramento, contestó á las preguii-- 
tas, diciendo:

Al a i ?  “ Tengo seguridad de haber visto el fenó
meno de cerrar y abrir íos ojos la imagen; pero no sabía 
si sería ilusión mía; pero los demás niños sí dicen ¡que 
ha sido realidad;- mas, el día siguiente se me quitó esa 1 
duda, y estoy ahora seguro de la realidad del hecho.” '•

A la 4? “ Después de esa noche he rezado mejor el' 
Rosario.’’

A la 5? “ Ese rato sentí miedo, que creí como pre- 1 
sagio de algún castigo; pero después se me quitó y que
dé sereno. Y firma con el Sr. Comisionado y el infras
crito Notario; de que doy f o. — — Víc
tor E. del Hierro.--Victor María Gómez , Notario
Mayor Ecco. :• • ;

PLIEGO 30.

“ El día 20 de Abril á jas ocho de la noche pasó lo 
siguiente: 1 ' " v .iVV>.

Hallándonos reunidos Ios-internos en el comedorr 
y estando en Veo (/rafias,los alumnos que poco antes 
habían hecho la primera comunión, avisaron al P. Pre
fecto por dos veces; que una estampa déla Sma. Virgen 
de Dolores abría y cerraba los ojos. Al principio nadie 
hizo caso; pero después por las instigaciones de los ni- : 
ños que se hallaban cerca afirmando que era cierto, fuinp

Lo que yo vi y lo puedo asegurar es que la Virgen 
Santísima cerraba blandamente los ojos, volviéndolos á í 
abrir del mismo modo. * Esto lo vi por tres veces lo cual 
me hizo una impresión tal que me puse á temblar sin 
poder contenerme..* c , ¿,; v . - > > ! >

. ; v íiíh/umhír ó  Alfonso, O.Burlan o,
. * . * •  A  • v * ' - r f O ’i - \ \ \ ? 4 ,  - -  - . ‘v  7 O ' . í ! f ; O í  O ! : * P )

Soy de Quito, y ¡tengo 15 años y medio;’V A —
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t . . j Reconocimiento

Eu siete de mayo de mil novecientos seis se presen- 
:ó ante el Sr. Comisionado el niño Alfonso C. Burbano 
pie, bajo juramento, aseguró que el escrito anterior es 
>uyo, que se ratifica y que nada tiene que aumentar ó 
nodificar. Y firma con el Sr. Comisionado y el infras
crito Notario; de que doy fe.—Mateas.—Alfonso C. 
baño.—Ante mí.— Gómez Jurad, Notario Mayor Ecco.

Repreguntas
• - J ' I • ‘ ’ , . \ •’ ; . . ' 1 ' \ ' ‘ •

En la misma fecha se presentó el uiño Alfonso 
Burbano que, bajo juramento, contestó á las preguntas, 
d:ciendo:

A la 1* “ No fue aprensión mía y aseguro que vi 
y experimenté y vi por tres veces, y hubo bastante luz 
para ver, á distancia de tres pasos.’’

A la 4? “ Me siento más piadoso hacia la Virgen 
Santísima, y he mejorado en conducta.”

A la 5*? “ Me puse á temblar ese rato; pero no sé 
explicar por qué: esta impresión me duro dos días, des
pués de los que quedó tranquilo.”

Y firma con el Sr. Comisionado y el infrascrito No
tario; de que doy fe.—Alejandro Mateas.— Alfonso C. 
Bnrbano. — Víctor María Gómez Jarado, Notario Mayor
Eclesiástico.

' . PLIEGO 31.

“ Habiendo estado reunidos los internos en el refec
torio con el P. Roesch y el Hermano, á las S p. m. se 
acercó el P. Roesch á la mesa en que estaba yo, y es
tando conversando con los de nuestra mesa, vino Sa- 
mauiego y le dijo al Padre que vaya á ver que la Virgen 
estaba pestañando, fue el Padre y nosotros los de la 
mesa, pero yo antes de verle á la Virgen nie reía, porque 
creí que era broma, me acerqué á ver?e, puse toda aten
ción y le vi que cerró ambos ojos, abrió en seguida, des
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pués empezó a cerrar el ojo izquierdo muy despacio, y 
también le abrió muy despacio, esto fue lo que vi, pero 
uo sé si sería una ilusión.

Esto pasó el 20 de Abril de 1906. •

M. Arturo Bueno.

Nacido en Quito, de 15 á 16 años de edad. ’’
« • * • / \ , s I -  * ) . * " !' J * v \ i ' ' ’ , ‘

Reconocimiento

En ocho de mayo de mil novecientos seis se presen
tó ante el Sr. Comisionado el niño Arturo Bueno que, 
bajo la gravedad del juramento, aseguró que el escrito 
anterior es suyo propio, que se ratifica , en lo que allí 
expone, y que no tiene nada que aumentar, quitar ó 
modificar. Y firma con el Sr. Comisionado y el Notario 
infrascrito; de que doy fe.— Bueno.—
Ante mí.— Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco.

- Repreguntas

Eu la misma fecha se presentó el niño Arturo Bue
no que, bajo juramento, contestó á las preguntas, di 
ciendo: ‘

A la 1? “No me he equivocado, porque al principio 
ni quise creer, y más bieti me burlé de la noticia; pero 
cuando me acerqué vi claramente y á distancia de dos 
pasos, escasos” .

A la 4? “ Siempre he sido devoto de la Santísima 
Virgen; y me siento el mismo en cuanto á la piedad, 
y cuanto á la conducta algo mejorado.”

A la 5? “ Tuve susto por haber cometido algunos 
días antes algunas faltas; mas el día siguiente quedé 
tranquilo- Y firma con el Sr. Comisionado y el infras
crito Notario; de que doy fe. — Alejandro Mateus. — 
Arturo Bueno.— Víctor María Gómez , Notario
Mavor Ecco. ‘*

— 56 —

- ; . ' • , "  ■ ",  ■ ■ ■ / - i • • ,r - r , ^  y * - * * * , * **' • r -  "
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*‘Ei viernes 20 de abril de 1906, á las ocho de la 
noche tuvo lugar el siguiente acontecimiento que tuve 
la dicha de presenciar:

Mientras hablaba con el R. P. Prefecto, se presen
taron dos de mis compañeros y le refirieron al Padre 
que la Santísima Virgen abría y cerraba los ojos, un 
cuadro que había en el comedor, en donde tuvo lugar 
este suceso tan maravilloso; al oir esto acudió el R , 
Padre, y yo seguí también su camino, pero no me fui 
•directamente sino después de haber ido á una mesa 
donde estaban algunos compañeros. Cuando después 
me presenté delante del cuadro de la Santísima Virgen, 
observé lo siguiente: Mientras mi vista estaba fija en 
aquel cuadro; observaba que el ojo izquierdo estaba le
vantado, pero luego después notaba que estaba cerrado 
casi por completo, pero sin advertir por completo el 
movimiento que hacía al cerrar el ojo, esto fue todo lo 
que yo presencié.

Juan Palacios.

Natural de Ambato, de edad de 16 años y 4 meses.,?

Reconocimiento

En ocho de mayo de mil novecientos seis se pre
sentó ante el Sr. Comisionado el niño Juan B. Palacios 
que, bajo juramento, declaró que el escrito anterior es 
suyo propio, que se ratifica ser verdad lo que tiene allí 
escrito, y que no tiene nada que aumentar, quitar ó mo
dificar. Y firma con el Sr. Comisionado y el infrascrito 
Notario; de que doy fe.— Ma—Juan B. .—
Ante mí.— Gómez Jurado,Notario Mayor Ecco.

Repreguntas
i  r e ♦ ^  \

Eu ocho de mayo de mil novecientos seis se • pre
sentó ante el Sr. Comisionado el niño Juan B. Palacios 
que, bajo juramento, contestó así á las preguntas:

s

PLIEGO 32.
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A la 1̂  “No me equivoqué, ni me lie dejado llevar 
por lo que otros decían, sino porque me fijaba yo mis
mo, y yo mismo vi lo que he asegurado; y además es
tuve á menos de dos metros de distancie, y hubo sufi
ciente claridad; de modo que no pude pensar que sea 
ilusión mía.”

A la 4? “Uno ó dos días me sentí fervoroso y de 
mejor conducta.”

A la 5? uLa noche que tuvo lugar el acontecimien
to tuve miedo, creyendo que talvez sería indicios de que 
así como podía ser para favorecer á los niños, podía 
también ser para castigo; después quedé tranquilo.” Y  
firma con el Sr. Comisionado y el infrascrito Notario; 
de que doy fe.—Alejandro Mateus.—Juan B. Palacios, 
Víctor María Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco.

! ' PLIEGO 33,
C J J O j  ' • '  ’ ■ ' ■ ■ - ; ' ’ ’ • ;

“Todo fue impremeditado, en días ordinarios jamás 
hay “Deo gratias’’ como puede testificar el R. P. Pre
fecto. Acabamos de cenar y el R. Hermano vigilante 
iba á tocar para que subiésemos á salón, en éste mo
mento entró el R. P. Prefecto sin saber por qué causa 
nos dió “Deo gratias;” conversaba yo con mis compañe
ros de mesa cuando oí que la Santísima Virgen abría y 
cerraba los ojos, pero yo aunque tenga que confesarlo, 
me burlé y me fui allá con ánimo de jugar, como no 
viese nada me volví á mi püesto, pero antes de sentar
me no sé por qué volví á irme donde estaba el cuadro 
de la Virgen. Entonces vi solamente que primero lan- 
guidecía: el ojo izquierdo y luego lo cerraba y lo volvía 
á abrirlo, del ojo derecho no vi nada; sólo el izquierdo. 
En cuanto vi se me espeluznó el cuerpo y tuve tanto» 
miedo que uo dormí bien esa noche como de costum
bre. Esto fue el día viernes 20 de abril á la 8 y cuatro 
minutos. Tengo 16 años y 11 meses y algunos días. 
Soy de Guaranda.

José Silva LV’
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Reconocimiento

En ocho de mayo de mil novecientos seis se pre
sentó ante el Si\ Comisionado el niño José Silva que, 
bajo juramento, aseguró que el escrito anterior es suyo, 
que se ratifica en lo que allí expone y que no tiene nada 
que aumentar, quitar ó cambiar. Y firma con el Sr. 
Comisionado y el infrascrito Notario; de que doy fe.— 
M a t e u s .— José Silva Ll.—Ante mí.— Gómez , No
tario Mayor Ecco.

Repreguntas

En ía misma fecha se presentó el niño José Silva 
que, bajo juramento, contestó á las preguntas diciendo:

A la 1? “No puede ser ilusión; porque si así fuera 
no hubiéramos visto todos al mismo tiempo, ni nuestro , 
ánimo estuvo prevenido como esperando tal aconteci
miento; además yo lo he visto á distancia de metro y 
medio, y hubo luz suficiente.’’

A la 4? “He mejorado en devoción: ahora rezo el 
Rosario y el oficio de la Santísima Virgen, que autes 
no hacía; y he hecho propósito de evitar los pecados. 
Así mismo he mejorado en conducta.’’

A la 5? “Tuve miedo que me duró esa noche, de 
modo que no pude dormir; y temía que suceda aquí la 
catástrofe de San Francisco de California: después que
dé con gusto.” Y firma con el Sr. Comisionado y el in
frascrito Notario; de que doy fe.—Alejandro Mateus.— 
José Silva Ll. — Víctor María Gómez Jurado, Notario 
Mayor Ecco.

PLIEGO 3L

“Sr. Dr, Ulpiano Pérez Q.—Vicario Capitulan

Yo ví cerrar y abrir los ojos á la imagen de la Vir
gen, durante algún tiempo; la impresión que me causó,
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fue grande y estoy enteramente persuadido de lo que vi. 
Sucedió este acontecimiento el 20 de abril de 1900.

. En ocho de mayo de mil novecientos seis se presen
tó ante el Sr. Comisionado el niño Alfredo Barona que,, 
bajo juramento, aseguró que el escrito anterior es suya 
propio, que se ratifica en lo expuesto, que juzga con 
conocimiento, aclara que al principio estuve incrédulo 
á lo que me notificaban acerca de este acontecimiento; 
en seguida me fui á ver para fijar, y entonces tuve quei 
cerciorarme de la verdad del acontecimiento prodigioso; 
por lo cual la imagen abría y cerraba los ojos, lo que vi, 
por espacio de diez minutos, más ó menos, unas diez 
veces; notando que unas veces abría y cerraba ambos- 
ojos; otras solamente el derecho. Y firma con el Sr. 
Comisionado y el infrascrito Notario; de que doy fe.— 
Maieus.—Alfredo Baronet-—Ante mí.— Gómez 
Notario Mavor Eeeo.

quedé sereno. Y  firma con el Sr. Comisionado y el in
frascrito Notario; de que doy fe.—Alejandró Mateus-— 
Alfredo Barona.— Víctor María Gómez Jurado, Notario 
Mayor Ecco.

Alfreda Barona.
* ¡ l  l j * . '  . • ; '• i  * c.¡. .- • ■ *

Nacido en Ambato, de edad de 16 á 17 años.’’
' ,* ' ... ' 1 i

Reconocimiento

JuLfci que, oajo juramento, contesto a ías presuntas ui-
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FLIEGO 35.

“ El viernes 20 de Abril á las ocho de la noche, 
sentado después do la cena, conversando entre los ma
yores, vimos que los pequeños se agrupaban al rededor 
de la imagen de la Virgen; por lo pronto no hicimos 
caso; pero como oímos decir que la Virgen abría y cerra
ba los ojos, fuimos con intención de burlarnos de los 
que lo decían; fuimos pues como un cuarto de hora 
después de que se habían agrupado, y efectivamente, vi 
unas dos veces que la Virgen, que tenía los ojos comple
tamente abiertos los cerraba casi del todo, lentamente, 
y del mismo modo los volvía á abrir, hasta pouerlos en 
el estado eu que ahora se los ve. Por haber ido ya muy 
tarde, ví sólo dos veces; pero los demás que estuvieron 
desde el principio aseguran haberlo visto muchas.

De haber sido sólo una ilusión, no hubiera produci
do la impresión que producía; lamía fue muy fuerte, y 
nodo admiración, siuo como de respeto y miedo.

Pedro Pablo Pibadeueira.
n 11r '■ t , . />. . •»i „ ■ • .. / r { ¿ v Oí

Natural de Quito, y de 17 años de edad/’ 

Certificado de defunción

Como médico que fui de cabecera del joven Pedro 
Pablo Kibadeneira certifico legalmente que el citado jo 
ven salió del Colegio de los PP. Jesuítas atacado de una 
fiebre tifoidea el 3 de mayo del presente año. Esta en^  
fermedad empezó ocho días antes de la fecha indicada, y 
terminó el 13 del mismo mes con la muerte del joven 
Ribadeueira. Como esta fiebre trajo consigo complica
ciones de parte de los centros nerviosos, pronto perdió 
el conocimiento y hasta el uso de la palabra, yen esto 
estado permaneció hasta su fallecimiento.

Quito, Junio 2 de 1906.

Maxirniliano On
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PLIEGO 30.

“El 20 dé abril de 1906 á las 8 p. m. estando todos los 
alumnos internos en el refectorio del Colegio, tomando 
su recreo después de la cena, pasó el siguiente aconteci
miento, que con la mayor verdad y sencillez voy á refe
rir: Estaba yo distraído eu mi conversación, cuando oí 
que un niño, de los que habían hecho la primera comu
nión el Jueves Santo, le llamó al Padre que nos vigilaba, 
para avisarle que había visto cerrar y abrir lentamente 
los ojos de la Sma. Virgen de Dolores, que estaba á la 
entrada del refectorio, el Padre fué allá y dijeron otros 
que también lo habían visto, mas casi todos no hicimos 
caso alguno de aquel suceso, atribuyéndolo todo á una 
ilusión y novelería; mas, poco después volvieron asegurar 
los que la estaban observando, que sí era cierto aquello, 
entonces todos nos acercamos hacia el cuadro de la Vir
gen, pero siempre yo con bastante duda, y en seguida oí 
que casi todos afirmaban la realidad del milagro, pero 
yo no veía nada, todos ó casi todos señalaban el momen
to en que abría y cerraba los ojos la milagrosa Virgen; 
mas para mí seguía oculto aquel milagro; el Padre Pre
fecto y el Hermano, que se hallaban allí presentes, de
cían también que lo habían visto; entonces me desvane
ció toda duda, ya no era pues ni novelería, ni ilusión lo 
que pasaba. Pero yo quería también ser testigo de este 
hecho milagroso, así es que fijé mis ojos con toda la 
atención posible sobre la imagen y me pareció ver mo- 
f̂cprse muy lentamente los párpados de aquellos milagro
sos ojos, mas yo no vi cerrarse completamente como 
otros decían haber visto. Esto es lo que yo acerca de 
este hecho puedo referiros.

ti -,i■ .. . i . ' - '  ; . ,v; ¡ r . : H f. ' i) j1 >i
.* ; Pablo Arturo Ŝuárez,—Ambateño, de 17 años.’’

Reconocimiento
' % ♦ __ m

En ocho de mayo de mil novecientos seis se presentó
ante el Sr. Comisionado el niño Pablo Arturo Suárez 
que, bajo juramento, aseguró qué el escrito anterior es
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suyo propio; que se ratifica en lo que allí lia expuesto, y 
que no tiene nada que aumentar, quitar ó cambiar. Y 
firma con el Sr. Comisionado y el infrascrito Notario; 
de que doy fe.— Mateus.—.Pablo Arturo Sudrez.—Ante 
mí.— Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco.

Repreguntas

En la misma fecha se presentó el niño Pablo Artu
ro Suárez que, bajo juramento, contestó á las preguntas, 
diciendo:

A la 1̂  ‘ ‘Estoy seguro de que no he padecido ilu
sión, porque estuve á vara y media de distancia; y una 
vez vi al mismo tiempo que los otros niños advertían el 
abrir ó cerrar los ojos.”

A  la 4* “ Desde entonces he cobrado alguna devo
ción á la "Virgen Sma. La conducta sigue la misma.”

A la 5? “ Las primeras impresiones fueron de amor 
y fervor para con la Virgen; pero también tuve miedo, 
creyendo que sería presagio de uua catástrofe.” Y fir
ma con el Sr. Comisionado y el infrascrito Notario; de 
que doy fe.—Alejandro Mateus.— Palito Arturo Sudrez.— 
Víctor María Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco,

PLIEGO 37,

“ Suceso de la noche del 20 de abril de 1906.
Pmo. Sr. Vicario Capitular:
A las 7| se presentó el P. ítoesch, contra la eos? 

tumbre del Colegio, dió Deo gr En seguida nos 
dió la noticia del terremoto de San Francisco de Califor
nia, dejándome profundamente impresionado la noticia 
del suceso. Estábamos comentando el terremoto cuando 
el P. Prefecto que se hallaba en oti’a mesa, se dirigió 
hacia el cuadro de la Virgen, llamado por Pedro Dono
so. Mi impresión al notar que el P. Prefecto observa
ba la luz y el cuadro fue creer que era temblor y le pre
gunté al H. Alberdi qué era: respondiéndome que el 
cuadro abría y cerraba los ojos, á lo cual riéndome (pero 
ya algo asustado) me encaminé á donde el Padre pero
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con burla y procurando empujar á los que conmigo ha
bían venido.

Al principio no observé nada; mas fijándome bien 
noté uii extretnecimiento y escalofrío extraordinario: me 
fijé en la imagen y observé que con la mayor lentitud 
abría y cerraba los ojos, y á veces el izquierdo, y ya el 
derecho, pero mas el izquierdo: durante este tiempo se
guía temblando y sentía que algo extraordinario pasaba 
por mí.

Cuando estuvimos en la Capilla recé el rosario con 
toda devoción y fervor; hice fervorosas jaculatorias, y 
cierto pánico me acometió en seguida creyendo ser 
presagio de que aquella noche habría alguna catástrofe.

Este hecho ha producido eu mí mucho cambio en 
el orden moral y mucha devoción á la Sma. Virgen que 

•con este portento nos hizo inmerecidamente partícipes.
Este hecho lo relato tal como á mí me parece fue, 

con la mayor verdad de que soy capaz.

José Javier Escudero.
'  ̂ Í . •* ■ V 4 * y ’ ! -• „  ̂L . ■ |l 2 ■ i  1 , „ ’’

Soy natural de Quito, de 17 años 2 meses.”

Reconocimiento

En ocho de mayo de mil novecientos seis se presen
tó ante el Sr. Comisionado el niño José Javier Escude
ro que, bajo juramento, aseguró que el escrito anterior 
es de su puño y letra, que se ratifica en lo expuesto, y 
que nada tiene que aumentar, quitar ó cambiar. Y firma 
con el Sr. Comisionado y el infrascrito Notario, de que 
doy fe.—Mateus.—José Javier .—Ante mí.—

Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco.
. .., f,, - ¡ , - .* r  ̂ i t u f .

Repreguntas

En la misma fecha se presentó el niño José Javier 
Escudero que, bajo juramento, contestó á las preguntas, 
como sigue.

A la 1? “No temo haber sufrido equivocación, ni 
tuve ánimo prevenido en favor del prodigio, antes bien
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creía que era broma de los chiquitos: luego después me 
acerqué á distancia de unos dos metros, y me constó 
perfectamente que la imagen abría y cerraba los ojos, 
pero más el izquierdo, y cuando cerraba, se perdía abso
lutamente la parte blanca de los ojos.”

A la 4? “ He mejorado en la piedad, le rezo á la Vir
gen, y soy el promotor para obsequiar á la Virgen con 
el marco que le hemos dado, ahora comulgo con más 
frecuencia, y hemos hecho una liga contra las malas 
conversaciones. También he mejorado en la conducta, 
y hablando de todos, he notado mejoramiento en la pie
dad y conducta de todos los internos, mayormente en 
los pequeños.1’

A la 5? “ Sentí temblor corporal y susto, temiendo 
que sea amenaza de un castigo;, lo que pasó con todos, y 
aturdimiento y turbación general; pero después me 
serené v me sentí contento.” Y firma con el Sr. Comi-V
sionado y el infrascrito Notario; de que doy fe-—Ale
jandro Mateas.— José Javier Escudero h .— Víctor María 
Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco.
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III

COMISIONES IL U S T R A T IV A S

I COMISION DE FISICOS
f — .....  *

Oficios N° 3?

Vicaría Capitular déla Arquidiócesis.

Quito, á 1? de Mayo de 190fiv
4 t . . j . .J .1 |, * f /' ’ • ? / : 1 ’ > ' /  1 \ t *

% Sr. Di*. D. José María Troya,

Es probable que haya llegado á noticia de Ud un 
hecho al parecer extraordinario, verificado el día viernes 
20 del raes próximo pasado en el Colegio de la Compañía 
de Jesús, á las ocho p. rn. y consistió en que una ima
gen de la Santísima Virgen de les Dolores, á presencia 
de muchas personas, abrió y cerró los ojos durante un 
espacio de tiempo como de quince minutos.

Habiéndose iniciado el proceso diocesano para la 
averiguación de la realidad y naturaleza del suceso, la 
Junta de Teólogos, reunida el día de ayer, teniendo en 
cuenta los conocimientos, imparcialidad y probidad de 
Ud. le ha designado miembro de la Comisión llamada á 
dar un informe acerca de si en las circunstancias y con
diciones en que se verificó el acontecimiento, puede éste 
explicarse de un modo natural, á cuyo efecto la Comisión 
deberá trasladarse al Colegio, cuando de mutuo acuerdo 
lo quieran los miembros á fin de que en la propia hora 
de la noche, y con las mismas condiciones de luz y som
bra, asistentes, colocación de la imagen, ete., examinen 
lo acontecido.

Pido á Ud, en mi propio nombre y en el de la Jun
ta que se sirva aceptar este encargo servir de esa ma
nera á la causa de la verdad con el contingente de su 
notoria ilustración.
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Los demás miembros de la Comisión son los señores 
doctores D. Carlos Egas' Caldas, D. Antonio Salguero ar
tista  pintor, y D. José D. Laso, fotógrafo.

Con sentimientos de alta estima soy de Ud. atento 
y obsecuente servidor.

Pérez Q.
Otra nota igual se mandó á cada uno de los demás 

señores miembros de la Comisión.—J. Alejandro 
Secretario.

Aceptación; N'.’ 4.

Sr. Vicario de la Arquidiócesis.
Quito, á 3 de Mayo de 1900. ••

Señor:
Con fecha 1? de mayo recibí un oficio y un billete 

particular de Ud. interesándome que acepte la honrosa 
comisión queme ha confiado la Junta de Teólogos, reu
nida para el efecto de discutir acerca de lo acontecido 
con una imagen de la Santísima Virgen de Dolores, el 
día 20 del mes próximo pasado en el Colegio de los PP. 
Jesuítas, á las 8 p. m.

Según se expresa en la nota de Ud. la voluntad de 
la Junta, es que yo en asocio de los Sres. Dr. D. Carlos 
Egas Caldas, Don JoséD. Laso y Don Antonio Salguero, 
examine atenta é imparcialmente si en las condiciones 

^físicas en que estuvo colocada la referida imagen de la 
Santísima Virgen, puede explicarse de un modo natural 
el hecho que eu la actualidad es del dominio publico.

Gustoso acepto, Sr. Vicario, la honrosa cuanto sa
tisfactoria, comisión que así Ud. como la respetable Jun
ta de Teólogos me ha impuesto, y prometo desempeñarla 
con la seriedad que lo delicado del caso exige.

Una vez que Ud. y la respetable Junta quieren que 
presida yo la comisión, se dignará Ud. oficiar á los de
más comisionados para que, cuanto antes se avisten 
conmigo á fin de determinar el día que podamos practi
car tal diligencia.

Dios guarde á Ud. —José María Tropa»
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Decreto W  3

Vicaría Capitular de la Arquidiócesis.—Quito, 4 de 
mayo de 1906.

Por aceptada la Comisión preséntese el Sr. Dr. 
Troya en nuestro Despacho á prestar el juramento res
pectivo, debiendo notificárselo nuestro Notario, lo pro* 
pió que á los demás Comisionados que aceptaren el 
cargo.— Pérez.

Proveyó y firmó el decreto anterior el Rmo. Sr. Vi
cario Capitular de la Arquidiócesis, en la fecha expre
sada. —Ante mi.—Gómez Jurado.. V . - . . . . . >5 - l

Notificaciones

Por orden y disposición del Rmo. Sr. Vicario Ca
pitular notifíquese á los señores que componen la Co
misión, por medio del Sr. Anunciador ú Oficial mayor,, 
Pbro. Sr. D. Julio Zaldumbide.-r -Góm .

i, f

NOMBRAMIENTO DE OFICIAL NUNCIO

Oficio N<? 5
> A vJ ' • * • - Z  . > -A * ‘ ‘ - 1 • ■ • 0

Vicaría Capitular de la Arquidiócesis— Quito, á 4 
de mayo de 1906. a

; ' . Vble. Sr. Pbro. D. Julio Zaldumbide. :. 4
• r i ; ; ; 7 ;  " ,  í .■1 A ' !  f  J ^  ' f ‘ . í-Vfi C » » ? j O ! v ' í  l T  *>Í.» ¿'S\

Habiéndose iniciado el proceso ordinario diocesano 
de un hecho al parecer prodigioso,' verificado el 20 del 
mes que terminó, en el Colegio de la Compañía de Jesús, 
nombro á Ud. en uso de mi jurisdicción oficial anun
ciador, á fin de que haga las citaciones correspondien
tes, consignándolas por escrito y certificando que las ha 
hecho.
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Por tanto, para que éntre al desempeño de este 
cargo, preséntese ante Nos á prestar el juramento de 
desempeñarlo recta y diligentemente.

Dios guarde á Ud.—

. — 60 —

Aceptación y juramento

El día cinco de Mayo de mil novecientos seis, se 
hizo presente en el Despacho de la Vicaría el Vble. Sr. 
Pbro. D. Julio Zaldumbide, á quien el Rmo. Sr. Vicario 
tomó juramento de desempeñar fielmente el cargo de 
Oficial anunciador, en fe de lo cual firma con su S- S. 
Erna, y el infrascrito que certifica.— Ulpiano Pérez .— 
Vicente Julio Zaldumbide.—J. Alejandro Secre
tario.

* Decreto N() 4

Vicaría Capitular de la Arquidiócesis.—Quito, á 5 
de mayo de 1906.

Habiéndose pasado los respectivos nombramientos 
á los miembros de la primera Comisión, cíteseles para 
que concurran mañana á las siete p. m. al Colegio de la 
Compañía de Jesús, donde, después de prestar el res
pectivo juramento, practicarán la diligencia que se les 
ha encomendado. Se habilita al efecto día y. hora.— 
Pérez.

Proveyó y firmó el decreto anterior el Rmo. Sr. Vi
cario Capitular en el día que se indica.—Doy fe.—Ante 
mí.— Gómez Jurado. .

'  * ^  . ?

Citaciones.—

. En el propió^ía cité con el decreto anterior al Sr. 
Dr. D. José María Troya.—Lo certifico.— — -
dumbi^e. .
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2}l
r . . . ' • . ' » ; 1 • j > I - ’ - ] »

En seguida cité con el mismo decreto al Sr. D. José 
D. Laso-—Lo certifico.—Laso.—

3^

A continuación cité con el decreto anterior al Sr. 
D. Antonio Salguero.—Doy fe.— .—Zaldumbide.

En seguido cité con el mismo decreto anterior al 
Sr. Dr. D. Caries Egas Caldas. — Lo certifico. — 
Caldas.—Zaldumbide. .■ .1 ,'f í; u r. ■ j ,■ •

Juramento de la Comisión de físicos
'■ - r-'.-,. . v. j; í *

En seis de mayo de mil novecientos seis, se consti
tuyó el Rmo. Sr. Vicario Capitular, Dr. D. Ulpiano 
Pérez Q. en el Colegio de los RR, PP. Jesuítas, junta
mente con el Sr. Dr. D. Carlos Egas Caldas, Sr. D. José 
D. Laso y Sr. D.,Antonio Salguero, para recibir el ju
ramento de que éstos cumplan fielmente con el cargo 
que se les ha confiado, como para que digan verdad en * 
*el informe que después darán. Es de advertirse que se 
reunieron durante la noche, á fin de que el examen de 
los comisionados se haga en las mismas circunstancias 
en que se operó el acontecimiento que se averigua. En 
esta virtud presentaron el juramento de cumplir fiel
mente el cargo que se les confiara y de decir verdad en 
el informe que presentarán. Y, para su constancia fir
man con el Rmo. Sr. Vicario Capitular y el infrascrito 
Notario; de que doy fe.— Ulpiano Egas
Caldas.—José D. Laso.—Antonio —
ría Gómez Jurado.
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Poco después se hizo presente el Sr. Di\ D. José 
María Troya ante el Rmo. Sr. Vicario Capitular para 
prestar su juramento, como comisionado; y en efecto, 
prestó su juramento de cumplir fielmente su comisión 
y de decir verdad en el informe que dará. Y firma con 
el Rmo. Sr, Vicario Capitular y el infrascrito Notario; 
de que doy fe— Ulpiano Pérez —José María
Víctor María Gómez Jurado, Notario Mayor Ecco.

— 71 —

í l  COMISION DE FACULTATIVOS
f m  í ' ] * i : ‘V -  - ; ; - \ ' ■ • , •

k \,1 J ) ■ 1 ' . : _• ! . ' ' ’ ' * ; * ‘ »

Oficio N? 6

Vicaría Capitular de la Arquidiócesis.—Quito, á 4 
de mayo de 1906. . • . . k

Sr. Dr. D. Mariano Peñaherrera.

En esta Curia se ha iniciado un proceso diocesano 
acerca de un hecho extraordinario que se asegura ha
berse verificado en el Colegio de los PP. Jesuítas de 
esta ciudad, el 20 del mes que terminó; y como para la 
investigación del acontecimiento y la calificación del ca
rácter que reviste es indispensable la práctica de algu
nas diligencias muy importantes, la Junta de Teólogos, 
reunida recientemente, estimadora de la grande ilustra
ción y probidad de Ud. ha resuelto pedirle como en 
efecto le pide, que en asocio del Dr. Manuel Baca M, se 
sirva hacer un examen del estado de salud de los alum
nos internos del Colegio y más testigos del hecho en 
relación á su temperamento nervioso y aptitud de su
gestión, y se presente un informe juramentado de ellos.

Para su cabal conocimiento de los antecedentes, se 
encuentra aquí el proceso á su disposición.
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Anticipándole mis agradecimientos me suscribo de 
Ud. atento y obsecuente servidor.

Pérez

Otra nota igual se mandó al Sr. Dr. D. Mauuel 
Baca M.—J. Alejandro López, Secretario.

Decreto N() 5

Vicaría Capitular de la Arquidiócesis.—Quito, 7 de 
mayo de 1906.

Cítese á los Sres. Dr. D. Mariano Peñaherrera y Dr. 
D. Manuel Baca M., para que se sirvan presentarse en 
este Despacho, á prestar el juramento correspondiente, 
antes de proceder á la práctica de la diligencia á ellos 
encomendada.^— Pérez.i

Citaciones.— Isl

* En virtud del decreto anterior, he citado al Sr. Dr. 
D. Mariano Peñaherrera.—Doy fe.—Quito, Mayo 9 de 
1906.—Mariano Peñaherrera. —

2‘!

Cumpliendo con lo dispuesto por el Rmo. Sr. Vica
rio Capitular, he citado al Sr. Dr. D. Manuel Baca M. 
En la misma fecha.—Doy fe.—M, Baca M .—
Quito, Mayó 9 de 1906.

Aceptación N? 7

Rmo. Sr. Dr. D. Ulpiano Pérez Q., Vicario Capitu
lar de la Arquidiócesis,

* ‘ * *  '  • - +  • * * f  /  * • *  1 . 4 * K - > f T • / i .

Rmo. Señor: . . < rr , . . . .
He recibido el estimable oficio en que S. S. me co

munica: que la Junta de Teólogos ha tenido á bien de
signarme para que, asociándome con el Sr. Dr. D. Ma^
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riano Peñaherrera, examine ei estado de salud dé los 
alumnos internos del Colegio de los Padres Jesuítas, en 
lo relativo al temperamento nervioso y aptitud de su
gestión de los dichos alumnos; y expida el respectivo 
informe, con juramento.

Gustoso acepto ei honroso cargo que se me ha con
dado, y procuraré desempeñarlo con todo el esmero y 
prolijidad, que me sean posibles.

Con sentimientos de respetuosa consideración me 
complazco en suscribirme de S. S. Rma. muy obsecuen
te y S. S. • "■■- ■ . .

Juramento de ía Comisión de facultativos«

Vicaría Capitular de la Arquidiócesis.—Quito, á 11 
de mayo de 1906.—Las 3. p. m.

En el lugar, día y hora indicados, se hizo presente 
ante el Rmo. Sr. Di\ D. Ulpiano Pérez Q., Vicario Capi
tular el Sr. Dr. D. Mariano Peñaherrera, Miembro de la 
Comisión de facultativos que actúa en este proceso, y 
manifestando que aceptaba ei cargo confiado, procedió 
á prestar juramento de que lo desempeñaría fielmente, 
en fe de lo cual firma con el Rmo. Sr. Vicario y el Secre
tario que certifica. En este estado, se añadió que el ju
ramento obliga al Sr. Dr. Peñaherrera, no sólo al fiel 
cumplimiento del cargo, sino también á informar con
forme á la verdad. —Mariano Peñaherrera,— Ulpiano 
Pérez Q.—J. Alejandro López, Secretario.

En la Vicaría Capitular de la Arquidiócesis, á doce 
ue mayo de mil novecientos seis, se presentó el Sr. Dr. 
D. Manuel Baca M. designado para formar parte de la 
Comisión de facultativos, y expuso que aceptaba el 
nombramiento que se le había pasado. En seguida 
prestó juramento de desempeñar fielmente el cargo y de 
expresar la verdad en su informe. En fe de lo cual firma

10
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con el Riño. Si*. Vicario Capitular y el Secretario que 
certifica.-- Ülp¿ano Pérez Q.—Manuel Baca Ale
jandro López, Secretario.

III COMISION DE TEOLOGOS

Oficio N? 7

Vicaría Capitular de la Arquidiócesis-—Quito, á 9 
de mayo de 1906.

Rmo. Sr. Dr. D. Ramón Acevedo, Dignidad de 
Maestrescuela de la Metropolitana.

Se lian concluido las informaciones mandadas prac
ticar sobre el acontecimiento maravilloso sucedido en 
el Colegio de los Padres Jesuítas el 20 de Abril pasado; 
en consecuencia, creo llegado el caso de estudiar el 
asunto bajo el aspecto preternatural y así comisiono á 
US. Rma. para que en unión del R. P. Valentín Iglesias 
y con vista de lo actuado, se sirva emitir su parecer 
acerca de lo siguiente: ¿A qué influencia puede atri
buirse el fenómeno ocurrido?

Espero que la Comisión presentará su informe por 
escrito; más, antes deben sus Miembros prestar en este 
Despacho el juramento del caso.

J ‘ .
Dios guarde áUS. Rma.— nano Pérez

Otra nota igual se pasó al R. P. Valentín Iglesias,
— J.Alejandro López.

Juramento de la Comisión de^Teólogos

Gobierno Eclesiástico de la Arquidiócesis.— Quitor 
á 12 de mayo de 1906,

En la fecha arriba indicada, se presentó en el Des
pacho de la Vicaría Capitular el R, P. Fray Valentín
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Iglesias, Comisario de Agustinos y expresó que acepta
ba la Comisión de estudiar é informar en el asunto de 
este procese, bajo el punto de vista ácuyo
efecto prestó juramento de desempeñar fiel y legalmen
te dicha Comisión; en fe de lo cual firma con el Rmo. 
Sr. Vicario y el Secretario que certifica.— Valentín 
Jylesias, Comisario de Agustinos.— Pérez —
j .  Alejandro López.

Acto seguido,- compareció el Vble. Sr. Canónigo 
Maestrescuela Dr. D. Ramón Acevedo, quien aceptó el 
Xiropio cargo y juró desempeñarlo en los propios térmi
nos que el anterior. Firma con el Rmo. Sr. Vicario y 
el Secretario que certifica.—Ramón 
Pérez Q.— /. Alejandro López.

XV COMISION JURIDICA DE NUDO FACTO

Oficio N? 8.

Gobierno Eclesiástico de la Arquidiócesis.—Quito, 
á 271 de Mayo de 1906.

Señor Secretario de la Rma. Curia Metropolitana.
Para que la Vble. Junta de Teólogos dictamine fá

cilmente sobre el asunto que se le ha sometido acerca 
del hecho maravilloso acaecido con el cuadro de la Vir
gen de Dolores; comisiono á Ud. para que, extractando 
del proceso, exponga en suscinta relación las pruebas que 
esclarezcan el puDto siguiente: ó no existen
cia. del hecho maravilloso'!

Su relación será leída en la próxima Junta y se 
anexará al proceso.

*

Dios guardo á Vd. — Ulpiano Pérez Q.

I
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2a CONGREGACION TEOLOGICA

En Quito, á treinta y uno de Mayo de mil nove
cientos seis, presidida por el Riño. Sr. Vicario Capi
tular Dr. D. Ulpiano Pérez Q., se reunió la Junta de 
Teólogos, compuesta de los Rmos. Sres. Canónigo» 
Dr. D. Ramón Acevedo, Dr. Nicolás Arsenio Suárez, 
Dr. Alejandro Mateus, Dr. J. Alejandro López, Dr. 
Carlos María de la Torre, de los RR. PP. José Ma
ría Aguirre, Antonino Galindo, Valentín Iglesias, y 
Juan Bautista Malézieux, para dar la última resolu
ción acerca del hecho maravilloso ocurrido el 20 de 
abril próximo pasado, en el Colegio de los PP. Je
suítas:^ y estando presente también en la Junta el in
frascrito Notario Eclesiástico, el Si\ Vicario Capitular 
■dijo:

“ V enerables señores y reverendos Padres:
Por vuestro consejo manifestado en la sesión del 

30 de Abril se han practicado las diligencias siguien
tes, en la causa diocesana sobre el hecho extraordi
nario acaecido el 20 de abril pasado: 1? Se hizo reco
nocer individualmente á cada uno de los declarantes, 
sus respectivos escritos del 27 de abril, y después de 
haberlos reconocido conjuramento, se les dio liber
tad de modificarlos, ampliarlos, corregirlos etc., sin 
que los hayan modificado sustancialmente; 2" En se
guida á los mismos declarantes se les hizo repregun
tas que fueron satisfechas con el mismo juramento; 
3" Para facilitará estaV. Junta su estudio acerca de 
esta primera gestión, hemos ordenado . que nuestro 
Secretario redacte una relación suscinta y jurídica 
acerca de este punto que resolverá la cuestión del 
hecho. Una vez que la hayáis oído, queremos deis 
vuestro dictamen sobre este primer punto: (1)

(1) Véase la Relación Jurídica, entre los Informes, el I.
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I —¿El hecho verificado en el Colegio de los 
PP. Jesuítas el 20 de abril pasado, está comprobado 

como históricamente cierto?

4- Según vuestra decisión se formaron también 
las dos Comisiones: de físicos y peritos, la úna; de mó
dicos fisiólogos, la otra. Estas dos Comisiones con ce
lo, prolijidad y estudio que recomendamos á vuestra 
consideración han emitido sus respectivos informes, 
después de haber aceptado y prestado juramento, an
tes de ejercer su cometido, de cumplir concienzuda
mente su cargo, y de consignar la verdad pura en sus 
respectivos informes. Que estos sean leídos, y de su 
lectura deduciréis vuestro dictamen sobre este otro 
punto: (2).
II ¿El hecho que nos ocupa, en las circunstancias 

que acaeció, se explica por causas naturales?
5? De nuestra parte, en el empeño de que se 

estudien detenidamente las cosas y se concreten los 
puntos al tenor de los decretos de la Sagrada Con
gregación de Ritos, hemos designado del seno mismo 
de esta Junta dos de sus miembros, á fin de que con 
vista del proceso informativo y de las doctrinas de au
tores aprobados, nos pudieran informar acerca del úl
timo punto de nuestra competencia, cargo que han 
desempeñado, después de prestar el juramento debido.
He aquí su informe; según este: (3)

> • ■ *

III ¿Este hecho, tenidos en cuenta sus antecedentes
y consecuencias, puede atribuirse á influjo

diabólico?

He aquí, Vbles. Teólogos, los puntos que hov 
vais á examinar. Pido además vuestro consejo para

'2) Véanse los Informes II y III del Apéndice páginas V il y XI. 
(3) Véase el Informe IV, de los Teólogos páginas XXIII.
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ver si habría que tomar alguna otra medida al res
pecto; y vuestras oraciones para que el Espíritu di
vino Nos ilumine en la última resolución que debe
mos dar.

Leídos los informes de que se habla; la V. Junta 
contestó:

Al 1 punto, afirmativamente; esto es, que está 
comprobado históricamente el hecho acaecido el 20 
de abril próximo pasado en el Colegio de los Padres 
Jesuítas.

Al II. N egativamente , esto es, que el hecho no 
puede explicarse por las leyes naturales.

Al 111. N egativamente ; esto» es, que no puede 
atribuirse á influjo diabólico.

Consultada la V. Junta sobre si debería darse 
algún otro paso, antes de pronunciar el fallo diocesa
no, se manifestó que lo hecho es más allá de lo sufi
ciente. Leída que fue la presente acta, firmaron los 
Sres. de la Junta arriba mencionados juntamente con 
el Rmo. Sr. Vicario Capitular y el infrascrito Nota
rio Mayor Ecco.; de que doy fe.— Ulpiano Pérez 
Vicario Capitular.—  -llamón , Dignidad Maes
trescuela de la Metropolitana, Doctor en Teología (1). 
Nicolás Arsenio Suárez, Canónigo Teologal, Doctor 
en Teología.— Alejandro Ma, Canónigo Peniten
ciario.— J. Alejandro López, Canónigo Honorario 
y Secretario déla Erna. Curia Metropolitana.— Car
los María de la Torre,Canónigo Honorario, Doctor en 
Filosofía, Teología y Derecho canónico.— Fray José 
María Aguirre, O. F. M., Comisario General de Fran
ciscanos.— Fray Valentín Igl, Comisario de Agus
tinos, Maestro de Sagrada Teología.-—Fray Antonino 
G alindo, O. P. Lector de Teología.— J. B.

C. M. Superior del Seminario Menor.—  Víctor María 
Gómez Jurado, Notario Mavor Eclesiástico.

(I) Los títulos no están todos en el original (N. del E.) ’
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Adhesión

En la misma fecha, después de terminada la con
gregación teológica anterior, se presentaron en la 
Vicaría Capitular el Rmo. Sr. Dr. Pedro Martí, Pro
vicario Capitular y el R. P. Daniel Reyes, Comenda
dor de la Recolección de la Merced, quienes no pudie
ron concurrir á la sesión; el primero, por asuntos del 
Despacho; y el segundo, por no haber sido notificado 
oportunamente; y ambos, después de informarse del 
contenido de la acta y de las resoluciones adoptadas 
por los Reverendos Teólogos, declararon que se adhie
ren y hacen suyas las resoluciones dictadas por la 
Venerable Junta. En fe de lo cual firman con el 
Rmo. Sr. Vicario Capitular, Dr. D. Ulpiano Pérez Q. 
y el infrascrito Notario Mayor Eclesiástico, de que 
doy fe.—  Ulpiano Pérez Q.— Pedro Martí.—  . Da
niel Reyes, Comendador de la Recolección de la Mer
ced.—  Víctor María Gómez Jurado, Notario Mayor 
Eclesiástico.
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INFORMES
I

Relación Juríd ica
i >' k ú  ; r 1 j '  - ' a

SOBRE LA' PRUEBA TESTIMONIAL 
I D e  m "u.d.o f a c e t o  •

Rvmo. Sr. Vicario capitular:
Cumpliendo la comisión que V. S. Erna, lia tenido 

por bien encomendarme, lie examinado detenidamente 
los documentos que figuran en el proceso diocesano ini
ciado por V* S. Emá. con relación al hecho verificado 
en el Colegio de los P. P. de la Compañía de Jesús, en 
la noche del 20 de Abril del presente año. Y de una rui
nera muy. particular he fijado la atención en la informa
ción de testigos, medio de prueba aducido en -el caso ac
tual y el único posible en ól, entre los demás que señala el 
derecho canónico y desde luego el primero y principal, 
en concepto suyo. Ahora bien, de las declaraciones de 
testigos según el orden de importancia de estos, apare
ce la siguiente:
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Dice MIGUEL CH AYEZ.—Mayor de edad, (31 
años): «Vi que la imagen abría y cerraba los ojos par
padeando de nn modo natural» fol 3 (1).

ANDRES ROESOH. — Francés, mayor de edad: 
«Sentí como un frió que me helaba el cuerpo, viendo sin 
poder dudar, que la imagen cerraba efectivamente y abría 
los ojos» fol. 12

LUIS ALJ1ERDI.—Español, mayor de edad: «Me 
acerque muy cerca del cuadro donde estuve viendo ce
rrar y abrir los ojos el tiempo de un cuarto de hora» fol. 11.

MANUEL NIETO.—19 años, sirviente: «Vi que 
tenía los ojos bajos y después los alzó, esto es abría y 
cerraba los ojos» fol. 4.

VICTOR MEDINA.— 13 años: «Cerró y abrió los 
ojos» fol.- 50.

JOSE JA V IE R  ESCUDERO.— 17 años: Me fijé 
en la imagen y observé que con la mayor lentitud abría y 
cerraba los ojos, y á veces el izquierdo y ya el derecho, 
pero más el izquierdo», fol. 49.

PABLO ARTURO SUAREZ.— Ambateño, 17 años: 
«Me pareció ver mover los párpados de aquellos milagro
sos ojos» fol. 4S.

P. PABLO RIBADENEIRA.—17 años: «Vi dos 
veces que la Virgen que tiene los ojos completamente 
abiertos los cerraba casi del todo lentamente v del mismo 
modo volvía á abrirlos» fol. 47.

FRANCISCO ALFREDO BARONA. — Ambate
ño, 17 años: «Yo vi cerrar y abrir los ojos déla imagen 
de la Virgen durante algún tiempo» fol. 4(j. <■

JOSE SILVA.—Guaran<leño, lfl años: «Vi que pri
mero languidecía el ojo izquierdo y luego lo cerraba y 
volvía á abrirlo» fol. 45. í 5 í • • ' •

JUAN B. PALACIOS.—Ambateño, 16 años: «(M> 
servaba que el ojo izquierdo estaba levantado, pero lue
go después notaba que estaban cerrados casi por comple
to» fol. 44. ;

111 l os folios citados son naturalm ente, los del proceso original. E n  el Impreso figuran 
, desde la j)ág. o y ¿¡guicntCb (Iv. del E j
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ARTURO BUEXO.—Iq años: «Puse toda atención 
y le vi que cerró ambos ojos, abrió en seguida, después 
empezó á cerrar el ojo izquierdo y también lo abrió muy 
despacio» íbl. 43.

ALFOXSO C. BURBAXO — 15 años, «Lo que vi 
y puedo asegurar es que la Santísima Virgen cerraba 
ldandamente los ojos volviéndolos á abrir del mismo mo
do» fol. 42.

VICTOR E. DEL HIERRO.— Guayaquileño, 15 
años: «Vi que la imagen abría y cerraba los ojos despa
cito, unidos los párpados los abría paulatinamente basta 
quedar los ojos en la abertura natural» fol. 41.

SEGUXDO J. ESCOBAR.— 15 años, Ambateño: 
«Veo que cierra un poco el ojo derecho y luego el izquier
do» fol. 40.

RAFAEL VILLOTA.— 15 años: «Vi con la ma
yor sorpresa que la Santísima Virgen de Dolores cerraba 
y abríales ojos muy lentamente» fol. 39.

CARLOS JIM EXEZ.—15 años: «Vi que era ver
dad lo que abría y cerraba los ojos la Santísima Virgen» 
fol. 38.

ALFOXSO BECERRA. 15 años: «Yo vi que la 
Virgen iba abriendo y cerrando los ojos» fol. 37.

LEOXARDOBAROXA.—Ambateño, 14 años: «Di
go que la Santísima Virgen abría y cerraba los ojos y es 
muy cierto» fol. 3@.

LUIS F. DOXOSO B.— 14 años: «Todos le veíamos 
al mismo tiempo y decíamos; ya cierra, ya abre: estuvo 
haciendo esto por espacio dennos 12 minutos» fol. 35.

CARLOS DOXOSO L'.— 14 años y más: «Fui á 
ver y en electo cerrábalos ojos; el rato que decían: ya cie
rra el ojo izquierdo, cerraba; ya abre y abría, fol. 34.

CARLOS U. ALARCOX.—14 años: «Fuimos to
dos nosotros á ver y vimos que abría y cerraba los ojos» 
fol. 33.

MAXUEL RAM IREZ.—Peruano, 14 años: «Vi 
que cerraba los ojos la Virgen» fol. 32.
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ARMANDO COBO.— 14 años, Ambateño:* «Me 
acerqué basta ponerme á la distancia de una cuarta dé la 
imagen y vi que elevaba y bajaba el párpado del ojó iz
quierdo. Tengo vista corta» fol. 31.

HUMBERTO ESPINOSA.—Cayambeño, 14 años: 
«Yí que estaba abriendo los ojos, y decíamos casi á la 
misma voz: ya cierra, ya abre» fol. 30. ■* ’ '

LUIS ARMANDO ESCOBAR.-Ambateño, 13 
años: «Yí que desapareció los dos ojos después el uno y el 
otro por espacio de 15 a 20 minutos»‘fol. 29/'

CARLOS SAM ANIEGO.—13 años: «Vi á la Santí

— ry *—

sima Yirgen abrir y cerrar los ojos; unas veces abría el de
recho y cerraba , el izquierdo; otras abríb eL izquierdo y 
cerraba el derecho; y otras cerraba'y abría ambos1 ojos» 
fol. 28.

LUIS GUERRON.— 13 años y más,, de? Tulcán: 
«Abría y cerraba lentamente los ojos» fol. 27.:

RAEAEL G. POLIT 13 anos: «Me subí sobre el
poyo y noté que la Yirgen teniendo los ojos abiertos an
tes, los tenía cerrados en ese momento y después > los vol
vió á abrir» fol. 26. " .««»i

LUIS ZA P A T A .— Cayambe,, 12 años, y medio: 
«Vimos todos» fol. 25.. v . • .- -

W ILERIDO LOOR.— Manabita, 12 años: «Yí ce
rrar.y abrir el ojo derecho» fol. 24/

JORGE MERIZALDE.~De Pujilí, 12 años: «Abría 
y cerraba, los. ojos» fol-. 23. v ; * ' ( f / '

MANUEL MUÑOZ. —Manabita  ̂ l l í  años:; «Y- • 
digo que era verdad^y todos decíamos al . mismo > tiempo: U 
ya cierra'ya abre» fol. 22. * ' / v

LUIS SAMANIEGO.—11 años: «La Yirgen de Ios- 
Dolores empezó á- pestañear» fól/21¿ '• ¡

LUIS E. B A R R E Z U E T A Giiayaqui 1 eño, ,10 años: 
«Me fijé en .el cuadro cuando de repente-cierra* los ojos» 
fol. ¡20. Jo’!
y r JULIO RAM IREZ.—Pémánov 10 ’años: ? «Le vi 

que estaba cerrando el ojo izquiérdo» fol: 1 9 vnp •
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CARLOS M. ALBORNOS.— Ambáteño, 12 años: 
«Me encontré que la Virgen cerraba y abría muy lenta
mente á veces ambos ojos, y otras el izquierdo y el dere
cho alternativamente» fol. 18

PEDRO DONOSO LASO.— 11 años: «Le vi mo
ver los ojos á la Virgen y yo me tapé los ojos para no 
ver de miedo» fol. 17.

CARLOS HERRMANN.—11 años: «Movía los ojos 
el izquierdo y después el derecho y después cerraba en
trambos» fol. 10.

JAIM E CHAVEZ.— Gurandcño, 11 años: «Miré 
para arriba y vi que la Virgen empezaba á torcer los ojos 
como las que están agonizantes» fol. 15.

Resulta, pues, de lo dicho que hay cuarenta testigos 
que ante Juez competente, con intervención de Notario y 
bajo la gravedad del juramento declaran de modo unifor- . 
me el hecho de haber visto que en la noche mencionada, 
la imagen de la Santísima Virgen de Dolores cerró y abrió 
los ojos durante algún espacio de tiempo. Y tales testigos 
así por el número como por su calidad y modo de decla
rar cumplen con lo requerido para las probanzas testimo
niales; su número es el máximo que permite el Derecho;
quadrayenariumnumerum testiu excederá 

(Cap. 37, tít. 20, Lib. II, de las Decretales) y de entre 
ellos basta el número de dos con declaración uniforme pa
ra constituir plena prueba, tanto según el derecho canó- 
nieó como el civil (Cap. 32, tít. 20; quest, 3ilLibro II De- 
crct. y art. 211 del Código de Enjuiciamiento Civil Ecua
toriano). Su idoneidades manifiesta pues tienen las cualida
des positivas requeridas y comprendidas en las palabras: 
di tío, scxus, actas, discretiorfamact fules, ista

quires.Son testigos idóneos por la edad, desde que todes han 
pasado de-aquella en que se completa el uso de la razón y 
buen dicerpimiento; por lo mismo hábiles para declarar 
ségún la ley canónica y hasta según la civil que autoriza 
la 'declaración jurada aún de los menores de diez y ocho 
años, si tuvieren catorce ( Art. 213 Cod. -Enj. Civ.) Su 

. probidad es manifiesta desde que ninguno de ellos ado-
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lece de las taclias especificadas en el derecelio canónico 
y liasta en el civil (Art. 28, Cod. Enj. Civ.) Respecto 
del conocimiento baste saber qne refieren no un hecho que 
se les relacionara, sino uno que cayó bajo la jurisdic
ción del sentido de su propia vista; y en cuanto á la im- 

' parcialidad, tienen la requerida hasta por la ley civil en 
el Artículo 220.

Por lo tocante al examen mismo de testigos, se ha prac
ticado el de estos aislada y separadamente (Cap 52, De- 
cret.), con el reconocimiento juradq de su firma, ratifica
ción de lo que relacionaron ó interrogatorio especial así 
mismo juramentado, que corre desde el folio 50 á 63 vuel
ta. Llamo la atención de un modo particular á la siguien
te circunstancia, que abona tanto la calidad de los testi
gos: estos antes que predisposición en favor del hecho tu
vieron más bien prevención impulsiva, espontánea y hos
til en contra suya, hasta el punto de haberse burlado y 
mostrádose adversos cuándo se íes anunció que estaba ve
rificándose: así aparece de los testigos Humberto Espi
nosa, Armando Cobo, Carlos L. Donoso, Carlos Jiménez, 
Rafael Villota, Víctor del Hierro, Pedro P. Ribadeneira, 
Alfonso C. Burbano, José Silva y otros.

Si á todo lo dicho se añade tanto por las declara
ciones como por el informe pericial del folio 741 que hu
bo luz suficiente, cortísima distancia éntrela imagen y 
los expectadores, proporciones muy visibles' por parte de 
esta, exclamación raid», sa y uniforme de treinta y más 
personas en el acto de verificarse repetidamente el fenó- 
meuo durante un espacio de tiempo relativamente largo, 
E S  E V I D E N T E  L A  E X I S T E N C I A  D E L  H E C H O  M A R A V I L L O S O  

Á  Q U E  S E  R E F I E R E  E L  A C T U A L  P R O C E S O .

Tal es mi parecer salvo el muy ilustrado de Vues
tra Sría. Rma. y ele la Venerable Junta consultiva.

Quito, a, 28 de Mayo de 1906, ¿ ; - V  -
t j*. /.: v V-  ̂r 1c. V- y: :/* y * Vil

J. Alejandro López.*' r
1 í  Í  j  \  T  «  ' ' / /  .  V  V  i  * -  1 . ’  ‘  J j - *  t ■ t  *  i  - .. j  > :  - j  ^

Vicaría Capitular.—Agréguese etc.  ̂ - v---' *
• :>vj tííií Í'.í VÍí  í l í  £it: ^ ¿^ Í5-jS£ ííií l'U.- • fe'* Itóihí í ;' ? *q

K 4r . JL. .
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Quito, á 10 de mayo de 1906.

Sr. Vicario de la Arquidiócesis.
Pte.

Sr. Vicario:
Gustosos cumplimos los infrascritos la honrosa co

misión que Us. tuvo por bien confiarnos, referente á 
examinar con la atención debida, si el fenómeno obser
vado por varios individuos el 20 del mes próximo pasa
do en una imagen de la Santísima Virgen de los Dolores, 
(pie según referencia de personas fidedignas, consistió en 
que la imagen abrió y cerrólos ojos por el espacio de un 
cuarto de hora, más ó menos, pudiera explicarse de un 
modo puramente natural.

Accediendo, pues á la petición de Us. en oficio del 
V del mes en curso, los suscritos juramentados previa
mente por Us., nos constituimos en el refectorio de los 
niños del Colegio de los R R. P P. Jesuitas, el 6 del 

'presente, poco antes de las 8 p. m. la misma hora en
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que liabía acontecido el mencionado fenómeno, ó insta
lándonos con todos los que presenciaron el hecho, alum
brados por la misma luz que hubo entonces, etc. dimos 
comienzo á nuestra comisión principiando por observar 
las condiciones de la localidad, que fueron las siguien
tes:

El salón ó refectorio mencionado que es un aposen
to de trece metros de largo por siete de ancho, estuvo á 
esas horas iluminado por cuatro focos incandecentes del po
der de 16 bujías cada uno, colocados en los mismos sitios 
y con igual intensidad que cuando acaeció el menciona
do acontecimiento. A  la derecha de la entrada al re
fectorio á cincuenta y dos centímetros de la puerta, á 
la altura de un metro ochenta oelio centímetros, en
contramos una lámina en cromolitografía < que repre
sentaba la imagen de' Nuestra Señora de los Dolo
res. Esta lámina estaba rodeada de un marco de madera 
y tenía la inclinación de unos 20 grados relativamente al 
plano de la pared donde estuvo colocada la imagen. Al 
pie del cuadrito había un poyo y á corta distancia á la 
derecha del salón se dejaba ver una larga mesa destinada 
á recibir las viandas de los jovenes colegiales.

Como Presidente que fui de. la Comisión por nombra
miento de Us. en la aludida nota oficial, dispuse prime
ramente que los concurrentes (que los más eran niños y 
jóvenes), ocupasen los mismos asientos que tenían antes 
del memorable acontecimiento. Dirigiéndome entonces 

. al niño Cha vez, que según el decir de todos, fue el prime
ro en observar el parpadeo en la imagen de la Santísima 
Virgen, y. quien entonces estuvo colocado á unos dos metros 
y medio del mencionado cuadro, le hice repetir con sus 
ojos el mismo movimiento que había observado en la ima
gen, y habiéndome fijado despacio, notó que dicho movi- 
? miento se distinguía perfectamento aiin á distancia de 
. aJgunpSjmetros.—De. seguida ordené que todos los. con
currentes, gcudiesejL y se, colocasen delante de la ima- 
rggn;de ,1a Santísima: Virgeip, guardando lo (posibleda 
tmisma posición ,^uec.cuando contemplaron r(le .,cerca el
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fenómeno. Dos niños se colocarou sobre el poyo ya 
mencionado, porque así estuvieron cuando tuvo lugar el 
acontecimiento de manera que éstos pudieron contem
plar los ojos de la Santísima Virgen muy de cerca.—A  
uno de ellos pedí que repitiese el mismo movimiento 
en sus párpados cual había observado en aquel memo
rable día, recomendándole invirtiese el mismo tiempo 
que cuando lo ejecutó la referida imagen, como en efec
to lo hizo.—Noté entonces que también se podía ver el 
movimiento parpebral desde algunos metros de distancia 
y con buena claridad.—Aun hice más.—Me quedé yo 
mismo contemplando á la Santísima,Virgen por algún 
tiempo, con ,1a mirada fija, á fin de observar, si después 
de cansada mi vista, me venía la ilusión de ver algo 
especial en los ojos de Nuestra Señora y no hubo nada.

Terminados estos ensayos, subí al referido poyo, y 
valiéndome de un doble decímetro tomé algunas medi
das en el cuadrito dando por resultado lo siguiente:

Longitud de la parte visible de la lámina........ 50 cents.
A ncho................................................................. 38 ,,
Altura de la imagen....................................... 42 „
La cabeza medida desde el vértice con manto
y todo, hasta el mentón..............•.................. 14cents.
El rostro en su parte visible...................... . 10 ,,
De una sien á la otra......................................-83 mlts.
Los ojos desde el lagrimal á la comisura externa 17 „
Abertura del ojo en su mayor ancho..............7 „

Terminadas estas medidas procedimos á examinar 
la lámina por su parte posterior, y la encontramos ín
tegra, forrada sí con papel cartón en condiciones tales 
que bien pudo creerse que se había practicado tiempos 
atrás.

Por fin examinamos de todos los lados los efectos 
que pudieran aparecer á consecuencia del reflejo de la 
luz, y no pudimos observar otra cosa en los ojos de la 
referida imagen que su apacible y tierna mirada con ex
presión de verdadero sufrimiento cual ha querido reve
lar, sin duda, el hábil artista queda produjo.
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De lo expuesto deducen los suscritos:
1" Que el fenómeno observado en la noclie del 20 

de abril próximo pasado en la imagen de Nuestra Se
ñora de los Dolores por más de treinta individuos, de ser 
cierto, no pudo verificarse por efecto de la luz, ni por 
consecuencia de las demás condiciones físicas en que es
tuvo colocada la imagen;

2° Que el movimiento lento y gradual de los párpa
dos no pudo producirse por efecto de las mismas condi
ciones, toda vez que se repitió varias veces y en todos 
sentidos, como lo prueba el que hayan podido observar
lo á la vez los concurrentes; y

3" Que el tamaño de los ojos de la mencionada ima
gen es tal; que bien pudo percibirse un supuesto movi
miento de los párpados á la distancia en que estuvieron 
colocados los expectadores, sin dar lugar á duda, y repe
timos, no podían estos forjarse una ilusión óptica, siendo 
como fue la visión simultánea.

En lo cual nos ratificamos en virtud del juramento 
prestado, para los fines consiguientes.

Otros sí.— Añaden: Que el Sr. Dn.' Antonio Sal
guero, miembro de la Comisión y artista de .profesión ca
lificó la imagen de perfecta, así por los delineamientos y 
sombra, cuanto por las proporciones de las diversas par
tes del rostro y del conjunto en general.; tyá • i:ü:¡

José María Troya (1) 1 ¡:;
Carlos Egas Caldas (2)

José JD.Laso (3) < i' :; ;
Antonio (4)

Vicaría Capitular de la Arquidióeesis.— Quito á 11 
de mayo de 190b.— Agregúese ai proceso origirial el ah- 
terior informe.— Pérez..

En esta fecha proveyó y firmó el decreto anterior el 
Rmo. Sr. Vicario Capitular, de que dov fe.— Víctor Ma
ría Gómez Jurado. Notario Mavor Ecco. ‘ A l. / • /  • .r. . . . - ; i. F i .n ___j_---------------- ---------- * ( ¡+ ' í ‘ í i , \ •i ■ ■ , ±- '-------• ‘

0 )  M é d ic o  y  C i r u j a n o ;  a n t i c u o  P r o f e s o r  d e  F í s i c a  e n  la  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .  ; ;

2 »  A c t u a l  P r o f e s o r  d e  Q u í m i c a  cri la  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

( 3 )  F o t ó g r a f o  p r e m í a l o  e n  v a r i a s  E x p o s i c io n e s .  í - { ’< f  c t c » t f  í i  -  í l A  

'v4 )  A r t i s t a  P i n t o r ,  r e c ié n  lle g a d o  d e  R o m a  y  g r a n  n o t a b i l i d a d  en*fcl A r t e .  ( N .  d e l E . )
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neo
Reverendísimo Sr. Vicario Capitular:
Con el objeto de cumplir de la mejor manera posible 

la honrosa y delicada comisión, que ha tenido á bien con- 
fíarnos la Junta de Teólogos, en el Proceso que ha inicia
do la Curia para la investigación del hecho extraordina
rio, que se asegura haberse verificado el 20 del mes ante
rior en el Colegio de los Padres Jesuitas de esta Capital; 
y después de haber jurado cumplir fielmente nuestro co
metido, y decir sólo la verdad, fuimos al expresado Co
legio en los días 17, 18, y 19 del mes actual; de dos á 
cuatro de la tarde, el primer día; de ocho á diez de la no
che, el segundo; de dos á cuatro de la tarde, y de seis y me
dia á ocho de la noche el tercero; v constituyéndonos en 
el salón de visitas, examinamos detenidamente á todos los 
testigos del hecho; procediendo con cada uno separada
mente y á solas; procurando investigar cuanto nos parecía 
necesario para formar nuestro concepto respecto de la sa
lud, temperamento y aptitud parala sugestión de cada uno 
de ellos; para lo cual les inducimos á hablar con toda ver
dad y franqueza y cuidamos de no dar crédito sino á lo 
que resultaba positivamente cierto.
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Con igual prolijidad y esmero, examinamos á cada uno 
de los testigos acerca de los puntos siguientes: Lo que cada 
uno de ellos vio en el li-e-exro extraordinario, que se afirma 
haberse efectuado en la imagen de la Virgen Santísima 
de los Dolores; el estado en que tuvieron el ánimo antes 
de ver el prodigio, mientras lo veían y después que deja
ron de verlo; las ideas que surgieron en ellos cuando tu
vieron noticia del acontecimiento y mientras se acercaban 
al cuadro; el grado de crédito é importancia que dieron á 
esa noticia, lo que sintieron en su interior cuando presen
ciaban el extraordinario fenómeno que se realizaba en los 
ojos de la indicada imagen; la duración que esa impresión 
ba tenido en cada uno, y el grado de certeza y convicción 
en que se bailaban, cuando hablaban con nosotros respec
to de lo que creían haber visto.

El resultado de estas indagaciones lo resumiremos en 
los siguientes términos:

El R. P. Andrés Roescli es francés, hijo de padres
sanos, sin ningún antecedente que. hubiera podido influir 
de manera desfavorable en su salud, por herencia directa 
ó indirecta. Educando primero en Londres y después en un 
Colegio de España, recibió junto con la educación intelec
tual y moral, una educación física y esmerada, que, le ha 
robustecido, fortificado v conservado sano, como es hasta 
ahora. Se halla en la edad viril, en, la plenitud de sus fa
cultades físicas, intelectuales y morales. De ánimo sereno, 
y tranquilo, nada tiene de impresionable, ni de tímido, ni 
de crédulo, ni de nervioso, ni de sugestionable. Prolijo en 
buscar la razón ,v la verdad de las cosas, no se decide á 
creer lo que oye, lo que se le dice, Ó lee; sino cuando en
cuentra claros los fundamentos ó las razones que confir
man los hechos; se le puede tomar como tipo de hombre 
sano, siendo ademas de buenas facultades intelectuales y 
de voluntad firme y bien educada.

Ros refirió este padre que oyó la primera noticia del 
suceso y la rechazó como un .dislate, sin. darle ninguna 
importancia; pero fCQmo-lps niños insistieron con jtena î- 
dad, se acercó á la imagen, persuadido de que no :era cier-
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to lo que le decían; y con ánimo de sacar á los niños de su 
error.’1 Oliando estuvo cerca vio que en realidad la imagen 
cerraba lentamente los ojos y los volvía á abrir; pero aún 
así no quiso creer en la realidad de lo que veía, y buscó, 
en algún movimiento de lámparas y en las sombras ó re
flejos de luz, que talvéz pudieran estarse proyectando sobre 
el cuadro, la explicación natural del fenómeno; pero como 
no encontró ninguna causa natural, é instado además, vi
vamente por el H. Alberdi, volvió á mirar la imagen lar
go rato con toda atención y fijeza: y vio con entera clari
dad repetirse varias veces el hecho extraordinario, de suer- 

• te que ya no le fue posible dudar de'lo que estaba viendo' 
con sus ojos.

El H. Alberdi de cincuenta y tres años de edad, no 
tiene ningún antecedente patológico hereditario, y siempre 
ha sido y es actualmente sano y robusto. Nada tiene de 
neuropàtico, ni de crédulo, ni de sugestionable. Acostum
brado desde treinta años atrás, á cuidar á los niños en dis
tintos Colegios de Europa y América, conoce perfectamen
te todas las invenciones, travesuras y burlas de que aque
llos i son capaces, y está habituado á no dejarse engañar. 
Por esto cuando tuvo noticia del suceso, no lo creyó, ni 
sufrió la más pequeña emoción y se acercó al cuadro con* 
ánimo tranquilo y’ prevenido, más bien en contra, que á 
favor de la afirmación de los niños. La convicción que, á 
pesai* de estos antecedentes llegó á adquirir, viendo con 
sus propios ojos el prodigio, no podía, pues, ser efecto de 
un estado' nervioso, ni de una sugestión provocada por dos 
de los niños, más pequeños del Colegio.

Víctor M. Medina sirviente del Colegio de doce á tre
ce años de edad, sano y sin antecedentes patológicos heri- 
ditavios es inteligente, impresionable y nervioso, Al ir 
á traer agua oyó que había bulla en el refectorio, y vió 
que los niños se levantaban ce sus puestos y se agrupa
ban al rededor déla imagen de la Virgen de Dolores, por 
lo cual entró también él, y, sin que nadie le llamara se 
acercó creyendo que los niños veían alguna mariposa, ó 
mosca, que estuviera andando sobre la imagen. Entonces
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vio con entera certeza el movimiento de los párpados, 
que descendieron lentamente y volvieron á levantarse; 
quiso avisar á los niños lo que ycía, pensando que aún 
no lo habían observado; pero no lo hizo porque en ése 
momento exclamaron todos: ya cierra ya abre los ojos.

Este testigo, no tuvo, pues, ninguna idea preconce
bida, ninguna emoción nerviosa, ni recibió sugestión, ni 
siquiera aviso de nadie para ver el extraordinario hecho 
que se verificaba en los ojos déla referida imagen; por con
siguiente, su testimonio no puede ser tachado por nin
guno de estos motivos. Sin embargo, por ser este mucha
cho impresionable y nervioso, quisimos probar si era su
gestionable, hipnotizándole por la fijación de la mirada, 
la sugestión verbal, y oclusión de los ojos, como lo hemos 
practicado otras veces; pero nuestro ensayo fracasó por 
completo.

Manuel Xicto, refectolero, de diez y seis años de 
edad, tiene antecedentes hereditarios desfavorables. (Pa
dre aficionado á los alcoholicOs, la madre ha tenido un 
ataque nervioso hace dos meses); pero ól ha gozado siem 
pre de buena salud; nunca ha sufrido ni ataques, ni otras 
enfermedades nerviosas. Tampoco ha sido sonámbulo, de 
carácter tímido, ni impresionable. Oyó lo qué decían los 
niños, que llamaban al P. Prefecto y entonces se acercó 
ála imagen, y, para cerciorarse mejor, se subió al poyo y 
entonces vió muy de cerca: que en realidad la Virgen 
abría y cerraba los ojos.

X ieto’Cs sano, de buenas facultades intelectuales, y 
seguramente no es sugestionable en estado de vigilia.

Miguel Chaves de treinta y cuatro años de edad, co
cinero, es hijo de un hombre alcoholizado y tiene algu
nos signos de degeneración orgánica, ha sufrido ataques 
epilépticos, hasta hace año y medio, y tiene facultades 
intelectuales bastantes escasas. Se lo sujetó á un ensayo 
de sueño hipnótico, sin ningún resultado. Este testigo en
tró también al refectorio, oyendo el ruido que hacían los 
niños, y encontró que todos se fijaban en la imagen de la 
Virgen de Dolores, y entonces, también él, se fijó, y vió
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el prodigio, y como había salido caliente de la cocina 
creyó que se le había perturbado la vista y se frotólos ojos«, 
pero sin embargo vio después, que en realidad la imagen 
abría y cerraba los ojos; y convencido de la realidad del 
suceso salió á llamar á los otros sirvientes.

Consta, pues, que este testigo no procedió con lige
reza, ni por sugestión porque entró sin ser llamado, y, 
porque á pesar de ser poco inteligente, se frotó los ojos pa
ra cerciorarse si tenía, ó no perturbada la vista.

Los otros treinta y cuatro testigos, que hemos exa
minado, son todos los alumnos internos del Colegio. De 
estos, once son niños de diez á doce años de edad; otros 
once están entre trece y catorce años, v los doce restantes 
entre quince y diez y siete. En veinticuatro de ellos no 
liemos encontrado ningún vestigio de herencia neuropà
tica, pues ni en sus padres ni en sus demás parientes se 
lian presentado jamás las manifestaciones de ese estado; 
siete nos han asegurado que son hijos de padres sanos y 
de -madres nerviosas é impresionables, pero que nunca han 
tenido ataques de ninguna especie, y dos que descienden 
de madres neuropáticas; * siendo sanos todos'los demás 
miembros de sus familias.’

Todos estos treinta y cuatro niños gozan por lo 
general de buena salud, y están actualmente sanos; 
pues, aunque uno que otro, se queja de alguna dolen
cia son todas de poca importancia. Con pocas excep
ciones, todos los alumnos son de clara inteligencia, po
co impresionables, de ánimo sereno y sensatos en su 
manera de juzgar. En ninguno hemos encontrado ni 
el más pequeño indicio de histerismo, epilepsia, corea 
ó neurastenia, ni siquiera temperamento nervioso exa
gerado; por consiguiente de ninguno, de estos niños 
puede decirse que es neuropàtico.

Examinamos también en estos niños, como lo ha
bíamos hecho con los testigos anteriores, el poder de 
su vista, ó sea la distancia de la visión distinta en re
lación con las dimensiones de la imagen y la intensi
dad de la luz; y quedamos convencidos de que todos
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podían ver perfectamente el movimiento cié los párpa
dos á la : distancia en qué se habían colocado»; y esto 
aún los tres ó cuatro * niñoé que son miopes; porque1 
éstos' sé1 : acercaron mucho y ' se colócal’on á una dis
tancia de veinte y dos á cincuenta centímetros más ó 
menos,1 y el tamaño de la imagen es* aproximadamen
te el de las dos terceras partes' del tamaño‘ natural.

Todos los alumnos con1 excepción de un solo, nos ' 
han afirmado repetidas’ veces, ' y ‘ con 'toda convicción; 
que vieron con ¡la mayor claridad y* certeza el movi
miento de los ojos de hi imagen de la Santísima Vir
gen; así mismo : nos han; afirmado;1 que -no creyeron 
cuando los dos niños Herrmann'y Chaves daban la no
ticia del acontecimiento extraordinario;1 creyendo que ' 
sería una biute1 que-: trataban1 de hacerles,’ ó una ilu- 1 
sión de'la vista de< estos niños; qlie los'términos !ren que 
se les dió el aviso1'fhérón come si tratarán de una cosa 
jocosa,' ó dé poca importancia,1 quedándóSe'1 muchos con
versando' ó ‘ jugando siii: acercarse1 al cuadiW sitio ' des- J 
pués de un rato; y habiendo ido algunos á tertuliar 
con sus compañeros, que estaban en otros puestos an
tes de acercarse á mirar el cuadró. r

Exceptuando liños pocos niños, de los más peque
ños,1 lós demás no ' sintieron ninguna emoción cuando 
se les anunció el * suceso que habían1 vistò, los dos ni
ños que estaban más cerca d&‘ la imagen; y todos se 
previnieron en1 contra; porque no lo creyeron, y hasta 
se resistieron algunos cuando 'se'les instaba para que 
fuerati á cerciorarse por* sí'mismos def7 prodigio . que 
sé estaba realizando. ' Xinguiáo dé los* alumnos sé ha
llaba por consiguiente eti ’disposición de créer lo que 
se les anunciaba, ni dé dejarle sugerir idéas encami
nadas á producir en ellos; tiña . ilusión; ni naclíe trató 5 
tampoco de imponerla;, però-'ni siquiera de Tnf cafarlo.

Con todo, para juzgar déla aptitud sugestiva de los
niños, escogimos seis ú ocho de Tos 'que nos parecieron 
más impresionables y más adécuadòà para el biptiotismo 
y la sugestión, e hicimos á unos sugestiones en vigilia,

— XVI —
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y tratamos de provocar en otros el sueño hipnótico, pol
los procedimientos ordinarios, más todos nuestros ensayos 
y tentativas resultaron inútiles.

En fin, para no hacer repeticiones, que talvez serían 
inútiles nos limitamos á decir, que cuanto nos dijeron y 
refirieron los treinta y cuatro niños, alumnos internos 
del Colegio, estaba en perfecto acuerdo con lo que estos 
mismos niños habían relatado por escrito ante S S. Rma.; 
de manera que no pudimos notar ninguna diferencia, 
entre lo que nos referían, contestando á nuestras pre
guntas, y lo que habían declarado, en las relaciones es
critas de sn puño y letra.

Tan solo tenemos que exceptuar al niño Wilfrido 
Loor, que se manifestó muy vacilante é indeciso, al 
contestar á nuestras preguntas, con la precisión con que 
lo exigíamos que lo. hiciera, de manera que no pudi
mos cerciorarnos de si este niño había visto ó no el 
prodigio.

Debemos advertir que también las contestaciones 
del E. P. Eoesch, y del H. Luis Alberdi estuvieron en 
perfecta conformidad, con lo que habían declarado por 
escrito; y las de los sirvientes Chaves, Xieto y Medida, 
con las declaraciones que habían rendido ante Y. Sría. 
Erna., el 27 y 28 de abril.

De lo expuesto, se deduce con toda evidencia:
1° Que tanto los alumnos como los Eeligiosos y 

sirvientes testigos del fenómeno que estamos estudian
do gozan de buena salud; pues aunque hay algunos in
dividuos algún tanto nerviosos; ó al menos descendien
tes de padres nerviosos, ó aunque hay algunos ni
ños de constitución algo débil, sin embargo, ninguno
de ellos es un neuropátieo en el sentido estricto de la 
palabra; ni sufre de ninguna enfermedad constitucional 
bien marcada sea congénita adquirida. Unicamente 
se exceptúa el sirviente Miguel Chaves que ha sufrido 
de epilepsia confirmada.

2” Que ninguno de los susodichos tiene aptitud 
marcada para la sugestión hipnótica pues los ensayos
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y tentativas que para descubrir esta aptitud hicimos en 
los individuos, que por su carácter y constitución nos 
parecieron más predispuestos á ella, nos salieron frus
trado:'; y esto aún con el sirviente Chaves, que por ser 
epiléptico y tener bastante embotadas las facultades 
intelectuales, nos pareció muy adecuado para nuestros 
ensayos de sugestión hipnótica.

3° Que el prodigioso movimiento de los párpados 
de la imagen de Nuestra Señora de los Dolores, que 
vieron repetidas veces todas las personas antes mencio
nadas, no fue ni pudo ser un fenómeno de mera su
gestión hipnótica; pues, para que haya una sugestión 
de esta clase, es indispensable que, á más de la perso
na ó personas que han de someterse al hipnotismo, ha
ya también el hipnotizador; es decir un individuo ó 
agente que, por medio de palabras, gestos y acciones, 
domine a los pacientes, y una vez dominados, les trans
mita las ideas, acciones ó sensaciones que quiera su
gerirles; para lo cual es así mismo indispensable que 
el hipnotizador sea hombre diestro y* versado en el 
arte de hipnotizar, de apoderarse de ajenas volunta
des y de dominarlas completamente. En el aconteci
miento ocurrido en el Colegio de los Padres Jesuítas 
faltaron ambos elementos. Paltó el elemento hipnoti
zable; porque ninguno de los Religiosos, ni de los alum
nos ni de los sirvientes pensó siquiera en que iban á 
ser hipnotizados, ninguno, excepto el R. P. Roesch, 
sabía lo que es hipnotismo, ni la manera como se lo 
practica, ni en que consiste este estado; ninguno sabía 
que tenía que someterse al dominio de hipnotizador; y, 
como consta del proceso, ninguno de los testigos ha
bría estado dispuesto á someterse; porque todos, todos 
se manifestaron refractarios, es decir que se resistie
ron á creer lo que decía el niño Jaime Chaves, que 
fue el único que vio el extraordinario, movimiento de 
los ojos de la imagen, sin que nadie se lo dijera; to
dos dudaron v vacilaron mucho antes de observar el 
fenómeno, con sus propios ojos; muchos no quisieron
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ni acercarse en su principio y, si lo hicieron después, fue 
á instancias de sus compañeros; y otros, aún después 
de haber visto el fenómeno se pusieron á raciocinar 
á buscar cómo explicar el fenómeno por alguna causa 
natural, como el movimiento de las lámparas ó la re
flexión de la luz.

Consta así mismo, que todos los circustantes esta
ban en perfecta libertad y pleno goce de sus faculta
des intelectuales, de manera que había bulla en el re
fectorio porque iban y venían, se trasladaban de un 
puesto á otro, conversaban y jugaban, y se reían en
tre ellos, llamaban á sus compañeros, y se acercaban y 
alejaban, á su antojo de la referida imagen.

Por consiguiente en este estado de movilidad, de 
tertulia y de bulla, que había en el refectorio, es im
posible suponer que hubiera habido ni el más ligero 
asomo de sugestión hipnótica; porque ningún hipnoti
zador; aunque sea más diestro que el famoso Donato, 
puede obtener su objeto, en las circunstancias que aca
bamos de indicar; puesto que para que haya sugestión 
hipnótica es indispensable, que haya absoluta tranqui
lidad y quietud, y también atención tija.

Paltó el elemento hipnotizador, porque el niño 
.Jaime Chaves, único testigo que vió por sí mismo el 
prodigio, lo que hizo inmediatamente, fue invitar á 
rezar á su compañero, lo cual indica que tuvo temor 
y por esto se arrodilló á rezar un nuestro y un
Ave María en vez de ponerse á inducir á Herrmann pa
ra que le ayudara á sugestionar á los demás, que es lo 
que debía de haber hecho, si hubiera tenido siquiera 
idea de lo que es hipnotizar.

Pero aún suponiendo que estos dos niños hubie
ran intentado engañar á los demás, nunca lo hubieran 
conseguido; tanto porque, por ser los más chicos, no 
podían tener el ascendiente necesario para imponerse á 
sus compañeros, ni á sus superiores; cuanto porque to
dos los circustantes, sin excepción, no quisieron dar cré
dito á lo que estos niños les decían, sino que, por el

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— X X

contrario, lo'atribuyeron á burla á abusión, á. ilusión, 
á broma ó á preocupación (le los mismos.

Por consiguiente, basta el buen sentido, para per
suadirse de que con estos elementes era imposible cual
quier tentativa de sugestión.

La frase: «ven verás esta cosa ,» de que se
sirvió el niño Herrmann, para llamar al* niño Pedro 
Donoso Lasso, es por sí sola suficiente para demostrar 
que el primero de éstos no tenía ni siquiera la más li
gera idea de lo que es sugestionar y por lo mismo nin
guna intención de hacerlo.

La única persona que por el influjo y autoridad 
que tiene sobre los alumnos del Colegio podía sugerir
les algo, era el R. P. Roescli, Prefecto de Estudios; 
empero, como consta en el proceso, todos los testigos 
están unánimes en afirmar que este Padre fue quien 
más se resistió á creer lo que los niños anunciaban; y 
al aproximarse al sitio en que estaban agrupados los 
que se hallaban contemplando el prodigio, que aunque 
á instancias de los niños se trasladó al sitio en que 
éstos se encontraban y vió y se persuadió de la reali
dad del suceso, volvió á separarse inmediatamente, has
ta que el H. Alberdi, admirado del extraño procedi
miento del Padre Prefecto, le obligó á acercarse otra 
vez, diciéndole, en alta voz: ¡Pero , esto es
prodigio! : y que aún á pesar de que eu esta segunda 
vez vió perfectamente el fenómeno y lo estuvo obser
vando un buen rato, convencido ya de j$u realidad, sin 
embargo se manifestó tan poco interesado en el asun
to, que sacó á los alumnos del refectorio y los llevó á 
la Capilla; á pesar de que la imagen continuaba mo
viendo los ojos, es decir sin esperar que concluyera el 
prodigio. Hay que añadir que tampoco quiso este Pa
dre que se llamara al Padre Rector, ni que los niños 
se arrodillaran á rezar ante la imagen, como ellos lo 
deseaban; ni que se llevara el cuadro á la Capilla pa
ra rezar el Santo Rosario delante de él. como quiso 
el Hno. Alberdi. De suerte que el R. P. Roesch, no
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solo no pretendió sugerir nada á los alumnos; sino que, 
por el. contrario, se condujo de tal manera que, si hu
biera habido algo de sugestión ellos, él la hubiera 
desvanecido, con su incredulidad é impavidez

. Por tanto, por ningún lado puede encontrarse en 
el suceso que estamos analizando nada, absolutamente 
nada, que pudiera atribuirse á una tentativa ó princi
pio de sugestión. . . . .  i ' ■

4" También se deduce con toda evidencia, que el 
ya citado prodigio no fué simple efecto de una ilusión 
sensorial, que en este caso hubiera sido ilusión de la 
vista; porque las ilusiones de esta clase son fenómenos 
morbosos, y.ninguno de los testigos, que hemos exa
minado adolece ni ha adolecido nunca de esta clase de 
enfermedades, y como no es posible suponer que re- 
pen ti minien te, hubieran sido atacados los niños Chaves 
y Herrmann de una enfermedad ay y que
así mismo la hubieran t asmitidm^m^^d^pu/^^todos 
los circunstantes, es inco n t e s t a b l e s t e  
caso lo idea de una ilusión de

El único testigo que creyó\\q 
perturbada, se frotó los ojos, y vwlyye 
la imagen se convenció de que iic^^ysj4etiúm:/deniii- 
guna equivocación; los alumnos que^eaülufcsS’í^a corta 
se aproximaron a la imagen, hasta poder mirarla con 
toda claridad. El alumno Rafael G. Pólit y el sil- 
viente Xieto se subieron sobre e: poyo para cerciorar
se perfectamente de lo que veían, y el P. P. Prefec
to, y varios alumnos buscaron en la oscilación de la 
lámpara de kerosine y en la reflexión de la luz de las 
lámparas eléctricas la explicación natural del fenóme
no. Por tanto, tampoco hay el más ligero fundamen
to para atribuir á una ilusión de la vista, el hecho ex
traordinario de que nos ocupamos. Además debemos 
hacer notar que las ilusiones sensoriales son, casi siem
pre, síntomas que se manifiestan en el curso de las 
múltiples enfermedades, que se comprenden bajo el 
nombre genérico de enajenación mental, y que en nin-

1 / ¿estaba 
arlos en
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guno de los testigos, que liemos examinado, liemos en
contrado ni siquiera rastro de esta clase de dolencias: 
de suerte que podemos asegurar que ninguno de ellos 
tiene desequilibradas sus facultades intelectuales; pues 
aun Miguel Ohavez, que es epiléptico y tiene estas fa
cultades bastante escasas, no las tien > desequilibradas.

Esto es cuanto nos cumple informar en obsequio 
de la verdad, y bajo el juramento de Ley.

Quito, á 29 de Mayo de 1906.
Manuel Baca M. (1) 

Mariano Peñaherrera E. (2)
Vicaría Capitular de la Arquidiócesis.

Quito, á 30 de Mayo de 1906.
Adjúntese el precedente informe al proceso original.

. . ' ■ : • • :■ V; 7
Pérez.

Proveyó y firmó el anterior decreto el Rmo. Sr. 
Vicario Capitular, el 30 de mayo de 1906, de lo que doy 
fé, Yictor María Gómez Jurado, Xotario Mayor Ecco.

Es conforme con el original que obra en el pro
ceso auténtico.

José A . Jileóme,
Subsecretario de la Curia Metropolitana.

í l )  K1 S r .  P r .  M a n u e l  B a c a  M o r g u i t i o  l l e v a  v e i n t e  y  c i n c o  a ñ o s ' d e  M é d ic o  y  C i r u j a n o ,  
l i a  d e s e m p e ñ a d o  d o ce  a ñ o s  l a  S e c r e t a r ía  d e  la  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l  y  h a  s id o  p r o fe s o r  e n  la  F a - ,  
c u i t a d  d e  C ie n c ia s  n a t u r a le s  e n  la  U n i v e r s i d a d  y  e n  e l I n s t i t u t o  d o  C ie n c ia s  y  m é d ic o  d e  v a r io s  

c o n v e n t o s  p o r  m u c h o s  a ñ o s . 1

( 2 )  E l  S r .  D r .  M a r i a n o  P e ñ a h e r r e r a  es m é d ic o  y  C i r u j a n o  r e c ib id o  e n  l a  U n i v e r s i d a d 'C e n .  

t r a l  e l a ñ o  1 8 9 0 .  P r o f e s o r  p r o p i e t a r i o  d e  l a  C á t e d r a .d e  M e d i c i n a  le g a l y  d e  H ig i e n e  p ú b l i c a  e n  
l a  m i s m a  U n i v e r s i d a d .  M é d ic o  d e  v a r io s  c o n v e n t o s  y  u n o  d e  lo s  m é d ic o s  q u e  m á s ' e je rc e  la  p r o -  1 

fe s ió n  e n  l a  C a p i t a l .  ( N .  d e l E . )  ; < . . .
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IÜ FO M  lili LOS TEOLOGOS

Rmo. Sr. Vicario Capitular:
En cumplimiento de la honrosa comisión que S. S. 

Rma. se dignó confiarnos, en orden al suceso ocurrido en 
el colegio de los R. R. P. P. Jesuítas de esta Capital, cree
mos deber comenzar nuestro Informe fijando el verdade
ro sentido de la pregunta que se nos ha hecho; ya que ella 
es talvez susceptible de más de una interpretación. Ca
bría en efecto, suponer que la pregunta «¿d qué influen
cia puede atribuirse el fenómeno »?, aún estudiado
éste bajo el aspecto preternatural y con vista del proceso 
que se viene instruyendo, significa que se nos pide un es
tudio científico ó teológico sobre las causas preternaturales 
que pueden explicar el hecho en abstracto de que una 
imagen de la Sma. Virgen ó de algún otro Santo mueva 
los ojos. Pero la índole del proceso y el fin que se persi
gue en estos casos, nos autorizan para afirmar que nues
tro Informe debe ser práctico ó de aplicación; esto es que, 
fijando nuestra atención en la norma de la Santa Sede ó 
en las reglas que hayan señalado los Teólogos para tales ca
sos tratemos de inquirir en el preséntela causa á que pue
da atribuirse el fenómeno.
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En un luminoso estudio acerca de «Las santas 
I mágenes» , publicado en «L’ a m i  du Coerce», en 1899, 
eu que el autor explica las atribuciones de los Obispos 
respecto de las imágenes nuevas según el Concilio Tri- 
dentino, leemos: «Por imágenes nuevas debe entenderse 
las que representan milagros nuevos, apariciones y pro
fecías nuevas, provenientes de Santos canonizados, de la 
Sma. Virgen ó de Xuestro Señor. Entra en las faculta
des del Obispo abrir información acerca de los hechos ex
traordinarios que puedan ocurrir y, después de consultar 
á Teólogos experimentados, formar un proceso ó juicio 
doctrinal negativo acerca de los hechos respectivos. Este 
juicio tiene por objeta declarar que, en vista de los tes
timonios recogidos, tal ó cual hecho extraordinario pue
de ser admitido cómo real y digno de fe puramente hu
mana. Termiriado ’ este juicio doctrinal, puede el Obispo 
autorizar que se reproduzca el hecho por medio de la es
cultura ó de la pintura, aún en las iglesias, y por medio 
de imágenes comunes impresas,—Desde luego debe, adver
tirse que, si se quiere añadir á las imágenes impresas una 
relación del suceso, es necesaria la declaración prescrita 
por Urbano V III, en, virtud de la cual el autor recopo- 
ce no dar á su relato más valor que/)l puramente huma
no y se somete incondicionalmente á la» decisiones de la 
Iglesia» El autor del mencionado estudio demuestra sus 
conclusiones por medio de respuestas recientes, de la Sa;, 
grada congregación de Ritos, y especialmente ipqi* ,la de 
12 de .Mayo de 1877, en la que habiéndose preguntado á. 
la Sagrada Congregación si los Obispos podían permitir,ó 
tolerar que se expusieran en las iglesias á la pública ve
neración de los fieles las imágenes de Xuestra Señora de; 
Lourdes, de la Salette y de la Medalla milagrosa; y sí es-,r 
taban aprobadas por la Santa Sede las apariciones ó reve
laciones relacionadas con estas advocaciones ó títulos,. 
respondióla Sagrada Congregación: i  «A d ,
servaiis turnen cautelis, preesertimdecreto :Tri-

dentinae Synodide invQcatione,venerUíione ei
tur mi eisacris imáginibus.(Sess. ; mes,;
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Urbani Y I I I  Constiiutione.
Spnodus» die 16 Mojí 1642confirimatis.— Ad II: Ejus-
modi apparitiones sen revelationcs ñeque 
matas ab Apostólica Sede fuisse,
quampie credendasfide solum 
quamferunt, ¡donéis tamen testimoniis ác 
matani, nihilque proinde obstare
tione se p e r a n t , f a c t a  desxiper opere
apatur) in c o d e n s e n s u  opportuna
tione ad tramitanDecretorum prwlaudati
m i » , .... . . .  . v,

Demuestran estos antecedentes que no se trata de ” 
pronunciar un falló resolviendo sobre \n verdadera iy\fluen
cia preternatural -del' 'suceso, sino sobre la existencia ó 
realidad del mismo; y cómo este pudiera explicarse ¡al 
vez de un modo natural, se instituye el proceso respecti
vo para examinar si hay razones que lo expliquen natu
ralmente ó si, más bien, hay indicios -para’•creer que ex
cede del orden dé la naturaleza; y, presupuesto esto úl
timo, se nos comisiona para que informemos en orden al 
proceso mismo y precisamente respecto del carácter diabó
lico ó divino que aparezca teñe, el suceso' que se estudia, 
prescindiendo de que, al considerarlo debido a influencia 
divina, debamos fijarnos en que ésta sea extrictamente di
vina ó angélica, ó tenga otro carácter. ,En suma, nues
tro Informe debe versar acerca de si en el proceso hay in
dicios para creer que sea efecto de ilusión diabólica el he
cho que sé dice haber ocurrido en el Colegio de S. (rabilé!; 
ó si, por lo contrario, hay razones que induzcan á supo
nerlo debido á una causa buena y sobrenatural, y á presa-. 
mir que en ello luí intervenido la mano de Dios.

Es un suceso en orden al cuál deponen numerosos 
testigos oculares, y sin que aparezca del proceso ningu
na contradición en el sentido de queglguno’ lo desmienta. ; 
Caso de ser cierto el hecho como afirman los testigos  ̂
debe averiguarse si es de tal condición .que pueda ex, ) 
id i cúrselo naturalmente ó si tiene el carácter de prcterna-
tural; pero acerca de estos puntos no somos nosotros quie-
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lies debemos informar, ni mucho menos, resolver. Sin em
bargo de que aún no lia recaído tallo alguno sobre los In-> 
formes de las Comisiones que lian estudiado estos puntos, 
preciso es considerarlos resueltos en el sentido de que 
consta la certeza ó existencia del hecho y de que éste sale 
de la esfera de lo natural, ya que nuestro Informe los 
presupone así resueltos y solo así puede deliberarse acer
ca del carácter diabólico ó divino del mencionado suceso. •>

Establecida sólidamente la verdad de que varias per
sonas vieron que la imagen de la Santísima Virgen María 
movía los ojos, cerrándolos y abriéndolos sucesivamente; 
y presuponiendo que no se encuentra en lo humano una ex
plicación satisfactoria de este hecho ■ extraordinario, ocu-* 
rre desde luego preguntar si la Santísima Virgen movía 
realmente los ojos ó si los testigos presenciales fueron > 
víctimas de alguna ilusión diabólica. Porque no son ra
ros, en la Historia eclesiástica, los casos de falsas visio
nes ó apariciones debidas á la intervención diabólica; ó 
para seducir incautos ó para ensobervecer á las personas 
devotas y ocasionar su ruina espiritual. I)e donde ha pro
venido que los Santos Padres y Teólogos señalaran reglas 
para discernir las visiones verdaderas de las falsas. Y si ’ 
bien, en el caso que estudiamos, la que podemos llamar 
visión revisteforma especial, juzgamos no obstante que 
serán muy á propósito para ver de discernirla lasmen-’ 
clonadas reglas, tomándolas de Benedicto XIV , cuya 
autoridad en la materia es indiscutible y cuya obra De 5 
Servorem Dei Beatificatioue et Beatorum Cano- » 
mzATiOíTE, si no estamos mal informados, sirve de nor
ma para estos asuntos á la1 Sagrada Congregación de 
Ritos.

En dicha obra (libro III, Cap. 50, núm. 11) se lee: 
«Hay tres clases de visiones, esto es, las corporales, por* 
medio de los ojos del cuerpo; las imaginarias, por medio >r 
de la imaginación y fantasía; y las intelectuales, por solo 1
el entendimiento.......Las causas de estas tres visiones sos-;
las mismas indicadas anteriormente;para los éxtasis, en • 
to es:- Dios, el demonio ó alguna cualidad corporal..:,....
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No debemos detenernos en probar que todas estas clases 
de visiones puedan provenir de Dios, habiendo ejemplos 
tan claros en las Sagradas Escrituras. Ni es difícil de 
creer, que, no solo las visiones imaginarias, sino tam
bién las corporales pueden provenir del demonio; ya que 
éste puede alterar los fantasmas y mover los fluidos vi
tales de nuestro cuerpo, sin que le falte modo de ha
cer que nos engañen la v>sta y los demás sentidos exter
nos, como, en efecto, suele hacer con los nigromantes y 
las hechiceras. Y no hay duda de que, así como los 
hombres, valiéndose de algunos secretos de la naturaleza, 
engañan los sentidos de los demás, y muchos saltimban
quis hacen parecer una cosa por otra; así y mucho más 
puede el demonio; ó trayendo de lejos muchos cuerpos 
verdaderos y objetos sensibles ó produciéndolos de nue
vo por medio de sus causas naturales, ó engañando los 
sentidos externos con la interposición de algún cuerpo 
aéreo ó con la substración de alguno natural ó alterando 
por medio de los sentidos internos los fantasmas y cau
sando aquellas apariencias que ocurren en los sueños, 
como explica muy bien Cayetano (in 2a 2ao, quaest. 95, 
art. 2?) v los demás que tratan de las superticiones.» 
(Baldello).

De donde se sigue que, en tesis general, la especie 
de visión que examinamos pudiera incluirse entre las 
ilusiones diabólicas. Pero veamos si, por los méritos del 
proceso, merece tal califlcativo.

La piedra de toque para discernir las visiones di
vinas de las diabólicas es el reconocimiento de los efectos 
que unas y otras producen. Así, fijándose los Doctores 
en aquellas palabras del Evangelio: arbor
mala fnietas bonos /acere....a enim eorum
cognoscetis eos»,deduce estas reglas: «Cuando vemos que, 
por medio de tales visiones ó revelaciones, se ilumina la 
mente y hombres viciosos se convierten á vida de piedad 
y virtud, ó pasan del mal al bien, y esto sucede en va
rias personas, y el buen efecto persevera por mucho tiem
po., entonces hay una señal eiertísima para conocer que
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ta les v is io n e s  ó re v e la c io n e s , de d o n d e  d im a n a n  tan  e x 
ce len tes fru to s, proceden  del E sp ír itu  S a n to  y  no del d ia 
blo qu e p rod u ce  to d o  lo  co n tra rio  con sus v is io n e s  ó, por  
m e jo r  d e cir  con  sus ilu sio n es»  ( A l p i i o n s , G i e n n e s i s . c i
ta d o s p o r B e n e d ic to  X I Y  en cap. 5 1  
sioñibuset A pparitionibus).— «S i éxtasis, raptos, visio
nes, revelaciones..:..*.)van p rece d id o s, a c o m p a ñ a d o s  y  se
g u id o s  de h u m ild a d  y  si n a d a  h a y  q u e  la  d e stru y a , creed 
m e , p roced en  de D i o s ,  é  de sus á n g ele s  b u en o s» G e e - 
s o n  ibid).X o ‘ h a y  m e j o r  in d ic ió  para d iscern ir  la s v erd a 
d eras v isio n e s 'qu e la  h u m ild a d . ( C a r d e n a l  B o n a

• ; j \ .y  ; í p »' ' * . ■ • ' ; ;  ¡ *; : • f ■ , 4f  * ; '  ¡ : ¿ / ¡ m  11 '" ; ) ,  • . y  ’ . 1 : ‘ ‘

. '.,/C o .sa .a n u y  fá c il es a p lic a r .e s ta s  reg ía s a l caso a c t u a l^  
y a  q u e el proceso  se h a  e n c a m in a d o  n o  so lo  á c o m p ro - , 
b a r ia  e x is t e n c ia ,d e l .h e c h o ,..s in o  ta m b ié n  á co n o cer  la s .  
im p r e s io n e s , ,ó¡ e fecto s  qu e éste p ro d u je ra  en lo s  te stig o s ; r 
y  se han reu n id o  a l e fecto  los d a to s p o sib les . Y  desde  
liteg o .d e b em o s in fo r m a r  q u e no co n o c em o s, n i resu lta  d e l .. 
p roceso , n in g u n a  o b r a  m a la  q u e  p u ed a  a tr ib u ir se ,a l su^,¡ 
ceso d e l 2U. de. A b r il*  antes- b ien , p u ed en  citarse  v arias  
obras b u e n a s c o m o  e fecto s  in m ed ia to s , d el m e n c io n a d o  su 
ceso . A u n  qu e m u c h o s  d é lo s  n iñ os co n testa n  v a g a m e n 
te á la  p reg u n ta  q u e se les d ir ig ie ra  sobre lo s  e fectos  
p ro d u cid o s en su a lm a  y  en  su c o n d u cta  p o r  a q u el a co n 
te c im ie n to , n o  h a y  u n o  so lo  q u e d eje  e n tre v e r  en su res
p u esta  h a b érsele  su g erid o  ó in c lin a d o  h a c ia  u n  acto  m a -  
lo ; lo s  m a s a seg u ra n  en frases g en era les qu e desde e n to n 
ces se sien ten  m á s in c lin a d o s  á la  p ied a d , q u e  rezan las  
o ra cio n es con  m á s  fe rv o r  y  que son m á s d evo to s de la  
S a n tís im a  ? V ir g e n ;*  a lg u n o s  m á s ex p líc ito s , m a n ifie s 
tan  en c o n c re to  los actos de p ied ad  en. q u e  se ejercitan^ ! 
la  m a y o r  fre cu e n cia  de sa cra m e n to s  q u e  tien en  Vi las - 
bu en as reso lu cio n es q u e h a n  a d o p ta d o ; h a b ie n d o  u n o  qu e- 
d e cla ra  h ab erse  lib ra d o ' de a cto s q u e a n tes n o  h a b ía  q u é - ' 
rid o  d eja r  y  h ab er h ech o  e l p rop o sito  de no d ecir  en  
a d ela n te  n in g u n a  p a la b r a  im p u ra . L a  d ecla ra ció n  del P .  ■ 
P r e fe c to ,, co n firm a d a  en sus d e ta lles  por lo s  niños,, es la  
m á s e x p líc ita  sin: ser m in u cio sa . D ic e  a sí: E l efecto que 
ha producido en los niños es de tos : los niños lian
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formado una luja ó asociación que se propone combatir 
nudas conversaciones; y en efecto, en estos días no he teni
do queja al respecto; y esto l han hecho 
Hay mucho aumento de fervor,de buena conducta; y día
siyuiente se confesaron más mitad de los niños mo

vidos por el acontecimiento en referencia; y todos los Padres 
notan este cambio extraordinario en los niños; y yo creo 
que este será muy durable. Se también otra liga
jpara observar buena conducta y amonestarse entre sí. En 
cuanto á mí, me parece que me he renovado en cuanto al 

fervor.
Tampoco hay indicios de que ninguno se haya en

greído ó ensobervecido á causa de la visión; ni hay datos 
para sospechar que alguno se estime en más ó se crea 
mejor por haberla presenciado. Constan algunos efectos 
enteramente contrarios. Ninguno ha manifestado la vana 
alegría del engreimiento; muchos niños sintieron temor 
y turbación, interpretando el acontecimiento como pre
sagio de algún castigo y los más se acercaron al día si
guiente al santo tribunal de la Penitencia; y además de 
la disposición general de todo el Colegio en orden á la 
sumisión y disciplina escolar de los alumnos que revela 
la declaración del II. P. Roescli, hav alguna de los niños 
sobre el mayor respeto y obediencia de estos á sus supe
riores.

No hay, ciertamente, pruebas especiales de actos de 
profunda humildad, pero creemos que la regia de Ger- 
són y del Cardenal Bona, por nosotros aducida, y adop
tada generalmente por los Doctores, es más aplicable 
cuando se trata de probar la santidad de un siervo de Dios, 
por medio de las gracias extraordinarias (visiones y re
velaciones) que ha recibido, que al tratarse de la exis
tencia de un hecho verificado en presencia de toda clase 
de personas.

• Del temor y turbación, producidos por lo extraordi
nario y sobrenatural, deducen los Doctores esta otra re
gla: «Aunque las visiones y apariciones que proceden de 
Dios causen muchas veces algún temor y perturbación, al
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principio, después producen en el alma contento, deleito y 
tranquilidad. Lo contrario sucede con las diabólicas: si 
al principio perturban, continúa la perturbación, y, si des
de el principio agradan y parecen deleitables, con el tiem
po perturban el ánimo del que las recibe y lo dejan sin 
quietud ni reposo». (B e n e d ic t o  X IV ,

Anteponiendo acerca de esta regla la misma obser
vación que acabamos de hacer en ordénala de Gersón 
y del Cardenal Bona, debemos manifestar que el proceso, 
en donde también liay muchos datos sobre este particu
lar, no arroja luz suíiciente para discernir, mediante es
ta regla, el maravilloso acontecimiento del 20 de Abril. 
Casi todos los testigos experimentaron, al principio, tur
bación, terror, extremecimiento ó temblor de pies á ca
beza, y aun algunos niños se taparon los ojos á causa del 
miedo. En la mayor parte, á la turbación y espanto se 
sucedió el contento; otros desde un principio tuvieron sa
tisfacción en contemplar el movimiento de los ojos en 
la imagen, v después se inquietaron por temor del casti
go que creían amenazaba; y hay uno que declara no ha
ber sentido impresión alguna, pero hay mucho fundamen
to para dudar de que este niño comprobara la realidad 
del fenómeno. En lo que convienen casi todos es en afir
mar que el suceso les movió á encomendarse á Dios y les 
aumentó la devoción á la Santísima Virgen María.

Liándonos, pues, en los excelentes frutos que hasta 
ahora ha producido el hecho que venimos estudiando, y 
no habiendo indicio alguno de que haya sugerido un ac
to menos conveniente, debemos decir que, no pudiendo 
un mal árbol producir buenos , tampoco podemos
atribuir á la intervención diabólica las obras de piedad y 
devoción que han brotado como consecuencia natural de 
este hecho maravilloso.

Y se confirma nuestra opinión de que puede atribu
irse á la mano de Dios al considerar la serie de hechos 
análogos, ocurridos también en la imágen dé la Virgen 
María, en diversos tiempos y lugares; y al ver que la San
ta Sede, lejos de desautorizarlos, ha fomentado la piado
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sa creencia de los pueblos que los atribuye á la interven
ción divina, ya instituyendo fiestas que los conmemoren, 
ya coronando las imágenes de la Reina del Cielo, ya en 
fin concediendo oficio litúrgico ó elevación de rito para 
recomendarlos.

Por lo mismo, no será fuera de propósito citar en 
este Informe, bien que muy ligeramente, algunos de estos 
licebos que vemos consignados en libros y revistas de 
nuestros días, no excentos de criterio y autoridad.

El movimiento de los ojos en las imágenes, ya en 
esculturas y cuadros al óleo, ya en simples oleografías 
y frescos, aunque muy extraordinario en sí mismo, no 
es tan raro que no pueda contarse muchos ejemplos, y 
algunos de ellos idénticos al del Colegio de los R R. 
P P. Jesuítas de esta ciudad.

Pastante reciente es el caso de - ju n 
to á la ciudad de Osuno y próximo al Santuario de 
Loreto— ocurrido en 1892, y cuva relación detallada 
puede leerse en la J\ crista Popular de Parcclona (des
de el número 1.209 al 1.215); en donde copiando de la 
Ciüiltá Católica, se refiere que, desde mediados de Ju
nio de 1892 basta mediados de Abril de 1893, fueron 
observados repulidísimas veces y por considerable nú
mero de personas de toda condición y estado, esos mo
vimientos oculares, en una imagen de la misma Vir
gen de Dolores, también oleográíica, y basta de las 
mismas dimensiones de la de Quito. Dichos movi
mientos eran: va verticales, va transversales, va circu- 
lares, ora de uno de los ojos, ora del otro, ó de los 
dos juntamente.

Desde principios del año 1790 basta muy entra
do el de 1797, se bahía observado ese movimiento ocular 
v otros varios fenómenos en muellísimas imágenes de 
la Virgen María, en Roma y otras ciudades de Italia, 
como presagiando las calamidades que sobrevendrían 
en aquellos estados al extenderse allí la ola de sangre 
de la Revolución Francesa.

En ló  de Pobrero, se vió iluminada la imagen de
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la Virgen del Conforto, en Arezzo. En 29 de Mayo, 
derramó lágrimas la de Sonta de , en
Torricella. Desde 25 de Junio hasta el 23 de Enero 
siguiente, se vio muchas veces mover los ojos á la 
de la Reina de todos los Santos, en Ancolia. Desde el
9 de Julio en adelante, se observó ese movimiento de 
los ojos de las siguientes: en Roma en la del
del palacio Casal i y en la de las iglesias de Santa 
María de las Gracias, de San Xicolás de los Pre
fectos, de Santa María Sobre Minerva, de los Agoni
zantes, de San Nicolás in Car cero Tullían o, de San 
Juan Calabita, de San Martín , de Santa Ma
ría in Vid, de Santa María de los Milagros, de Santa 
María in Vallicella, y de San Xicolás de los Lotarin- 
gios; y fuera de Roma: en las do Veroli. Erascatti, de 
Santos Angelo in Vado, Todi, y en otros lugares. Ins
truido el correspondiente proceso eclesiástico, y confir
mada la verdad de los sucesos, se constituyó la lies! /, 
de los Prodigios de la Virgen María, que se celebra 
en muchísimas Diócesis y Congregaciones Religios/is. 
(Véase sobre este partic llar la obra de Holweck « -
ti Mariani,sive IüilendariumFestornm Marine
Virginis Deiparae. Memoriishistoriéis im

presa en Eriúburgo, en 1892).
La misma obra de Holweck da razón de los ca

sos análogos que siguen: desde el 6  de Julio de 1481 
y por espacio de cuatro meses, se vio mover los ojos, 
derramar lágrimas y cambiar de semblante á una ima
gen de la Santísima Virgen, llamada de , por
estar pintada en la pared de la Cárcel de Prato (en 
la Toscana), que fué coronada por el Capítulo Vatica
no en 15 de Agosto de 1836. En 4 de Agosto de 
1716, se observó también que levantaba los ojos al Cié-'
10 otra imagen de María en una pequeña iglesia de 
Palestrina cerca de Venecia, pintada entre los mártires 
San Vito y San Modesto. En Lucera, á 12 de Ju
lio de 1837, algunos iieles que rezaban el Santo Rosa
rio ante una estatua de la Virgen María, vieron á es

— XXXII —
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ta; .palidecer, ‘elevar lo§ ojos al $elo\# /dMgirlós-.lue'go 
ñlVHijo! que tenía . en ;sú‘ regazó, mover’ la cabeza" y 
aparecer estrellas en la corona; todo lo cual ditró ’ por 
espacio de'cuatro meses: i ‘uér' también coronada la es
tatua! por el Capítulo >Valicario- .en 1806. ' El misino 
movimiento vertical ;jr transversal de; los ojos sé vio 
en la ¡imagen de la Reina y .Madre de la Misericordia 
dé la iglesia de Sánta Clara de Rimini, en 12 de Ma
ja) de 1850; por lo cual S. S: Pío IX  concedió á todo 
el Clero Arimineñse rezar el oficio y celebrar misa en 
memoria de este’ prodigio:

La efusión de lágrimas en imágenes de la Virgen 
María se lia observado, además de los casos ja  cita
dos, en estas ocasiones: en 16 de Julio de 1120, en 
Ischersk (Rusia); en 20 de Marzo de 1489, en la Vir
gen de las gracias de Urbino (Italia); en veintidós de 
Abril de 1519, en la iglesia de (Marca de Anco
lia); en 28 de Febrero de 1522, en la fachada de la 
iglesia de San Agustín de Triviglio (Lombardía); j* en
24 de Abril de 1583 en Rilo, cerca de Milán (Holweck).

Están comprobados con numerosos testimonios los 
cambios de expresión en el rostro de Xuestra Madre 
del Buen Consejo, de Genazzano; j’ , tanto en las his
torias antiguas y modernas del Santuario como en re
laciones particulares, se hace mención de este beclio, 
que no deja de ser algo frecuente. Como testigos pre
senciales querenios citar al piadosísimo Sr. Canónigo 
de San Marcos, Don Andrés Bacci, que así lo refiere 
en carta dirigida al R. P. De Orgio y reproducida en 
varios libros y revistas; jr al Misionero Apostólico 
Monseñor Jorge DilIon, que también da de ello razón ensu 
obra «La V ierge Mere dü B ox Coxseil», Capítulo V III.

En 18 de Septiembre de 1692, delante de algunos 
miles de personas, cambió varias veces la posición de 
las manos y de la cabeza y mudó de semblante una 
imagen de la Virgen de Verviers (Diócesis de Lieja).

En Éoggia, se vió muchas veces iluminado el ros
tro :ótra ¡imagen, , mientras predicaba San Alfonso
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María de Ligorio; y poi4 * ello se concedió oficio espeV 
cial á aquella Diócesis y á la Congregación del Santí
simo Redentor. • •

Casos parecidos de iluminarse el rostro ó cubrir* 
se de sudor (aún sanguíneo) ocurrieron con la llama
da Virgen del Jardín, en Sicilia, con la del Buen Su
ceso, en Bruselas, con la del Sudor, en Raveña, con 
la de Campo Longo, en Bergamo; y con la de la Pie
dad, en Ajaccio (Córcega).

Todos. estos acontecimientos, que á modo de catá*- 
logo acabamos de citar, y que han producido tan ex
celentes frutos en las almas y han traído tantas gra
cias y favores del Cielo, aunque independientes del su
ceso que examinamos, dan á este cierta autoridad ex
terna y confirmación, y hacen más creíble que tam
bién éste sea obra de Dios.

Este es nuestr ? humilde parecer, que sometemos 
al elevado criterio de S S. Erna., á quien Dios guarde 
muchos años.

Quito, 30 de Mayo de 1906.
Acevedo.

Fr. Valentín Iglesias.
o ,  s. A. \ ; . .• ;

Vicaría Capitular de la Arquidiócesis. f ¡ - 
Quito, á 30 de Mayo de 1906. ; /, , .

-  /Adjúntese el anterior informe aLJproceso original 
y convóquese á la Vble. Junta de' Teólogos para ma
ñana á la una de la tarde* .por medioc de esquelas de 
muestra Secretaría Metropolitana*;* : : ^
j j  j. r * - ' ’ - * ■ • ) • <

Proveyó y firmó el anterior decreto el Rmo. Sr. 
Vicario Capitular, Dr. Dn. Ulpiano Pérez Q.— Víctor 
María Gómez Jurado.—Gotario Mayor Eclesiástico.

Es conforme'con el original que obra en el pro- 
.ceso auténtico.- ; • . -
" ; tt i : : r : /* r ■

our-./úA n• SúbfeeCretárío de l̂á1 'Curia ...
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AUTO FINAL
f  I  % ,> f  ,

Xos, D r . D . U lpiano P érez Quiñones. 
D ignidad  de Chantre de la M etropolitana  

y V icario Capitular  de la  A rquidiócesis de quito

Como el Santo Concilio Tridentino en su sesión 
X X V  en la que trata de la invocación, veneración y re
liquias de los Santos, y de las Imágenes Sagradas, des
pués de sentar la verdadera doctrina sobre el culto délas 
Imágenes tan recomendado, dentro de sus límites, por la 
Iglesia, declara ser de competencia de los prelados ordi
narios el reconocimiento y aprobación de nuevos milagros, 
Xos así que tuvimos conocimiento del hecho acaecido en 
el Colegio de los R. R. P. P. Jesuítas de esta capital, el 
2 0  de Abril próximo pasado con una imágen de la Virgen 
Santísima de los Dolores que se decía haber abierto y ce
rrado los ojos, creimos de nuestro deber, como lo hemos 
verificado, formar el proceso canónico conducente á re
conocer y comprobar lo que hubiere de cierto en el caso; 
y procediendo al tenor del mismo S. Concilio y según las 
decisiones de las Sagradas Congregaciones romanas, he
mos tomado consejo y luces de teólogos y de varones ins
truidos y piadosos, con cuyo auxilio liemos venido en de
cidir los siguientes puntos, que en nuestra condición de 
Prelado Ordinario los aprobamos y hacemos nuestros.
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1? El hecho verificado el 20 de Abril en el Colegio 
de los Padres Jesuítas está comprobado como histórica
mente cierto.

2.° Este hecho en las circunstancias que acaeció no 
puede explicarse por las leyes naturales.

3? Este hecho por los antecedentes y consecuencias 
no puede atribuirse á influjo diabólico.

Por consiguiente puede creérselo con fe puramente 
humana, y por lo mismo puede prestarse á la imagen que 
lo lia ocasionado el culto público permitido por la Iglesia, 
y acudir á ella con especial confianza.

Queda por tanto terminada la disposición de nuestro 
Auto de 25 de Abril pasado, por el que se prohibió exhibir 
la imagen, y como esta no es una advocación nueva, sino 
la de la Virgen Santísima de los Dolores, aceptada en la 
Iglesia universal, se la puede exponer solemnemente.

Publíquese este Auto, así como el proceso comple
to, por la imprenta.

Dado en el Palacio Arzobispal el 31 de Mayo de 
-1906, sellado con el sello del V. Capítulo Metropolitano 

y refrendado por nuestro Xotário Mayor.
VJÍJ r" :'í;\ i ;; P-'*'. fV.Vl; y' T ■ f { \ *‘ .' ¡ / 7 />,,*; ¡, , . K

Ulpiano Pérez Q. v ; ; ■ ;
i , * ■ 1 > ' i ‘ •1 ‘ ♦ -l * •* - i 1 IT  * ■ .• ♦** * ‘ l ' ¡ . : i r ' :.. * i ' i i

Alejandro López
.V i, ■ f - -:V' ? Secretario

V / gtor M aría  Gómez ;Juraoo
• , Notario Mayor Eclco. ' f-

j , n ;  j  i  r  * ■  *

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Dictado el Auto final sobre el acontecimiento de la 
DÓLÓÚOfoA del Colegio, él Rmó. Prelado diocesano lo 
dio á conocer al público, acompañándolo de la Alocu
ción pástoral, que reproducimos luego. Esta fue leída la 
noche déV 31 de Mayó, en la función de clausura dél mes 
de María en la Iglesia de ía Compañía de Jesús ante un 
numeroso auditorio, y fue suficiente para que el público 
se encendiese en entusiasmo por conocer y honrar la 
imagen ven ef árida.

LA PROCESION
Y al efecto, según lo ordenado en la Alocución, se 

dispuso un programa para el traslado solemne de la Vir
gen prodigiosa, del Colegio á la Iglesia de la Compañía. 
Sé fijó la fecha dél 3 de Junio, ésto es très días deSjmôs, 
y fue táiíto el entusiasmo dél pueblo, qiié se dispuso fódó 
con esplendor, se propagó el Prograriia con rapidez inu
sitada.

El día señalado, á las tres de la tarde, contra la pre
visión general que auguraba lluvia para esos momentos, 
la tarde estuvo herniosa, y desfiló dé la portería dél Co
legio la procesión en la que tomaron parte: escuelas y co
legios de niños y niñas con vistosos uniformes y gallarde
tes, Cofradías y asociaciones piadosas con sus símbolos y 
estandartes, gremios sociales, el Centro católico de obre
ros, la Congregación de señores de la Inmaculada* las aso
ciaciones piadosas de caballeros y  señóra^ dónde tomán
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par te las personas más caracterizadas de nuestra socie
dad, las Corporaciones religiosas, los seminarios, el Cabil
do eclesiástico; pero llamo la atención entre todos el Co
legio y Comunidad de los PP. jesuítas. Los niños, unos es
coltaban á la imagen con coronas de ñores, otros la lle
vaban sobre sus hombros, y los religiosos rodeaban la ima
gen formándole una corona de honor. Numeroso pueblo 
la seguía.

El trayecto que fue de ocho cuadras las m;tsj centra
les de la ciudad, resultó escaso tanto para la apiñada 
y devota concurrencia como para el desfile mismo de 
la compacta procesión, pues había llegado la cruz alta 
á la Iglesia, con las primeras corporaciones, y aun no sa
lía 1 a Imagen. del Colegió. . ;

Las calles estuvieron hermosamente decoradas, y el 
concurso fue .piadoso: todos miraban con respeto el acto, 
y a la  D Ó lorosa  (1©1 Q o le g io  con afecto y piedad 
indecibles* . i ,. .... , .

: } y > t . * . ' > <•

Llegada.la' procesión al templo, fue recibida la Ima
gen con un solemne Magníficat luego el limo. Sr. Vica
rio Capitular, dirigió desde el pulpito una corta y patéti
ca exhortación á los fieles que, como nunca, llenaban com
pletamente las anchurosas naves de la hermosa Iglesia, y 
luego delante del .Santísimo, Sacramento.se cantó un
Deum. f y ; :>.r- , í ••

La,, prodigiosa imagen quedó expuesta, á losj heles 
que la honraron.sin cesar, éste y los tres días siguientes, 
en que ser^verificó up,solemnísimo Triduo.? . v

0

E l Triduo , sé verificó en el'orden siguiente.
L uxes 4 de .tuíiio.— 7 a. m. Misa celebrada por el 

R. P. Iglesias, O. S. A."; ’ ;;
5 p. m. Rosario— Sermón.—-Predicó el R. P. Eau- 

ra, S. J.—Bendición con su D. M.Cantaron. los niños 
dé lasÉE. CC. • .' V. .. i. I m j  .• ; , ■ , ,... .. 1 . 7  , j i J - .. r - > 1 v v i * . l * y ■’>. > ir * * * ■*. • »* * a* r * * ■ - - 1 * * * *

M ar tes; 5 .de Jd^IQ.—7 a- m.( Misa celebrada!; por
íPáC/’- j ; i1»i s&ívS »>'0, c».-:
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- ■ ■ 5 p. m. Rosario. Sermón.— Predicó el E. P..
Geslao M. Moreno, O. I?.—; Bendición. — Cantaron loa 
alumnos del Instituto “ Don Bosco” . f. •

• *; , s • > . - i  ̂ , i ' -''

M iércoles 6  de Texto.— 7 a. m. Misa y Comunión’ 
general.— Celebró el Rvmo. Sr. Vicario Capitular,’ Di*. 
Ulpiano Pérez Quiñones.

5 p. m. Rosario.— Sermón.— Predicó el Sr. Dr. 
Alejandro López, Canónigo de la Iglesia Metropolitana.
— Bendición.— Canto de la plegaria á la del 
lerjio. Letra del Sr. D. Belisario Peña y música del Sr. 
J. M. Behovide.—Cantaron los niños del colegio de la 
Compañía.

Los oradores repartieron sus temas probando, cómo 
el milagro ocurrido era confirmación de la fé, el prime
ro; aliento de las esperanzas, el segundo; y el tercero estí
mulo de la caridad.

El último día fue tan numerosa la comunión de los 
fieles repartida por el Sr. Vicario, como rara vez se pue
de ver. A .V .

Durante todas las distribuciones matutinas y vesper
tinas la concurrencia llenó el templo, y abundó la piedad 
y entusiasmo.

Fuera de las distribuciones el público no abandonó 
un instante ala sagrada imagen. Las luces y las flores, 
los rezos y cantos fueron tributo continuado de devoción.

Después del triduo lia continuado el fervor de modo 
que no hay momento en que no rodee á la Strna. Virgen 
una muchedumbre compacta de fieles.

Se dice que se lia repetido de nuevo el prodigio, so
bre lo cual la Autoridad eclesiástica se reserva hacerla 
inquisición conveniente; así como acerca de algunas 
conversiones que se asegura haberse verificado por influjo 
de esta advocación de María.

Son ya de pública notoriedad las repeticiones del 
mismo prodigio en días distintos y á presencia de testigos 
de varia condición. La Autoridad eclesiástica ha tomado 
ya la información de nudo hecho al Sr. Xicanor Cazorla,
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y es de creer que la;practicará con los Sres. Manuel María 
y Nicolás Salazar G;., los últimos que lo. lian presenciado. 

En resumen: el pueblo católico ha dado á la D qIo-
rosa dei Colegio el último sello con que se confirma 
lía fe;' cuál es una devoción efusiva y tierna, y mánífesta- 
cióúes de extráordinarió amor.
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Rog, Dr. Dn. Ulpiáno Pérez Quiñones,
DIGNIDAD DÉ CHANTRE Í)E LA METROPOLITANA

y  y i C A R I O  y A P I T U L A R  D E  L A  y ^ R C ^ U I D I O C E S I S  D E  Q ü I T O

AI V. Cloro secular, al regular y a los fieles déla ArquicliócojÍ3 
Salud en Nuestro Señ^r Jesucristo

Venerables Sacerdotes y amadísimos fieles:
. , i  , t  * , ’ i * 4 . > o  , . - i ..

4 P oseídos de profundísima gratitud para con .Dios 
ejercemos lioy un ministerio, por El mismo calificado 
de honorífico: cí de publicar sus obras, opera autem Del 
revelare honomficumest.

Cúmplenos en efecto, manifestaros cómo después 
de Aerificar un prolijo y concienzudo proceso, al tenor 
de'los sagrados Cánones, especialmente de. lo prescrito 
por el Santo Concilio de Tiento (sess. XXV), hemos 
llegado á dictar el Auto que veréis a continuación, acer
ca del hecho conocido ya por el público, .y que acaeció
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el 20 de abril del presente año en el Colegio de los 
E R . P P. Jesuítas de esta ciudad.

Hallábanse reunidos, á las 8  de la noche en el re" 
fectorio del Colegio todos los alumnos internos, en nú
mero de treinta y seis; además dos religiosos, un padre y 
un hermano jesuítas: cuando terminada la cena, mien
tras los niños conversaban entre ellos, los menores ad
vierten que una imagen de la Santísima Virgen de los 
Dolores, pintada en oleografía, que se encontraba sus
pendida en el muro,T abría y cen*abn ' majestuosamente 
los ojos; Unos nmos:ifeoíjiunlcfin’ ;lo* que acaece á los 

• otros, comunican á los Superiores que los vigilan, acu
den algunos sirvientes dél Colegio; y el fenómeno es vis
to más ó menos distintamente por,cosa de-cuarenta tes
tigos, pues dura como un jéWrt0  ¿le hpî á: ,

.. El -proceso canónibo-motivádo por este maravilloso 
acóntecjmiento, con sus pruebas,, y conclusiones hemos 
mandado, sé publiqué/^oi* Ja mprentá: la  certidumbre 
que arrojan sus prúebRs, la "‘ serenidad‘y calma de sus 
procedimientos, 1.a imparciali¿iad^y.compotencia de sus 
informes, bastaran paraHíeVar el cóh vencimiento, con/i?

puramente humana,á los criterios desapasionados. ¡ Dios 
no quiera haya á quien : repetir ¡en esta, ocasión el di-- 
cho de Nuestro S e ñ o r : sinite illos suni,

cor um! (Math. XV, 14 )" _
* * ,■  ,

Er'adbnteciiúiéiitÓ., de-(. que! trataníós .sé ha presenta- 
lfdOi con. tantos- ytan serios motivos de credibilidad ra- 
, cional,. qué aunque rse-puede dejar de creerlo sin pecado, 

parece que difícilmente, se puede no aceptarlo sin faltar 
á los normas dé la más rigorosa criteriologíar Y  co
mo al decir de San Agustín, las obras maravillosa son' 
el lenguaje de Dios, Deus poper ¡bus 
(S. Aug.rép. 49, q, 6 ); motivos fundados tenemos para 
pensar quo Nuestro Señor, lia querido dirigirse á esos 
jóvenes, y por medio de ellos, á todos, los ecuatorianos; 
hablándonos de lo sobrenatural, y relevándonos. á -regio- 
nes de un :orden. 1 superior als enqne' vivimos."- ww i- »
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•.-•>,.\Xo es do nuestra competencia cí decidir el signi-r 
ficado de este hecho, ni indicar los fines .providenciales 
por los que Dios lo ha suscitado;, pero no es posible 
pasar en silencio sobre algunas de sus circunstancias y 
sobre ciertas piadosas reflexiones que de él fluyen.

1 * Lo presencian jóvenes que empiezan-?á vivir en un 
mundo • empeñado -en negar ío sobrenatural, y precisa
mente' cuando se hacen : esfuerzos' para arrancar de la
formación de la juventud todos los elementos de la fe. 
Son testigos del maravilloso acontecimiento jóvenes de 
todas las cemarcas de la República, pues los hay de las 
provincias del Norte, del Centro y del Sur, de la Costa 
y déla Sierra; á los niños se adjuntan Superiores exper
tos, extranjeros; y sencillos sirvientes, personas del pue
blo. ¡ Rara vez puede un suceso etxraordinario ser tes
tificado por tantos, tan diversos y calificados testigos! 
Pues todos éstos y durante su vida entera, en todos los 
ámbitos de la República y aún fuera de ella, no po
drán menos de decir lo que el joven Evangelista amado 
del Señor: Lo que vimos con nuestros ojos, y contempla
mos . . . .  es lo que anunciamos para que también
vosotros unión con nosotros.» (I. Joan, I, 1, 3).

Esta unión ha de verificarse, á no dudarlo, en el 
terreno de la fe.Cuando Dios, con hechos extraordi
narios, da muestras de la soberanía que tiene sobre.los 
elementos naturales y las leyes que los rigen, conío 
que pone en contacto el mundo sobrenatural con el sen
sible, para que éste se alumbre con los resplandores de 
aquél. La luminosa oscuridad de los portentos, rasga 
de un solo golpe, por la misma rareza con ;que aconte
cen, las nieblas de muchas dudas, é ilumina el caos de 
muchas inteligencias, pues un prodigio es rayo de re
fulgente luz, dentro del cual se distinguen desde la ex
istencia del Legislador Soberano y universal, hasta el 
prolijo cuidado de su Providencia maternal en favor 
de cada uno de los mortales, mientras* en el intermedio 
de esta proyección luminosa se distinguen - con claridad 
la economía del plan divino, la serié de verdades’ con
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que la revelación ayuda ai pobre entendítülento huma
no en la magira empresa de conquistarse la Verdad toda.

De otra parte;« es lfa circunstancia que’ llama nues
tra atención para alentar nuestra confianza,' la de que 
el fenómeno portentoso es’ producido por úna sencilla’y 
piadosa imagen de la Virgen de Dolores;- advocación 
favorita para Jos, ecua torianos y que, sobre todo en tiem
pos de cálainidades, atrae la devoción y simparías de to
do corazón creyente.

¡Oh! DioS há querido esta vez patentizar que' no' 
es inútil> ántcS sí oída liásta materialmente aquella sú
plica con que tantas veces interesamos al corazón de 
María diciéndole: vuélve á nosotros esds tus ajób llenos 
de misericordia. ¡Los' Ira dirigido en efecto,« llÓTOsasy 
tiernos: se ha mostrado madre!

Porque las íñadreS pOSCèìi este secfetú de óofmtt'ñ$- 
carse con la mirada/ de hablar cotí los ojos á SÚS hijóS, 
de enseñarles, de alentarles, de reconvenirles Cori Cólo 
su mirada; ¿Será mirada de afecto*, será dé presagios 
tristes la que María há dirigido á nuestros jóvenes1? ..  i-.* 
Sea de ello lo qüé fuei'è': el cor&#óií de los áfortun'á- 
dos testigos dé este portènto há quedado traspasado' dé 
gratitud para con su amante;¡madre; repitiendo están, y 
repetirán toda su vida lo del Cantar de los Cantares: 
has herido mi corazón con una mirada de tus ojos. (Cant 
IV , 9). ..t ¿.V

Pero no' sólo los testigos presenciales del acouteoñ 
miento tienén motivos de singular reconocimiento' siñó 
también los demás fìele's y especialmente lo's padres de : 
familia. . ¡Qué consuelo para ellos poder al fih desn 
jornada señalar! :á Sus hijós la Virgen del Colegio y re- - 
petirles: hé ahíá tu madre!: . Así ño dejarán en su 
muerte huérfanos á sus hijo’s; Y  á la Mádre Dolorosa 
decirle al cerrar los ojos en éste mundo: hé alvi á tus hi
jos., Hijos que con tal madre qfiedan, ño peligran? pues■{ 
no’ perecerán los liijós de las lágrimas 'de tan cariñosa1 

como’ potente madre:; María los ha mirado,y con ellos 
mira al ECuaéoiV - r i m¡id\n1 r i- í j í I i
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Sí amados fieles, prueba de especial ternura es la 
que ha manifestado María. Si á diario estamos reci
biendo gracias y beneficios de María; si fundados en la 
experiencia de lo que ella es con nosotros no dejamos de 
invocarla y de honrarla con incansables muestras de gra
titud: el último acontecimiento tan manifiesto, tan ro
deado de pruebas y señales, debe alentar nuestro fer
vor, debe avivar nuestra confianza, debe encender el 
amorque siempre hemos profesadoá la Virgen, especial
mente á la advocación evangélica de los Dolores.

Y para que la piedad de los fieles tenga el con
suelo de mirar á la Imagen de la Santísima Virgen que 
desde hoy se llamará la ÜDoloroSíi» del Colegio; lie
mos dispuesto que se la traslade solemnemente á la igle
sia de la Compañía y allí se celebre un fervoroso triduo.

Reproducimos ahora el Auto con que finalizamos el 
proceso canónico sobre este acontecimiento, manifestan
do ante Dios y ante los hombres, la profunda gratitud 
que tenemos para con cuantos han cooperado en él, con 
celo, con abnegación, con rectitud y capacidad recomen
dabilísimas; para todos ellos está dicho por María: 

elucidantme uitam wternani h( Eccli X X IV , 31).
Lóase la presente alocución con el Auto que la 

acompaña, al público, en la forma acostumbrada.

Quito, á 31 de mayo de 1906.

UJpiano Pérez Quiñones.

J  Alejandro López.
Secretario.
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ACTA DE AUTENTICACION
DE LA IMAGEN

En Quito, á diez de junio del año del Señor mil 
novecientos seis, se constituyó el limo. Señor Vicario 
Capitular Dr. D. U 1 piano Pérez Q. en el salón de es
tudios del Colegio de los Padres Jesuítas de esta ciu
dad, acompañado délos Reverendos Padres Andrés Ma
chado, Rector; Julio Ilcrbacli, Ministro; Virgilio He
rrera, Manuel María Valencia, Manuel Rojas; de los 
Hermanos Luis Alberdi, Isidoro Armentia; del Rvdo. 
Canónigo Honorario Dr. Manuel María A costa, del Sr. 
Subsecretario de la Curia Dr. José Amadeo Jácome; 
de los señores Victoriano A obsta S. agente del Boletín 
Eclesiástica), Abel García Jaramillo, José Alejandró’ 
A costa, Francisco Mata, Ricardo Valenzuela, Víctor 
Manuel Acosta S., Luis - Volasen y el infrascrito Nota
rio Mayor Eclesiástico del Arzobispado, para el objeto 
de autenticar la Itiiageñ de la\ Santísima Virgen Dolo- 
rosa del Colegio, en la que sé verificó él ni i 1 agro ¿el 
veinte de abril del presente año. Para el efecto se hizo 
ocho agujeros en la estampa; ésto es, á los ángulos de 
ella, y se colocó un cordón de seda púrpura, cuyos ex
tremos están junto al sello de la Notaría Eclesiástica:' en 
cada ángulo de la Imagen liay un sello; y son como si
gue: En la parte superior y á la izquierda un sello de 
relieve de la Compañía de-Jesús; el primero consta de 
solo el monograma, el segundo de un monograma de Je
sús y tres clavos \al pie. •. En la parte inferior á la iz
quierda, el sello de la Notaría Eclesiástica; 'que consta

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



i

XXiVIII-

del monograma do María v una cruz encima; y ála dere- 
cha el sello que fue del limo. Si\ Arzobispo José Ignacio 
Ordóñez, que contiene las armas de la República del 
Ecuador, sombrero y borlas: todos estos sellos son en la
cre, sobrepuestos al cordón. La imagen en referencia es un 
cuadro de cromolitografía de cincuenta y dos centímetros 
de largo por cuarenta de ancho, rodeado de una cinta de 
color azul, de seda, corno ribete; cujrp dqrso está adheri
do á un forro de lienzo, sobre el* éuaiesián los‘sellos; y se 
adhirió también ,eh; Auto,de la .'Autoridad Eclesiástica, 
dado el treinta y uno de mayo del presente ano, sobre la 
veracidad del hecho , ocurrido ,el veinte de abril: dicho 
auto es copia impresa del auto original, al pie del cual fir- 
maron Su Señoría Rma., el R. P. Andrés Machado, Rec- 
tor de la Compañía, y el infrascrito. .Notario Ecle
siástico. Se observa que la lámina tiene algunas mella
duras en la parte inferior, especialmente una que abraza 
la bocamanga y la muñeca de la mano izquierda de la 
Santísima Virgen. A V -Yi ••

Se leyó la presente acta delante de los antedichos 
señores, y de los demás que firman á continuación; y se 
sacó dos copias de la presente acta; una para anexarla al 
proceso original, y otra para que repose en el archivo 
délos R R. Padres Jesuítas. En cuyo testimonio  ̂firma 
el Rmo. Sr; Yi cario Capitular Dr. D.Ulpiáno .Pjérez 
fQ. y el infrascrito Notario Mayor del Arzobispado^ 
que doy fe,— Ulp^no Pérpz Q.—Andrés Machadoj§.{ J.7 -7  

julip Herbaoh S. J.—Manuel josé Pyoaño S. j ; —Ma
nuel María A costa—Manuel María yalenpia S. J. —A n 
drés rRog^eh^ J.—Alejandro Matéus-777 José A ; Jácojne, 
Subsecretario de la Quria—-jífiis Alberdi S. J.-—Isidoro 
Arihentia S. J,—Manuel Jijón ¿arrea—Yjptoriano Ácos- 
ta S.—Ricqrdo Yqleu^nela—francisco P. Mata— Abel 
(Jarcia J.—josé A. Acosta—fícente Nieto q .—Y íctor 
M. Acosta S —Luis JD. Páez y Miño—Alberto Acosta S. 
—Juan Bautista Peter |S. jv . \

-S.) ffiojior, Mfipa.Gónpgz , ¡Notariq Ma-
x  ■ ■ v  •* - . - í \

; ■% • • . „ < ! -l V- •i J *-■ ■ >oríT a , . I y • ■ : 4 t
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